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.Ley. Se auioriza al gobierno para ~zomhrnr ge?zernl de 
Srigndg 6 D-. F7~!enfin C~rnalirn.  

Se autoriza a l  gobierno para que nombre genlxrn'i 
de Erigatla superni~niernrio al graduado D. Va1eni.m Gz- 
nalizo, quien 0cupiirá ia \lacante qiie 5 la vez por SU CS- 

cala le corresponda.-[Se circul6 en  el :nismo di* por la 
secretaria de guerra, y se public5 en  hal~clo de 14.1 

Providencia de la secretaria de guerra comunicaeic.: 4 la eo- 
misuriu general de -Wé*ico. 

Sobre cirujanos, así de compcií%ias presidioles, como 
del batallon de inválidos y (le cueirpos aclit~os. 

In-ipuesto detenidamente el Exrno. sr .  presidente in- 
terino d e  la nota de  V S. núm. 15 de 25 tfe agos te  i;!ti- 
nio, en que  solicita resoliicion cobre vnrics puntos (?e la 
ley de  6 del  mismo, [páqinn L 731 relativa al cuerpo c!c Sr!- 

lud niilitar, S. E. Iia resuelto tnanifeste á V. E. o,!jt? ej 

sueldo que  deben disfrutar los cirujanos d e  cníia oci:c! 
compañías de  las presidiales de los departamentos ir;::-Y- 
110s y de Californias, debe ser de  los de  cuerpo, e s  éil-;- 

cir, que deben gozar <£el sueldo d e  setecientos veiiiee pe- 
sos asignados 5 estos; pero no así los dos d e  1 dota- 
cion de  Californias, porque estos tienen designado ci ilc 
niil quinientos pesos cada uno  por la iey tle 8 d e  ~na- -  
yo  de 1528. [Aro se estanzpa poryzte nade añade.1-Con 
respecto 5 si el cirujano del batallon de inválidos cr;an-. 
do no esté sobre las arnlas, debe goza r  del sueldo (le los 
de los cuerpos. y no las  ochenta y ocho  centésiri~t~s Que 
tiene señaladas en el reglamento - d e  retiros cle 181 6, 
rl¿ecopilncion -. de enero d e  836,,páginn 601 y si se ¡e de- 



ben hacer solo los descuentos de  monte pio 6 además 
los de inválidos, debo decir á V S. que lo mismo q u e  10s 

1 
permanentes, y disfrutan sus individuos los haberes de 
vivos, y con mas razon cuando el citado facultativo tie- 
ne q u e  atender á los inhábiles; y debe tarnbien hacérse- 
le descuento d e  monte pio é inválidos como á los demgs. 
-En cuanto á si deben considerarse como á permanen- 
tes á 10s cirujanos de los cuerpos activos, sin embargo 
d e  lo que expresa el art. 8 . O  de  la ley de  12 de setiembre 
de 1823, S. E. ha resuelto que sí se consideren perma- 
nentes, porque aunque el mismo decreto no coniprehen- 
de e n  la plana mayor vetarana al cirujano, esto se hizo 
seguramente porque entónces no existia legalmente el 
cuerpo de salud militar, e n  concepto d e  que se ha teni- 
d o  presente que aun cuando sean permanentes los ciru- 
janos de los batallones activos, no resulta gravado ol 
e.rario cuando estos no estén sobre las armas, porque 
pueden ser  destinados á otros, 6 á los h,ospitales mili- 
tares. 

E l  art. 8." de 2a ley de 12 de setiembre de 823, tratce 
de la plana mayor miliciana, el2 la que comprehende al  ci- 
~ujatao, y el art. 7." habla de la  lana veterana, y no lo in- 
clzcye. 

DIA 2.-Providencia de la comandancia general de Méxi- 
co comunicada en órden de la plaza del mismo día. 

Se reenccirga á los Sres. gefes la instruccion de susz 
subordinados, principalmente la del servicia de  guarni- 
cion y campaña: que tengan por las n o c h e s ~ a ~ a d e m i a s ~  
con los oficiales, nombrando una d e  conocida. inatrue~  
cion que se las dé á los sargentoa y cabos dentro de sris 
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aiiisinos cuarteles;  recomendando el amor . .  . 
3 .  -.c...i. y [a ciiscipIina. Se repite la orden de  que iia 

tropa no esté fuera de s u s  cuarteles despues de Ins l istas 
de ordenanza; previnierido que á los asisteiites se les dé 
un pase que acredite que lo son verdaderamente, s in  CU- 

yo requisito se arrestará  al soldado q u e  se encuentre  en 
Ias horas expresadas. 

DIA 3.-.-Circtclar de Ztr secretaria íic relrrcioizes. 

Sobre ccrrtas de se~ur id~ld  . . y 0ti .a~ preverzciorzes acerca 

dc: extrangeros y esipnfioles residentes en el tlistrito federal. 

Siendo cor~siderable  el número de extrangeros resi-  
dcntcs  en In república, y advirtiéndose que  el de  l as  car- 
t a s  de  seguridad espedidas por esta secretaría en los  
anos ariteriores, no corresporide á aquel, cuya circuns- 
tancia  dii lugar  á creer, q u e  no  se ha  cumplido con los 
artículos 9 y 10 del rcglameiito de  pasaportes d e  2." de 
rnayo de  1828; [Recopilacicn de 830, páginas  477 y 47-81 
sc ha servicio acordar  el Exino. Sr. presidente interino,  
q u e  acercándose el mes de enero, t iempo en que deben 
esos doc.umei~tos renovarse, conforme a l  art. 2." del re- 
glamento d e  la ley de 1 2  d e  octubre de 1850, [dicha 
l\P~co;~;lrrczorz, página 4-74] si11 los ciiales 110 pueden resi 
dir e.n In nacion,  se sirva V S. prevenir por rnedio d e  UD 

bando e n  qiic se inserte esta circular y los artículos re- 
lativos del reglamento de pasaportes y ley ya citad;*, á 
los cxtrangeros residentes en sus respectivas dernarca- 
ciones,  ocurran á renovar l t ~ s  ca r t i~s  que  sc les espidi6 
para el prcset-ite año, y que los qrie n o  la tengan por 
otnision 6 cualquiera ot: o raiotivo, procedan á solicitar- 
la, haciéndolo unos y o t ros  por ccinducto de los agentes 
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d4.,.siis naciones, los que los teligan, y los que  110 por  e9 
d s., de CUYO celo espera  ei i>:xmo. r .  presidente 
i~ i t t . r j no  dictará las providericias conveiiientes á fin de 
q u e  las leyes de 1;r materia se observen religiosameilte 
T.- con puntualidacf, pues S. E. conceptúa q u e  esa dife- 
J 

rd-.:ii; á que  se alude al priiicipio de  e s t a  suprema ór- 
&ti . . .  c ! ,  ;~rovieiie tJe1 descuido c o n  que se h a  visto lo orde-  

rt: .~;ic)  e n  el itrt.. 1 0  ya  citado,.  11 :ciendo S. tisí entender  
* .  

.> ~- ~iLtroridacJes 5 quienes corresporida, as í  como á los 
extrü;i,c+ros s e  les liará sitber <lue se har;í:ri efec:ivas sin 
el nicnior discilriulo las penas  en que incurren, segun el 
tenor tiel misrr:o art. 10 y del  5 del dec re to  de 12 d e  
m a r z o  d e  1828, [pbgina 489 dc la referida Recopilucion] 
e n  e l  caso d e  q u e  no  se presenten c<;n los docriinentos 
que acrejiteri sri reside~iciri legal e n  In repíthlica.-L4si- 
niisrno ha clis:~cie..o S. E. q u e  ese gobierno rcnrita á es- 
ta  secretaria una  li,+ta tion1ini;i (le los extrarigeros exis- 
tentt:?s en  el ttistri*o, con esprcsion d e  SLI ocii)-~acion, del 
paiu <le s i l  nacirnierito y tier-ripo que llevan tie residir en  
I a  repírb.ica.-S. E. proiilcte q u e  V S. procederá en 
e s t e  negocio confci->rrr;e ;í los deseos del siipreino gobier- 
no ,  y que en 61 se cc,riducirán las autoiiidades respec- 
t i v a s  con el celo que es debido, sin da r  lugar  á que pue- 
da r tc lamárseles  ni á proccdersé contra ebos, conforme 
á l i l e y  de responsabilidades. [Recopilacion de 831, pá- 
rri17.a 2F2.1-Zsdn circutnr del dio  3, se publicó en bando de c- 
14 n?lczdiendo:-Y como qii irra que pa ra  diirle el mas 
exac to  curnpliniiento, tanto á las leyes y regIarnentos yiie 
se citan como  á l a  circular inserta, sea necesario tornar 
las n i a s  activas providencias, h e  tenido á bien.disponer. 
- S . 0 .  - T o d o s  los extrarigeros residentes e el distri tn 



se preseiitarjn 5 este gobierno dentro d e  clliii-ice dias 
contados  desde 1 i i  fecliit tic {a pub] icac i~n  de C&:C C:nlir 
do,  en sil secretaría, <le !as riiieve tle la rijafiaria á 1;:s t res  
d e  la tarde (excepto los que  lorniaii el ciierpo diploriiá- 
tico) para que  se tonie razon <le sus riorrib!.es y deinás 
requisitos prevenidos, eri el concepto, d e  clue el térrnino 
st6:il;ido cn  esta prevencion, es para que  cleritro de  é1 
se pract ique  y concli~ya In prcsentacion y toinn de  i-a- 
zoli en la oficina, y de r;uc pasatlo- el térriiirio se liarán 
efectivas las penas iuipucsras h los que no curnp1an.- 
2: Los interesados, U]  ocurrir á cumplir- las disposi- 
ciones de este barido, se  presentarán con  todos los do-  
curnentos y justificantes necesarios, sin u 1 : tle 
alguno de ellos sirva de  escrisa pura 110 ci111ipIir e r i  t i 1  

térrnino selía!ad0.-:3.~ Que para que iio I~nya Iiigni- á 
reclanlos, ni ii~itcrpretaciones, se recrierde el art. 5.0 <lc?1 
decreto dc 1 'L d e  inarzo tle 1828. [ R ~ ~ c o ~ ~ I u c ~ o ~ z  <le 830, 
pI*gina 489.1-4." Que debiéridose ciar el ri i t is  punt-iial 
cu~ripliniierito á las leyes vigentes en la  inateria, sin nio- 
ratori;is rii c!isiitliilo, deben quedar enterididos 1 ~ s  indi- 
vi:iuos á quienes correspondt~, qrie se aplicarári á los in- 
tractores todas las penas 5 que están si1~etos.-5.0 Los 
españoles que se liaynri i ~~ t roduc ido  en  la república co-  
rno naturalizados en aigut:a de las potericias amigas, 
quedan obiig idos á las mismas leyes y perlas consitiera- 
d o s  cotkio extrarigeros, segun 12 declaraciori del supre- 
ilio gobierno parblicada en Ijando de 26 dc eriero <lo 
183. .  [Recopilncir>n de ese mes y af io .pág i~zns  276 y 2 ~ 4 . 3  
-6." Qiiedari obligados asimismo á curnl~lir todas las 

leyes y reglatni.ntos de que se ha hecho mencion, totlos 
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Inñ espafíoles q u e  se hayan introducido e n  la rephblica. 

- - 
despueg de hecha la independencia. 

r DrA .J.-Circulnr d e  la direcciopa general de rentas. 

Soltrrj lus cuentas del derecho extraordinario de alg-o- 
dones y de  su 5." parte perteneciente al banco d e  avio. 

En vista d e  las respecti:rae consultas d e  esta direc- 
cion general, se sirire prevenirme, entre o t r a s  cosás, el 
E x m ~ .  Sr. secretario del despacho d e  hacienda por su- 
prema 6rclen de 13  de noviembre último, [ p d g .  2431 que; 
se remitan á las aduarias rnai'ítirnas y fronterizas, can las 
prevencioiies oportiirias, 10s- libros correspondientes pa- 
ra continiiar los nsieritog d e  1% cueiita del derecho ex- 
traordinario d e  algodoiies y de su quinta  parte  pertetre- 
ciente R I  banco d e  avío.-Por tanto, dirijo á V. en pa- 
qiiet,e separado el libro que ha d e  servir al referido ob- 
jeto en e f a  aduana  durante el actual a ñ o  económico, 

-atlvirtiéndole que en él deben llevarse las dos  cuentas-. 
in~inurrdas, destinándose e! conveniente numero de fo- 
jas á cada u n a  d e  ellds. L a  primera d e  es tas  cuentas se- 
rá general, d e  cargo y data d e  todos los productos clel  , 

derecho  estraordiria (le gei~eros rle nlgodon; y la segun- 
da,  particular d e  cargo Y data de La quinta parte d e  esos 
iriisrnos derechos  cuoisignada al banco de  avío, segrin. 
las leyes d e  16 d e  octubre d e  1830, y 23 de  mayo d e -  
1835, [Recopiiucion de 835, pdg.  190 y 5201 s0t)f.é cit-. 

yas cueritas se observ:irári las reglas siguientlés,-l." El 
cargo de dicha. cuen ta  general se formar3 por las par- 
tidas :.;(le cxpreser~-70s refidimientos 6 productos~totales 
ale lo-. derechos q u e  adeuden todos 10's efectos,de.al .go~ 
#ion, í;jtjrlciose los cargos y coinprobantes respectivos 



d e l  libro comuri d e  cargo d e  l a  cuenta anual  d e  esa 
í t r l t ~ n r - ~ . - - - ' l ! , ~  L a  d*t-* - ?c.i.crxl d e  Ia rniirna cuenta d e  
algodones,  con tendrá  las part idas respec t iv f i~  á 10s' 
egrcc;os ó inversion que tuvieren los pi-odiictos del ra- 
mo, asentáridosc las caqtidndes que se  rerriitíiri en Iibrari- 
zns  a la tesorería general: l a s  que  se satisfagan por dis- 
postciones del suprenio gob ie r~ io ,  y las q u e  se paguen 
al banco de  akí~: ietiri6ridose en cotr ,probacio~i d e  los 
egresos ó inversiones que se daten,  las respectivas pnr- 

a 
t idas  y justificantes del libro corrlun de  da t a  de l  año.-S. 

La cuen ta  particular de  la quinta  parte tle los derechos 
de algodones correspondiente a 1  banco (le avío, consta- 
rá igualrneiite de los  asientos debidos d e  c a r g o  y data. 
-4." La primera partida d e  ca rgo  eri e s ta  cuenta, se- 
rá l a  cantidad q u e  resulte á favor  del banco  d e  avio, por  
10 que no haya percibido de  diciia quinta parte; hacléii- 
dose a l  efecto, <le toda preferencia, uria corripleta Irqui- 
rlaciori, con vista y exámen d e  las cuer.tas, docilmeritos 
y d e m á s  constancias relativas de l  tiempo anterior.-5: 
Siicesivaniente continuarán figurando e n  el cargo d e  es- 
ta c u e n t a  psrticiilar, las sunias q u e  importe la quinta par- 
t e  perterieciente al banco d e  avío, de los derechos de 
e fec tos  d e  algodon, refiriendose estos cargos á la parti- 
d a  6 partidas 5 q u e  correspondan en la cuen ta  general 
del ráino de  algodones contenida e n  el propio  libro.-6." 
Las da tas  de la cuen ta  particular d e  que se trata, cori- 
sistirári únicaniente en  las cantidaílcs que  se entreguen 
al b a n c o  de avio, cuando e s to  se verificare con el pre- 
c iso  requisito d e  las órdenes necesarias y Éieguri e l l i ~ ~  
mandaren: refiriéndose en comprobacion d e  estas data5, 
gas partsdas á que  earrespondari en la cuenta g t n e r a l  del ra- 



aio de algoclones, comprehenrlida e n  el mismo libro.-7. a 

Al fin del a ñ o  ecotiónrico se cerrarán ambas cuentas e a  
los términos de  estilo; y la particular del banco d e  avío, 
se terrriinará datándose la cantidad q1Je resulte e n  favor 
del banco, con expresion de que ella misma se carga 
por prirnera partida d e  csta clase e n  la cuenta del  año 
siguiente, como así se ejecutará.-&a Continuarán ex- 
presándose en  !os estados generales d e  valores d e  fin 
dc cada afio econOinico, e1 importe total de  los derechos 
por géneros de  algodon, el de la quinta parte del banco 
d e  a+ío por los misnios derechos, v lo que resulte de- 
biéndose a l  propio banco  de  esta procedencia; cuyas  no- 
ticias deberán ser exactaniente conformes á lo q u e  pro- . 

duzca el repetido libro sobre cada u n o  de los plintos re- 
feridos, para los usos correspondientes de estas cons- 
tancias, mediante á que  tiene el supremo gobierno dis- 
puesto se lleven, aunque por el art. 1 5  de la ley de 20 de  
enero del actual año, [Rccopilacion de 836púg.  2181 clu- 
rarite la guerra  provocadti por los colonos de Tejas, se 
Iialla suspensa la asignaciori Iieclia al banco d e  avío.- 
[Sobre banco de avio, IPecopilacion d e  835 phg.  190 y 495 
á 524, y Zns que alli cita. J 

DIA 6.-Circular d e  la secretaria de relaciones. 

Sobre entero en las corriisarias d e  cantidades proceden- 
tes de pasaportes y cartas de seguridud y destino d e  esos 
productos. 

El Exino. Sr. presidente interino ha tenido á bien 
disponer diga á V. E. que  las cantidades que existen en 
po(1er d e  ese gobierno. procedentes d e  pasaportes y car- 
tas de seguridad, se sirvan mandarlas enterar en la comi- 
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saría general d e  ese departamento, y que  lo mismo se 
pi-a~tiqut:  en lo succe*i~o car ia  trimestre con  10s fondos 
qiie se recauden por los expresados tlerechos, dando V. 
E. cuenta d e  los enteros que haqa en dicha oficina, á 
quien por la secretaría de hacienda se  Ic comunirarán 
las drdencs oportutias, para que lo que reciba en ella por 
este ranio lo relr~ita íntegro á la tesorería general por 
niedio dt:  libranziis, sin poder darle ningun otro  destino. 
-[ Véase la circulur de dicha secretaria de 3 delpresente, y 
¿as citas que hace.] 

n1.i 7.-Providencia de la secrctariu de hacienda. 

Declarncion de l  tiempo á que corresponde Zn próroga 
concedida en decreto de 30 d e  julio 4ltimo [pág .  533 para 
pug O de  la coi~tribt~cion sobrefincas rústicas y zcrbalias. 

E n  vista del oficio de V S. de 21 de  octubre últiino, 
e n  que inserta el oficio del tesorero del departaniento d e  
Querétaro, sobre que se declare el tiempo á que corres- 
poilde la próroga conced.da por  decreto d e  30 de julio 
últirno [pcip. 531 para el pago del primer semeftre de  la 
contribucion sobre  fincas urbanas, y primer tercio d e  
la  irrlpuesta á 'as rús icas; y d e  conforinidad con lo 
que espone V S. sobre el particular, el Exmo. Sr. presi- 
dente  interino, en uso de la autorizacion que  le concede 
el decreto de 20 d e  setiembre úI+in~o, [pág. 1071 se 

. 1 servido declarar: que  la atilp1:acion á todo el mes 
de agosto, concedida por el citado decreto de 30 de ju- 
lio últinio, del plazo para la exhibicion del primer se- 
niestre de la coiitribiicion del % al millar sobre fincas 
iirbtirias, y del priialer tercio de la de 3 c.1 millar sobre 
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las .rú?ki.cas, entodos Ios lug;cr@s que no .seas del 
r10 :d.istri.to fe.Jeral, se eiitieri da jmr .&reir$ta- y un dias,, i,cb,n,- 
tactos . i  desda . , el . , .siguiente ,. al  en que se haya curn:plido ef 

primer &es . . de ,la publicaciora en cada pwage, de las le- 
ye.s de 30 de j q i o  [Eecopilaci~n de ese mes, phg 4641 y 5 
de  julio d e  es&e año [pág .  11 de es. lomo.] 

DIA 9.-Providencia de la secretaria de guerra comunica- 
da á la conianduncirr general de México. 

Se declctra plaza de armas Zri! de  esta capital para cJ 
s~rvicio de la guarnicion, y se detadlrrn los honores q?le de- 
bera hacerse al Sr. cornandnnte general, ai sargento mayor- 
de lu plaza y su segundo cuando, visiten los puntos. 

Extno. Sr.-Teniendo presente el Exmo.  Sr. pre- 
sidente interirio lo prevenido en los artículos 8 . O  tratado 
2.0 títulos 1 7  y 19, del título 6.O  ratad do 3.O, mirando que 
atinque la mistria ordenanza gerieral en s u  tratado 6." (ti- 
tulo 2.") estüblecló un gobernador ó ccamanditnte de pla- 
za, le di6 por segundo al teniente de  rey, y á este por 
subalterno al sargento mayor de la misma, dejó siti de- 
tallar las fornialidades con que debe ser recibido el úl- 
timo en los puntos niilitates cuando los visite, fuera de 
los casos demarcados en el tratado 6 . O  título 5." [Rcco- 
pilncion de  835, pag. t;02,1 y los artí,culos 19,'20 - y 21 del 
mismo tratado y título 7.", advirtiendo que o1 Sr. rnayor 
de 1s plaza y su segundo tienen las mismas otrligaciones 
en lo gerieral que á los gefes de los cuerpos les impone 
el ar4iciilo 5 . O  tratado 2 . O  títiilo 16, y artículos 14 y 31 d 1 
títi110 1 .O tratatlo 3.", y q ue son recibidos sin forma1id:~d 
alguna 6 sin uniformidad en lo.; cu:irteles: para que en lo 
succesivo todos los actos del servicio estén demarcados 
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y no se licignn pr.~blcio:itic-oc,o dejando así libe.rtad par-a 
inte.rpretiii- ó yacar s,oianlente consecuencias  d e  la tnis- 
m;i ordenanza  vigente, y te*l.i.enrio c-ii coiisideracion 10 
espwsto por V. E. e,nf SU oficio rel.ativo n-Cmier~ 1073 de 
12 de oetrrbre ítltiino, coi] el q u e  di cuexit:r al rnisnio . .., 

Exino. S:.. presidente iriterino, se b u  servido declarar 
corno plaza tic arrr1a.s Ia de estu capieal para el servicio 
d e  1:i gilnrilicion, y disponer quc al coniaridante general 
de  el,la se reciba cuando  p r e c i ~ a m e n t e  visitare 10s piin- 
tos con las formalidades serialadas i5 los estiaguidos go- 
bernadores  n~i l i tares  de las misriias: al mayor de  la pis- 
:<a corno á su  tuniciitc de rey, forrnándolcs las guardias e n  
:lla al p ié  de las armas, c o m o  se verifica en lo p a r t i c u l ~ r  
con l o s  coroee!es en sus re.spcr:tivos cuerpos; y a1 se- 
w n d o  gefe d e  la repet.i~Ia plaza, q u e  se  le formen e11 pe- n 

loton, como se pract ica con los gefes de instrnccion y 
prinieros nyi~dnntes, lo rnisrno q u e  por práctica se h a  
acos tumt~rado coi1 el sargento rnayor 6 su segundo en 
cfeseltl-;>eiio de sus  f~~nciones;  e n  el concejlto d e  que so. 
lo q G e  actua1:ne;ite se halle visitrr:~do el m i s - i ~ o  punto al- 
nuno d c  los gefes n~eiicionailos, se le dejar& <le recibir a 
al de nienos graiiuaciori con estrrs formnlidai!es que por  
ser dc vigiliincin y precniicio~i, y r-ro [fe lioiior, coi-iio vul- 
oarrrieate se entiende, n o  estnn comi~re!ieridi<lns eri el a 
dec re to  de  13 c l e  febrero de 1824.-Sírvase 1;. E. dis- 
pone r  clc suprema ÓrtIen que la presente s e s ~ l u c i o i ~  se 
tenga por  adiciori al reglanienio ~i iandado observar eii 
12 t i c  noviembre del nr7o anterior [ .R~copi- lacio?~ ck 835, 
pdp ' .  5Q4], y que para SLI ccimpiirriiento se haga saber á 

los caerpos de lil gn;irnicioii, ti!&ní!ose ., cn las gi~arcii;¿.i, 
coino uno de los enseres de ute:;silio.-[los a r i i c i ! ! ~ . ~  

:j 9 



citados de ZG ordenanza de l  ejército no  se estampan porque 
. -  ; se iza de poner Iíbt~gru o p o ~ t % i ; ~ ~ ~ < . ~ , ~ u r ~ ~ c  e:? Iit ~$e~o~i.lr*~.&z.=- 

El decreto de  l:", de febrero de 8 ~ 4 p r e v t e n e  que no tengan 
.ruardia de honor ,os g-enerales resideizies en  el nlisnzo Lz6g ar t> 

donde se hallen las primeras autoridades de la ncrcion] 8 

Providencia de  la sbcretaria de guerra comunicada ú la de 
- hacier~da. 

Que n o  se abone hkber algz~no d e  vivos despttes de  la 
fecha del c ~ ~ n ~ p l n s e ,  ci los oJiciales que ohlengan retiro ó li- 
cencia nbsoluta. 

C o n  est-i fecha digo al comandante eeneral  L d e  Que- 
retar0 lo que sigue.---He dado  cuenta  al Esirio. Sr. prc- 
sidente i n t e r i ~ l o  con la no ta  d e  V S. número 241 d e  8 de. 
octubre úIt,imo, en  que  rnariifiesta liiiber pasado revista 
el mes anrer ior  varios oficiales qiie pertenecieron 5 10s 
cuerpos de esa giiarnicion, htrbiendo recibido deepachos 
de retira unos. y otros  de iiceilcia ab:dolula., á conse- 
cuencia d e  q u e  aiiii no riníi t~n cuentas  del batallon 6 re- 
gimiento á q u e  pertenecierori; y S. E nie ordena  mani- 
ficste á V S. que e.; u n  abuso el cluc se cor~icjte p;tsando 
revista los oficiales ret:rtlcios ó con licencia absoiuta des- 
p u e s  que Il~s patentes t ienen  el cúirtpluse de  esiito, s i ~ n ,  
do evidente ~ I I C  los pri *:eras dc,beri pasarla para. pcrci- 
bir  e1 Iiaber á que los h a y a  hecho acreedores  e l  dcspa- 
clio de  SUS retiros; rnas los segundos Ilai'a nada, pues son 
paisancts e n  el liecl-io d e  tener licencia absoliita, y en 
corisecuencia ha resuelro S. E. q u e  V S. evite este! nial 
e n  lo que dei)tr:da de stis fnciiltades; e n  I:i inteligericia tie 

que  traslado esta rtri:~lucion n l  Exrno. Sr.  se:-ret:rrio <le 
a cienda, yrrrn que por s u  1)aríe 1:bie !i! cd~!.li.u corivc-ni<:r?- 



te 5 fin de que no se abolir: l ia .~er  illgu~io despues (le la 
r- L,b;uri - 3 -  - l;i;. .I . -  < u i f i ; ~ ! ~ ~ ~  - & o A i ~ ; a i ~ ~  C . .  obteiigan retira 6 
licencia tLt>soliita. 

nrn 1 O.-Acuerdo de l  Exmo,  nyzcntamie~zto de Mgxico. 

i lfedios de impedir los estragos d e  la epidemia del sa- 
rumpion. 

Primera. Imprimir y circular un método curativo de 
la enfermedad dcl sararnpioli, redactado en térinirios cia- 

ros y sencillos, para la fácil inteilgencia de las persorias 
que carezcan de rrledico para asistir á sus enf*ermos.- 
Segunda. Distribuir dos  secciones 6 manzanas <le Ixs 
que coinpreheiidan los cuarteles de 1.i ciudad, y están 
compreliendidas dentro de  su9 garitas, 5 totlos los facul- 
tativos d e  la iiiistria, excc~ptuarido aquellos que estén dea- 
tiiiados 5 la asistencia d e  los enfei.mos eri los puntos d e  
q11e hable cl r~rtículo sigrii<?nte.-'Fi,rct>ra. l"3r;t 1ost.n- 
fermos que se  iialleii e n  las secciones q u e  estárl fuera tie 
garita, y e n  los piie!,li~os coriipreheildidos en ellas, per- 
tenecientes 5 la municipalidad, se destinaran algurios fa- 
cultativos, tl&ndoselcs la grrttificricion correspondi~n;e.  
-Cuarta. Design tr ,? los ctia telcs irlenores la botica 
donde deben ocurrir por  las medicinas que  n o  pueti;in 
preilararse en Iiis casas  de  los eiifer~iios 6 en liis de be. 
neficencia.-Quinta. Notlibrar los vecinos que dcbnn 
foririar e n  cada seccion una roi i~ision con el hcultativo 
para la cnlificacion d e  las neccsida les y la distribucion 
d e  los ;iuxilios.-Sexta. Establecer casas de berr:sfic- n-  
clii á cargo  de  lus diclias coiriisiones, <fori(ie putda:i ocur- 
sir 1,)s vecinos con cei tificacion 6 ljoleta txl t ac tdmt i~o ,  
para los aliine~ito,c, ~i lcd ic~nas ,  u t ~ i i s ~ i i o s  o ropa 5uc: Iie4 

"* 
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eesiten tos enferii1us.-S~tiiiia. E n c a r g a r  -- á 10s FncuE- 
tativos remitan sernannrjamente al Sr. r e g d o r  cte1 cuar-  
te l  respectivo, un estado q u e  comprehenda et nútrrero d e  
eriferr~ios q u e  hayan visto, el ck:  los qlle liayan c u r a d o  y 
el d e  los muertos,  agreg5nciose cn él las o b i e r ~ i ~ c i o o e s  6 

rlotas q u e  estimen cor5veriientes.-Octava. E n c a r g a r  
i&iialniente a los  cornisionndou reniitilri tnmbien al res- 
pectivo Sr. regidor o t ro  es{:~& que cotnprelienda e l  nú- 
m e r o  d e  enfe rmos  que  haya eii sri seceion, el de los q u e  
se hayan curado y el d e  los rnuertos, esp~esando en el 
misnlo las n e e e e d a d e s  t>ue liayan advertido.-Novena. 
Destinar d e  antemano abgurios edificios e n  diferentes  
puntos de Ia ciudad, que  s i rvan de hos~~i ta lesprov is ionn-  
les, e n  caso necesar io de que se Eruineriten los enferrnos 
y n o  puedan absoiutari-iente asistirse en  sus casas.-Dé- 
cima. E n  los mismos edificios que se destinen f j i ) i ik   OS- 
pitales se establecera un depnrtarnento para tos conva-  
1ecie:rtes.-Y para h a c e r  efcetivas estas pirouidencias 
cuando la wces idat i  y progreso (fe la epidemia lo exija, 
lila aprobado la misma e o r p o ~ a c i o n  Errm:~. los t+ignientes 
nrticulos reglamentarios &e enda una de  aquellas.-]! .O Se 
itiiprinjiran dos mil ejemplares tan luego eoxrio el mrziniirs- 
 rito esté e n  poder del E s m o .  ityutatriiento; p e r o  no se 

repartirán liasta la niayor proximiditdad d e  la epidemia, 
circntándose por  conducto  de los comisionados que se 
nombreri e n  I n s  secciones de qtte habla In p ~ o p o s i c i o n  
I - 2  Los faetikativos así d i s t ~ i b u i d ~ s ,  s e  fi,jai-án 
e n  un purtto de la seccion, bien sea la casa  de beneficen- 
cia de q u e  habla  el art íe tdo 6.", 6 el hospifnf de qiie se 
t r ; ~ t ~ t  e n  el P.", para que  los vecirvos y conlisfonndos puc- 

'> dan contar cori ellos e n  toda  h o r ~ . - d - ~  Las gratifica- 



DICIE31BRE 1 0  DE f 836. 301 
e 

cienes: qiie se señalar1 para este ar t ículo n o  pasarán  (!e 
1 0  1'eSOs p ~ r  1~ r a j a  rnut~ir:;l?I, p e r j ! ~ ~ ; ~  r i e  que 
aumentaren los particrllares acon>odados en-el lugar,  qtle 
serán excita<.<los por el regitior resiiectivo.-4.~ E n  ¡as 

boticas d e  q u e  habla es t e  artículo, se corivei~tlrá c o n  10s 
boticarios d e n  las medicinas al cos to  d e  eiirboracioi~.- 
5.0 El nornbraniiento d e  que 1iat)ln e s t e  articulo l o  Iiaró 
el regidor del cuartcl respectivo en los vecinos m a s  hunia- 
110s y ricos, quedando á s u  ctiiclatio exonerar & l o s  que 
por  algun ri-totivo n o  puedan continuar, reeriiplazándolos 
con  otros.-&" Los  vecinos que ocur ran  con las bole- 
t a s  de que  habla esto r?rtículo, las presentarán con  cono-  
cimiento de los alcaldes auxiliares, d e  ser insolventes, y 
el visto bueno  del respectivo regidor; distribuyéridose los 
socorros c o n  prudencia p econonlía 5 solo satisfacer las 
mas  necesarias urgencias del. doliente, y Ilevártdosc por  
uno d e  los individuos d e  la comisiori u n  libro 6 cuader-  
n o  eri que  se cargue lo ministrado en esperies  p o r  la te- 
sorería pa ra  socorros  de los necesitados, y se d a t e  con 
espccificncion de las persoriris ft q u i e n e s  sean repartidos. 
-7.0 E1 es tado  dicho en este ítrtículo, lo pasará el re- 
nidor al a lcalde prirriero, y cacia semarin se hará u n o  por a 

la secretaría, reasumiei~do los pnrtic.ul;ircs, d e  q u e  sc pa- 
sará un ejemplar á la jun ta  tle sanidad y otro á la facul- 
tad n&dicrt.-8." Se observará 10 niisrno que e n  la an- 
zerior.-9.0 Para el eumpliin!ento de esto art ículo se 
construirán arigarillas cubiertas tic peta te  cle palrnn pin- 
t ado  y arrnnzoneado, para trasladar los ciifermos con  
toda precaucion y solo el1 los casos m a s  indispciisables. 
---10." C o n  relacion a l  a r t íc~i lo  q u e  Iinbln d e  los con-  
a1nlecieiiics, se ehtableccra e n  ctttia hospital iin drpart3- 



n-icnto sepnratlo cie 'las entkinlerias pa ra  asistirlos, y no 
se darán de a l ta  Iiastii. que  fi juicio del facu'tntivo eszén 
e n  disposicion de trabajar.-Igualinente 1i:i dispuesto el 
Exrno. ayuntarnirnto, que  to 13s I Y S  anter iores  medidas  
acordadas se remitan al d iar io  tiel suprernogobier r~o pa- 
ra conociiniento del púl~lico.  

DIA 13. 

Por  provideñcia de la  comandnnciu general de  Mé- 
i i c a  de este dia  se da de baja en el e jé-c~lo por delito de de- 
scrcion aL nlfcrez D. nlanziel Bastian. 

Decreto del szcprento go5ierno. 

&',o amplia el terrniiio para benfjiciar las  letras de cambio. 

9 9 Se amplía por cua t ro  meses m a s  el termino p a r a  
beneficiar las letras d e  c a t i ~ b i o  á qrie se refieren los dc- 
cretos  d e  20 d e  abril, [Recopik(tcion de 836, pág. 3641 
2 de jiilio, y 15 de set iembre ú l th ios ,  [Recopilacion de 
esos nteses pcjp. U 11  y 1051 contándose <iichos cuatro me- 
se3 desde 1 6  d e  noviembre próximo pasado."-(.Ye circu- 
26 en el mismo &a por La secretaria de  lzcrcienda, y se pzc- 
LticS cn Oando de 30.) . 

DI-\ 1 ;?.-Circular de la secretaria ds guerra. 

Que á los bzcgztes espaGoles qzce  arribe?^ á r~uestros puer- 
tos se preste cC toda clase de  auxilios; pero que no se les 

eizarbolur su pabellon. 

Por la adjunta copia  d e  la declaracioii que firé to- 
mada al cap t a n  del pa i l e t~o t  nacional A n a  Mrrrin, se im- 
pondrá. V S. del trato que recibió e n  el puerto d e  la Ha- 
hnna, y de que  se !e riiatidó arriar el pabellon, porque 



el capitnn general de la isla 110 tenia liasta entónces 61.- 
~ ! e : t  de  sii gobici i iu  p,li¿i a i i i n i ~ i r  Driques r r i e s i~¿~n~~- - - -13s -  
tando prevenido por cJecreto (le 27 de agosto últinio, 
[f)bg-. 951 q u e  en todirs las relaciones mercantiles Col1 

10s tlorninios de S .  M .  C. s e  tenva e por base la recjpro- 
cidüd, y ateridiendo á lo ocurrido coi2 el pailebot citado, 
el Exrrio. Sr. presidente interino ha resuelto: qiie en los 
puertos de la república 5 que arriben buques esparloles. 
se Ics presten todos los auxilios que e n  In Habana f u e -  
ron  proporcionados al pztilebot niexicano repetido, y 
que no se  les perrnita enarbolar el pztbellon de su  iia- 

cion, hasta que  el gobierno esté cierto de  que al nncio-  
ncll se le tiuce el acatamiento debido.-En la. iieroica 
ciudad de  Carripeclic, a los 30 dias del mes cIe noviein- 
bre  de 1836 afios, ante mí C. Maiiro María  Cttrpizo, se- 
gi~i ido teniente con grado d e  pririiero <Ic la arn!a<la n::- 
cinnal mexicana, cornparecib el C. Angel Gol~iez ,  d e  e s -  
ta naturaleza y vecindxi, capittin y piloto del pnilebot 
correspondiente á esta rrintrículn norribrado Ana &Iriría, 
el que procedente de la IItibaria arnarieció fondeado cíl 

este pGerto el dia de Iioy, con cl fin d e  dar s u  dec!üra- 
ciori que 1?1 recibí, previo el jurnrrierito de estilo, e n  l i ~  
forrnn siguiente:-Preguntado: ¿qué d i3  fonde6 eri la 193- 
bnnri: qi16 tratarriiento espeririieritó c f e  ,-.,que1 g.obierr:o: 
si enarholó s u  pabellon con li!)ertad: quí: derecfios It: 
exigieron tle los cfvc!.os [le s u  cargnrnento, tonelatii~s tIc 
su buque, y deii-15s que liayn pagado; y ci11i: tienipo pcr- 
~rinneció eii el puerto? Dijo: cjilc el diri 3 del corrierittt 
fonrlcó cir In bafiíti de  in PTitbnna: qr;c rccibií, u:l l>;:cii 
trntn~llicn!, c!c nqi;ei gct.>1::r:i~c: q11c C C ) ~  inotiio <it 1111bcr 
~l\~ic l r ,do i n v o l t ! : ! t ü r i a r ~ ~ ~ < : ~ i ~ ~  1:~ pn:cr:tr: tle s:~ni<i-,cf, lo tr;- 



304 I C I  15 D E  l8W. 
vieron siete dias en  cu:rrentena, pero que e n  ninguno ds 
ellos por la uiafiana hlt6 f'aiuad ileia;:cs viveres rfes- 
czs y preguntarles si les faltaba algo: q u e  corno entrd, de  
noclie, no enarboló su  pctbcjion; pero al dia sigiiier,te al 
salir el sol lo largó: que c o m o  á Ia hora y media d e  te- 
ner lo  largo IIegó la. falúa con el cnpitan del puerto y se 
Xo niandó arriar, dicién lole que el Sr. capiran general  
de aquella isla no tenia órde~if:s todaví.1 d e  s u  gobierno 
pa r a  admitir buqties mexicanos: qiie los derechos q u e  le 
exigieron de  s u  cargaiilelito y toncl.~das, h e r o n  los mis- 
mos que paga cualquiera o t ro  extratigero; y qiie perrna- 
neció en aquella bahía hasta el dia 25 del inisrno qiie di¿ 

la vela.-Y n o  teniendo mas que declarar, se conclu- 
y6 la presente, firni_~ndo conmigo pzr:t coristai1cia.- 
~71nzrro figariu Carptz0.-~4?zgel C;omez. 

Decreto dcl S Z Z ~ T E ? ~ ~ O  gohier?zo. 

Aciarucion del de 23 d e  i.aoviciiiOre pri5zim;o pasar20 
'![,púg. 2491 sobre arreglo del ramo de p p e l  sellado. 

,,Se admitirán en papel del sello cuarto los pedi- 
mentos de  griias, los de despacho, !tts liojys de  este, y 
todos los demás ocursos del cornercio e n  las aduanas,  
criando se  ref ierw solüinente á la inirotiuccion ó estrac-  
~ 1 0 1 1  tic efectos; pero I;ls solicitucles q u e  proriirlevan los 
comerciantes, sobre eseiieiones de derechos, devolucio- 
nes, ti otras cuiilcsquiern incidencias, sc haran precisa- 
mente en pa;iel de! sello tercero.-[So circuhi e/z el mis- 
mo dla por In secrclnr iz de J~acieiz ;a, y s& p¿~jlic.5 ert brin- 
clo de 13 d e  erzero de 1837.) 



C"Zrcular de. la secretaria de hacienda;. 

S'e-pa~ticipa hnber sido- n;ombpa;do sub-secretario d e  
aquel ramo el  Sr. P). José Manztel Cervantes y .se  da. á re- 
c o ~ o c e r  su$rrnu. 

Providencia d e  l a  secretaria de  hacienda comztnicadn Ú la 
adn~itzistracioi* general de contribuciones directas. 

Sobre catlsantes de dcrechos de patenles que te~zgan 
reclamos  end di entes, y acerca de los que Ententsn abrir un 
m e v o  giro. 

1 .O Los cttr~santes. del derecho.de patentes, qaie te- 
nielido peridient'e ante' l a  junta calificadora reclamo d e  
la cilota por los comisionados de esta adminis+ 
traciori p n e r a l ,  omirrieron á ella para que  tomase razon 
d e  sus boletas e n  los seis.dias serlhlados por decreto d e  
1 1 d e  octubre úl t~mo,  [Rec;~pilacio~z d e e s e  mes, pág.  21 1 J 
aeberán presentarse á lamisina junta con  el objeto de  for- 
malizar s u s  reclamos dentro de  quince dias contados 
desde la. fecha del presente anuncio, r io pudiendo ser ya 
oidos; si lo verifieareri despues del espresado termino 
que  se cumple el 3 del próximo enero.-%" Losque iri- 
tiAntaren abrir un nuevo giro d e  loscomprehendidos en la 
tarifnide la ley de 7 dk julio de  este año, [pág .  151 no 
podr jn  rerr!izar!o sin babel- previamente satisfecho e n  
es ta  administracion la cuota respectiva, y adquirido en 
~Onsecuencia; su  patente, bajo- la pena d e  que se c ie r re  
la casa que se estableciere sin los espresados reqursitus~ 
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FrovicEettcia de la comandacin general de México. 
- 

S e  da de baja por desertar aI cirujano del regimitrztcr 
del coirzercio D. 1Lcqzce José &roa. 

n1.4 22.-Providencia de 1~ secretaria dg gzrerra comuni- 
c ~ d a  4 la de hacienda. 

Sobre abono de grat$caciones de can~par2a ú los ge- 
neraies de division. . 

Exrno. Sr.-Enterado el Extno Sr. presidente in- 
t. ritio de Ia consulta de los Sres. ministros de la tesore- 
ríii general que V. E. se sirve trariscribirnie con fecha 
cie 28 del proximo pasado re13 tiva al aboiio de  gratifica- 
cioiies de caiiipaña que solicitó el Exirio. Sr. ,eneral cie 
cfiv lbion D. Vicerite Fii~sola á razon de treinra y dos ra- 
c r i t i ~ ~ s  y n o  d e  veinticinco q u e  se le querian ,boriar, 
h. E. h a  resuelto qiie se les declara a los generales de dr- 
vision las gratificasiones q u e  á los tenientes generales 
t,ene detalladas la orclenaiiza general del ejercito, res- 
pecto á que por la ley de 22 de enero de 1830, [ilecopi- 
I< IC~OIL de ese alio pág.  5Ci) que dcclaró á 10s gerierales d e  
ci i viaiori las atribuciones y consideracioiit s concedidas 
á los tenientes generales, los puso á nivel coi1 esta cla- 
se, y adeinás en virtuct de la misma ley se ha  declarado 
á i i ls fatiiilias de los indicados generales de  divi~ioi~, la 
viudedad coi~fericla á las de los tenientes generales; y yop 
úitirrio S. E. riie iriünla iiiaiiifestar á V. E. q u e  seria muy 
i ni,f>nstruoso q u e  uriü clast- superior en el ej:Jército se ni- 

vele eri siis coiisicleiücl~ries con las c;lasc:s ~r~teriores. 



'Ley. Convocatoria para las eLeccioizes de d'putados < I Z .  
conpreso ~ e n e r a l ,  é indiuiduos de las juntas deorrrtnrnon- 

Art. 1: Los padrones d e  que hablan los art ículos 
3 " y 53 de la ley última sob re  ele.cciones, [de 30 del 721- - 
timo noviembre, pág. 2' 11 deb+.rán e- tar  concltiidos para 
e l  doiningo 29 d e  enero próximo: el 5 d e  febrero se ha- 
r5ri las eleccioiies priiiiarias 6 de  compronii+arios, y e1 
di s  correspondiente, COI] a r reglo  a1 art.  32 y 34 de di- 
c h a  ley, las d e  píiriido.-2." Por  esta vez se reputarán 
cabeceras d e  partido para  l as  elecciones de s u  nombre,  
aquellos luqares en  que diirante el s i s t t tna  federal se ha-  
c ian las elecciones secun<iarias para diputados al cori- 
grd so de la union -3." E¡ dorriingo 12 d e  marzo y el 
siguiente Iiines, con arreglo á los artículos 37, 38 y. 39 
d e  la ley d e  eleccione*, ( P á g .  271) se reunirán los e!ec-  
tores de part ido en  la capital  de  sil departanien o, p a r a  
verificar el 14 y 15 Iri e leccion tie diputarlos al concrre- ti 

so nacional y á las juritas ctep;irtarnentale~.-4.~ A l o s  
electos para <licLi;ts juritas se les corriuriicará por riie- 
d io  del gobernador  respectivo y por estraordinario s u  
nonibrarniento, y no  podran escusarse d e  concurrir 6 la 
instalacion d e  ellas y á verificzr los ac tos  que espresa el 
art .  6 . O  de es ta  ley, sitio por  absoluta iinposibilidail fisi- 
ca suficientemente acreditada, aun cuando  tengan otras 
causas  de  legitima escusa, d e  que sc juzgará despues. 
La omisioii 6 dernorn culpable eii acudir á la instalacion 
se castigará gubernativarnente por el gobernador  del de- 
par tamento c o n  una  multa d e  doscientos 5 qiiiriicntos pe- 
sos.-5." Dichas  jun tas  se instalarán el dia  20 de rniir- 
o - b 0  Al o t r o  dia de  instaladas harán I't eleccion de l  

;yc 
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.pres.idetlte de:h rep&b!ica: al inmediato la de .s.ena"res,, 
y-&: sigui.snte l a  de dos indivi.du.0~. de la corte -ma.rcia]..-- 
,?.O Para  proporcionar estas elecciones, 'el congres;, 
,el gobierno. y da . 'wpreroa corte ;,d,e justicra formiarán r \  

dia I 1 de enero ;&as : tesnas , .presiden,t,e: .el ; E 2  las d e  
senad.ores, y- el 13 :las de l.as,jndividuos de:la.coi.te ,ma-r- 
c a l  prevenidas e n .  el art .  2.Pide la cuarta ley eonstitw- 
cional, .en el 8." cfe la tercera, en  el 5." y 14.dei4a ,quin&a 
y e n  el  3 .  de los transitoros, y .  las remitirán á 10,s 
gobernadores de  los departariientos, quieses. las eonser- 
v a r h  cer.i-adas y -entregarán el d-in. ,de BU instal.acion ,. á 
las nuevas juntas departa.iaentales.-d." Estas remiti- 
rán por  coacfueto del -;obernad.or y por estr.aordinarioi,á 
la secretaría del congi-eso, en pliego sepa,rado . cada  una, 
,las actas  d e  las.elecciones de que  habla el ñrt. 6.?-gSr 
L a  aper tura  y calificaeion de ellas, y declarac.ion d e  los 
elegidos, l a  hará el co:ngre@o por el órderi ineneionado, 
en los dias 17,18 y 19 d e  abri1,y la  d e  los individuos del 
supremo pod.er conservador á tos cuarenta dias del. i i e  

designare el gobierno para que  se verifique s u  e1ec.cio.n. 
- 1 0 . O  A los que resultaren el.ectos se les cornuiiicasá 
sin Nrd ida  de tiel~i-po s u  nombrarnierrto, y segun. las  cir- 
cunstancias del destinado para presiderrte, s e  fijará por 
uri decreto e ld ia  d e  s u  pose,sion, y hastg verificarse es- 
ta continuará e n  el gobierno 4 aetu~a1,presidente interi- 
no.-:l l .O La eieccion para s.enador preferirá ,á la  qire 
se haga del misnio. individuo para dip~tado.-I%.~ . Las 
j~int¿~.+reparator ias  p a r a  !a instalacion del Duevo con* 
oreso c ~ ~ ~ ~ t i t u c j ~ n a l ,  cotrienzayán el dia S2 d e  mayo,, y .ej b 

1." de  junio se abriran las sasionss, cerrá.ndose las ac- 
tiinles luego q u e  las j uiitas prepaiat~sias !de iarriba-S .c& 
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marasevisen haber  ya níimero suficiente para la aper- 
tura-13." d fin de qiip tan importaste zcto nc do@ 
d e  verificarse en este dia:-1. El gobierno anticipada- 
mente tomará providencias pzra  facilitar los viáticos res- 
pectivos.-J.I. Los representantes que :sin remitir su  
escusa suficientemente documentada, 6.despues d e  d e s e  
cbacla es ta  por su respectiva cámara  dejaren d e  concur- 
rir á desempeñar su cargo, sufrirán una.multa de dos- 
cientos pesos. que les exigirá el gobernador del depar- 
tamento d e  .su residencia, y serán además compelidos á 
concurrir.-111. Si por  circunstancias inculpables no 
se verificasen en algun departamento las elecciones ú 
otros actos de los  prevenido^ e n  es ta  ley, e n  los dias de- 
signados, no se tendrán por nulos en esta vez, pero FU 
demora no  impedirá los efectos del  art. 9.-IV. Los 
gefes políticos d e  los territorios erigidos nuevamente 
e n  departarrientos e n  que no  hubiere 6 no funcionare la 
junta territorial, ejercerán las funcicnes d e  gobernado- 
res y d e  las jui~tau departamentales hasta el nonibramien- 
to constitucional d e  ellas; y 10s d e  los agregados á otros 
departanicntos y el gobernador del distrito, las ejerce- 
rán tariibieri en órden á espr-ditar las elecciones prima- 
rias y secundari -S miéntras se realiza s u  agregacion. la 
que cuidará el gobierno se haya verificado ántes del 12 
de marzo.-14." Po r  esta vez las juntas departanientales 
y las dipiitacianes .territoriales resolvesári las dudas que 
se ofrezcan en la ejecucion de esta ley y la d e  eleccio- 
nes.-[Se circuló en el mismo ~ L C I  por la secretaria de rel 
laciones, y se publicó en h n d o  de -0.1 
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Ley. Que el  banco de a u i o  puetln li15rar ú favor de la em- 
p~*esa de r l ~ i / u ~ s  d a  j e r r o  de &'c~au:!a hc-trc -axf;dnd de 

28 000 17s. en ¿os términos que espresa. 

La. junta directiva del bíinco d e  avío, cerciorándose 
pwvi;iinente de los adelantos que tengan - las labores de 
l,i mina d e  fierro eituarla en el territorio de Cuautla, PO- 

d r i  librar á favor de la erilpresa hasta la cantidnd de 
20,000 ps., que el gobierno pagará con la preferencia 
qrle permitan las circunstancias del erario por cuenta de 
10s fonclos que haya tomado del banco.-[Se circuló en 
el mismo clia por Zn secretaria de relaciones.] 

Ley.  Disl~eizsa rí favor del Dr. D. Rnfael  dc l a  Garza 
Flores. 

Se dispensa al Dr. D. Rafael de la Garza Flores el 
exárnen prescrito en la ley de 2 1  d e  noviembre d e  831. 
(en su art. 9 ,  Recopilacion de 83 1 pág. 489.)-[Se circu- 
ló en el mismo dra por la  secretaria de  reluciones.] 

DI-i 27.-Ley. $e j i ja  el dia e n  que deben leerse y $r- 
marse etz sesio~z p?iOlica las  leyes constitucionnkes, formoli- 
dades sobre su publicacio~a y juramento, y prevenciones del 

gobierno para este objeto. 

Art. 1.- El próximo dia 29 de  este mes se leerán en 
sesion pública y se firmarán por todos 10; Sres. repre- 
sentantes existentes cn esta ciudad, las leyes constitu- 
cionales en dos ejeriiplnres manuscritos.-2." U n a  co- 
mision compuesta d e  v( inticuatro reyresentarites, inclu- 
sos dos secretarios, llevará el dia 30 y presentará al pre- 
sidente interino de la república uno de aquelIos para que 
se conserve eri el archivo del gobierrio.-i3.O E n  se- 
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slon piiblica del dia 1.0 de enero d e  2837 10s Sres.  re- 
1 presPnt:in&eg prest;~r&n en  manos <le1 í)r23i(ei11c de. cr~n- 

wreso el jurnrriento d e  cunaplirlas, despues qiie este lo b 

haya verificado en  las de los secretarios.-4." Acto 
continuo se presentará en el salon de sesiones el presi- 
dente de  la repúblic:~ y prestará el juramentó correspon 
diente.-5.0 Concl t~ido este ac:o se dirigirá el mismo 6 
la iglesia catedral, e n  donde se cantará un solerr~ne Te 
I )e~rn . - f3 .~  Eu la niisma sesion se presentará la su- 
prerna cor te  de justicia y otorgará su  juramento.-?. 6 

Sin perdida de tieriipo procederá el gobierno 5 publicar 
las espresrrdas leyes e n  esta capital, y las comunicará Ci 
los gobernadores d e  los departamentos para que se  pu- 
bliquen s i n  dilacion e n  todos los pueblos d e  ellos -bP 
El gobierno reglamentará el modo y terminos e n  que se  
hayan d e  ejecutar la publicacion y el juranlento que lian 
de hacer todas las autoridades y corporaciones políticas, 
eclesiásticas y iriilitares, procurando el nlismo gobierno 
que los actos  de la publicacion tengan la solemnidad 
posible, previniendo se le de cuenta con las actas de1 
juramento, y remitiéndolas con oportunidad al congre- 
so.-9.O L o s  iridividuos y corporaciones que ejercen 
~urisdiccion ó autoridad, liarán el juramento bajo )a for- 
mula sigiiiente: ,,iJurais á Dios gaarciar y hacer  guardar 
las leyes coristitucionales decretadas y sancionadas por 
ci congreso nacional e n  el año d e  J836.?"--A esto  res- 
ponderá-,,Si juro.))-,,Si así lo hiciereis, Dios os lo pre- 
rnie, y si no, os lo deniande.)) Respecto de los que no 
ejercieren jurisdiccion 6 autoridad se omitirán las pala- 
bras ,,hacer guardar."-[Se circuló en E L  nzismw clia 27 
por l a  secretaria  de r e l a c i o ~ ~ e s ,  añad iendo: ] -Y  l o  comu- 
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nico  :&V. pa:ra su inr.elig.en.cia y cumnpliriiiento, .así- comw. 
q u e  S:&:. ~ML. dispuesto 's&~r>bserva lo; prevenido e r k .  10s 
artíeiilos si@iientes.-1. El domingo~primePr>del~inrne- 
diato enero á. lasdooe d.e l a  rnuñaná concurrir&n' al sacr 
lcin .de palacio todas 1a.w au to r rd~des , .  corporaciones:  y 
aefes  que.confoitme: á la: l e y a s i s ~ e n  $:las festivkdades~nrt-~ t Y  

donales ,  para acompañar ,á. S. E, el. pvesiiieií+e hasta<ell' 
salon~-del .  congreso  &:prestar el juramento  que  p rev iene  
el art. 4i0 d e  la* preinserta - ley, y despues  aln Te  De.um: 
qrie. ha d e c a n t a r s e  en,la: Sta. iqlesia catedral.-segun- dis* 
pone  elcart. 5.. de la niisrna ley.-11. Las , t ropas : 'de  la 
guarnicion- foririarán balla desde el salon de& paf.acio al3 
del congreso,  .y.de:-te-6- la- catedral para  hacer á S; E.. 
lbs honores! d e  estilo, y la artillería h a r á  las~salvas-  cor-. 
mspondientes.-131. L u e g o  que: h a y a -  r eg re sado  S. E.. 
á palacio,. los s e c ~ e t a r i o s . d e l  despacho prestarán. en. sus: 
manos1el juramiento d e  g u a r d a r  y h a c e r  guardar la. consi-  
titucion, y e n  seguida se disolverá-la coinitiva.-IV. Ac* 
to- continuo se publicarál l a  constituciori e n  esta capital: 
p o r  bando solemne nacional  qiie m a r c h a r á  por  las, callesi 
acostumbradas, ti-. cuya cabeza  irá - e l  comarrdatite .gene- 
ral,.el gobernador  del distrito, dos alcaltfesj seis regido-. 
res,y el secre tar io .  del  ayuntaniientu,. todos  á cabal lo  
bajo mazas. La artillería h a r á l a s  salvas t r iples  d e  or- 
derianza, y se8repicará á vuelo en  todas las iglesias.-; 
V. El:dis  2 5 lits d o c e  coricurrirán al salon:principal~ 
de l  palacio á pre,=tar 1 j n t t o  corresponcliente,. los! 
oficiales mavores  - d e  19s secretarías.dril despacho,: el pre- 
s idente  del: tribunal. supletorio d e  la- guerra; r.1 coman- .  
dan te  gene?& los  inspectores  y directores,  e1:directorij. 
-eneral rte. S-entas,. l o s  ininistros de-la teawería-.gerieraI9" w 
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el gobernauor del distrito, el corriisario general, el ad- 
ministra o r  d e  1% adLkz!r:!, el s u p e r ~ r i t ~ n d c . ~ t ~  d e  1;i casa 

de nnorieda, el administrador de correos, el contador pri- 
rnero de propios, el administrador de contribuciones di- 
rectas, el director del rnonie pio, los iridividuos del esta- 
bleciniiento de minería, el rector d e  la nacional yriiversi- 
dad, los rectores de los colegios, el presidente d e  la facul- 
t;~d médica, el director de la escuelanacional de ciru.,íay 
los presiderites de las juntas directoras del miiséo, de In 
academia y del fontio piadoso de Ca1ifornias.-VI. Con- 
cluido este acto, y retiradas todas las autoridades y ge- 
fes que se  espresan, el gobernador. del distrito recibirá 
cn las casas consistoriales el juramento al Exino, ayun- 
tariiiento y á 103 empleados de sus respectivas oficinas, 
v todos 10s denlas gefcs, á escepcisn del comandante 
rl 

~leneral, d e  quien se 11:lblarA despues, procederán á re- 
& 

cibii el de s u s  suI~alteri~os.-VII. E I  dia 3 siguiente 
5 

el coinarrriante general en uno de los salones del palacio 
recibir& el juraiiiento 5 los generales y gefes de los 
cuerpos residentes en esta capital, y acto continuo á !as 
tropas d e  la guarnicion, qlie lo verificarán ante sus ban- 
rieras ó estandartes eri el parage píiblico qiie designare. 
-VPHI. El nlisrno comaudante general señalará el dia, 
iiora y local en  que deban prestar el juramento los ge- 
fes v .ufic~üles retiráclos, sueltos y con licencia ilirriitada 
que ile;~iaari eii esta,qapi.tai.,IX. El propio dia 3 pres- 
tará el* ju~ariieiito el F>r&~idoi~te del Illrno. cabildo gober- 
nador ante el rriisnio cabildo, y en seguida IQ recibirá 
este y -6 los prelados d e  las con~unidades religiosas, an- 
te las cu:iles lo otorgarárn s u s  súf>ditss, entendiéndose es- 

to por cornision especial del i r - X  1.3 6.orte 
4 0  
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suprenin de justicia designará el dia y rnodo cori que ha- 
ya11 de prestar el jrlrarnento Iosjueces y ciernas ttn~plea-. 
dos del poder ,ridicial.-XI, E n  los espresados dias 1 ." 
2 . O  y 3." se adoruarán é ilutninarán los edificios públicos 
y particulares; habrá repiques a viiclo en  todas las igle- 
sias á las horas d e  costumbre, rníisicas e n  el paseo y se- 
renatas en la plaza principal.-X1I. Luego que las le- 
yes constitucionales Ileguen 5 rnnnos d e  los gobernado- 
res  de los departamentos, disponrirán s u  piiblicacion en 
el domingo siguiente al dia de  s u  recibo, tanto en las 
capitales como en las demás ciudades, vill:is, pueblos y 
1~ 3  ares de la comprehension del mismo departarnento, 
con ciiadta soleninidad fuere posible, y p-ocuraado con- 
fbrtriarse á este reglanlento e n  cuanto lo periilitan las 
ciiciinstancias.-XIII. Los gobernadores d e  los depár- 
t,ariieiltos ?restarán inaiediatrirriente el jurarnerito ante  el 
presideiite de la junta departaniental, y los indivic!uos d e  
rrta, así cotrio los presidentes de los trib?in:iles y corpo- 
raciones y gefes de las oficiriLis l o  prestai-án en seguida 
:;[>te cl gobernador. A coiltinuacion procederán las au- 
torrdades y gefes á recibirlo de s i l 3  respectivos subalter- 
no& -XlCV. Los ~om.~ridarites generales 6 principales 
otorgarán el jurarncnto ante el presidente de la junta 
depart;irriental, ó en su defecto ante la primera autoridad 
política, y 1;is tropas lo prestarán ariti, sus  banderas 6 es- 
t i i  ndrirtes en un  parage público.-XV. L o s  generales 
eri coniision 6 en cuartel, y los oficiales retirados, suel- 
tos y con licenciaiIiriiita(li-i, lo prestarán ante el coman- 
dtiritegene+a! ó principal, segirn sea el lugar en que re- 
i í l ~ . - X ~  Los goberriaclorc~s dictarán sris provi- 
t!eiicias para quc er; torlos los puntos de s u  departarnen- 



fo se preste el juramento debido á las leyes constitricio- 
q . ~ l ~ ~ .  - - ~ ~ P I .  Lcs reverenc!~~ obispc Y ?+nrg;irán 
mt~ncionado ji~ramcii'o ante el d e ~ n  6 dignidad que si- 
ga por s u  órderi á presencia de sus venerables cabildos: 
los gobernadores de las rnitras ante el eclesiástico mas 
digno, y los obispos que se hallen fuera del lugar donde 
residati s u s  cahil~ios, ante el e ~ : ~ s i á e t i c o  de mayor dig- 
nidad del purito donde se cnccntraren actrxalnlente, en- 
tendiPriclose todo por coniision especial clcl gobierno.- 
XVPII. L o s  cabildos eclc~siásticos, curas párrocos y 
prelados d e  Ins  coiiiuniclades y cory>craciortes religiosas, 
otorgarán el jiiraniento ante los I everendos obispos ó 

gobernadores d e  las  niitras, 6 ante el eclesiástico clc ma- 
yor dignidad del lugar cle s u  residencia, y en seguida 
procederán á recibirlo de s u s  súbditos ó subordinados, 
E n  los lugiires en donde no haya nias eclesiástico que  
el párroco, otorgará el juramento ante c'i presidente del 
>xyuntamierito.-XIX. El gobernador del dktrito dis- 
pondrá lo conveniente para que en todos los piieblos del 
iriismo se publiqiien las leyes constitucionales y se  les 
j)rCste el debiclo juramento.-XX. Lo propio harán los 
mfcs  políticos de los territorios, prestando estos el jura- R 

mento ante la diputacion territorial, donde la hubiere, y 
ante el ayiintamiento donde no existiere diputacion; y 
en  seguida lo recibir5 á ciiclias corporaciones, así como 
6 los gefes d e  las oficinas, qriiencs á continuacion rcci- 
biran el c l e  sus subalternos.-XXI. Los gobcrnndorcs 
y gefes políticos recogerán las actas del jiiramento que 
otorgaren ellos inismos y las deri~ás autoridactes, corpo- 
raciones y personas que deber] prestarlo, y las remitirán 
,al gobierno por  la secretaría de relaciones. Los co .  

* 



mandantes generales Y priricipales recogerán igiialinen- 
te las perteriecierites A su ramo, y las dirigiran por la se- 
crttaría de la guerra.-XXII. Para evitiir los inconve- 
nientes y males de trascendencia que podr.an seguirse 
de la libertad de reimprirnir las leyes constiti~cionales, 
si sucecliere el caso de que se alterase su testo, se pro- 
hibe su reirnpresion sin permiso del congreso nacional 
6 del supremo gobierno.-[Se publicó e n  bando de 29.1 

An virtud d e  la  prohibrclon del art. 22, ocurri a l  su- 
premo gobierno soiicitaudo perrrriso para insertar en esta 
Recop~lacion las leyes constirzscionclles, ed que me fué con- 

cedido y contunicado por el ministerio de lo interior en uota 
d e  1 0  de enero d e  1837, bajo la  condzcio~a d e  cuic;lrrr bajo mi 
responsabilidad d e  que no se abuse de la planta para tirar 
ej'er~lplares sueltos. 

L a s  rqxerillas leyes se encuerztran adelante en su f e c h a  
d e  29. 

Providencia d e  l u  secretaria tle guerra coi,tz~?zicada 6 la de 
hacienda. 

Aclaracion d e  la de 18 de noviembre ?iltinzo, [piíhr. 
2461 sobre gratijicacione.~ de  carnpaGa.de los individuos d e l  
cuerpo de salud militar, con respecto á las que corresponden 
a l  director general.  

Irnpciesto el Esmo. Sr. presitlente interino de la no- 
ta d e  V. E. de 1 .O tlel actu~l ,  relativa á q u e  las gratifica- 
ciones cle carxipaña que corresponden á los individuos 
del cuerpo de salud militar scan cori respecto a los gefes 
y oficiales del c~j6rcit0, y para cuyo efecto ac.ompañé á 
V. E. la tarifa respectiva, con oficio de 18 de noviern- 
Bwc íiltimo, [pág. 2461 debo decir á V. E. en coritestacion, 
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como tengo el honor de verificarlo, que ha sido en efec- 
tu  sinti eqi:ivo~"ciorj de- plurna el  Iia'uar aseritado eii dil 
cha tariFt al Sr .  director del citado cuerpo seis raciones 
de cada clase, pues habiéndosele declarado las corres- 
pondientes a un teniente coronel de irifanteria, solo debe 
tener ciiatro de  pan, tres de  paja y tres de  cebada. 

nxn 29.-Leyes constitucio?anles. 

E n  el non~bre  de Dios Todopoderoso, trino y u n o ,  
por  quien los Iiombres están destinados á formar socie- 
dades y se conserva11 las que fúririan; los representantes 
'de la naciori mexicana, delegados por ella para consti- 
tuirla del modo que entiendan ser mas conducente á su 
felicidad, reunidos al efecto en congreso general, han 
venido en decretar-y decretan las siguientes 

LE YBS CQNSTITUCIOILrALES. [Véase la noto 
puesta u l j n  de e l l as ] .  

Derechos y obligaciones de  los mexicanos y habitantes d e  2a 
rephblica. [ Véase la Kecapilc7cion de 835, phgina 558 ar- 

ticulo 2.", y página 6491. 

Artículo 1." Son mexicanos:l-1. Los  nacidos en el 
territorio de la república d c  padre mexicano por naci- 
rnientoópornatura1izacion.-11. Los nacidos en pais es- 
trarigero de padre mexicano por nacimiento, si al entrar 

/ 

e n  el derecho de  disponer de  sí, estuvieren ya radicados 
en  la república, 6 avisarerr que resuelven hacerlo, y 
lo verificaren dentro del año  despues de  haber dado el 
aviso.-111. Los nacidos en  territorio estrangero d e  
padre rriexicano por naturalizacion, que no haya perdi- 
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do es t a  cualidad, si practican ¡O prevenido e n  el parrafo 
anterior.-Iv. Los nacido; e n  el terri torio d e  la repú-  
blica, d e  padre estranuero, m que Iiayan permanecido en 
41 hasta  !a época  de disponer d e  sí, y d a d o  al entrar en 
ella el referido aviso.-V. Los no  nacidos en él, q u e  
es taban  fijados e n  la repíiblica ciiando esta declaró s u  
independencia, juraron la acta d e  ella y h a n  continri:ido 
residiendo aquí.-VI. Los nacidos e n  terri torio estran- 
gero, qile introducidos Iegalrlierite despues  de  la in- 
dependencia, havan  - obtenido carta d e  naturalizacion 
c o n  los requisitos que prescriben las leyes.-2.0 Son 
derechos  del mexicano:-1. No poder ser preso s ino 
poi. iliandainiento d e  juez competente, d a d o  por escr i to  
y firiiiado, ni aprehendido, s ino  por disposicion d e  las 
auloridiides á quienes corresponda segun ley. Escep-  
tzíase el caso d e  delito infj-asanti, en e l  q u e  cualquiera 
puede  sc.r npreliendido, y cualquiera puede aprehenderle, 
prcsentánti<>lc dcsde luego á su  juez ó á Qtra autoridad 
pública.-11. No poder ser detenido irias d e  tres d i a s  
p o r  :iuto>idad ninguna política, sin ser  entregado a l  fin 
d e  ellos, con los datos para su detencion, á la autoridad 
judici;il, r i i  p o r  esta mas d e  diez dias, sin proveer el a u -  
to motivado de prision. ,4ri1b:ts autoridades serán res- 
ponsnbles del abuso  que tiagan d e  los referidos terminas. 
-111. No poder  scr pr ivado d e  su propiedad, ni del 
l ibre uso y aprovcchainicnto d e  ella e n  todo ni en parte.  
Criando algun objeto d e  genera l  y pública utilidad exija 
]o contrario, podr5  verificarse la privacion, si la. tal c i r -  

'2 cua- ct~ns tancia  fuere  calificada p o r  el presidente y su, 
tro ministros e n  la capital, po r  el gobierno y junta depar-  
tamental e n  los tlepartarrientos, y el diiefio, sca corporn- 



cion eclesiástica ó secular, sea iridividuo particular, pr6- 

brado el uno de ellos por 61, y scgun las leyes el ter ce- 
ro en discordia, caso  d e  11aberla.-La c a l ~ f i c ~ c i o n  dicha 
podr& ser reclali~ada por el interesado ante  In s:iprr.rna 
cor te  de justicia en la capital, y en 10s depaFr;iri~eritc>s 
an te  el supel-ior tribunal respectivo.-El r-cclaino Fuspcn- 
derá  la ejecucioii hasta el fallo.-IV. N o  poderso 
tear  sus casas y SUS papeles, si n o  es en  los czsos y con 
los requisitos Iiteraln2ei2te prevenidos en  las leyes.-%.'. 
No poder ser j1jzgacio n i .  ~entencia t fo  po r  coniision ni 
por otros triburiitles cluc los  establecido^ en virrticf (lo I:t 

constit,ilcioij, r?i s e g u n  otras leyes qire las clictatias con 
.. 

anterioridad al I iec l~o  que s e  juzga.-VI. No po(férsc- 
le irnpeclir la traslacion d e  sri persona j- bienes B otro 
p i s ,  cuando le convenga, con  tal rie qiie n o  deje (leccii- 
biertn eri la rei~úblicn respons:ibjlitiad d e  ninguri genero 
y satisfi~ga, por  Ia estríiccion d e  !os seguridos, la criotn 
q u e  establezcaii las leyes.-VII. Poder imprimir y cir- 
cular, si11 necesidad de previa censura, silo ideas políti- 
cas. Por los abusos d e  este derecho, se castigará c u a j -  
quiera que sea cu l j rab!~  en ellos, y así rn esto  corno en  
todo lo demás, qiiedsn estos abiisos en la clase rle delitos 
comunes; 'pero  con rcsftecto á Ins p n a s ,  los jueces 110 

podr5n excederserfe las que iri-iporieii las  leyes de  i~nprert- 
ta, mientras tanto n o  se dicte11 otras en esta materia.. 
T> o a. Son  obligncionts ciel iriesic:lno:-H. Profesar fa. 

religion de sil pirtria, observar la constitucior~ y las le- 
yes, obedecer las atitondndes. C Téase Icc R~copilrrcion de 
835,2~Úg. 151 y 5581-11. Cooperar los gastos del es- 
tado con  las contril~uciories qrie cwtahlezcan las leyes y- 

,v 
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]e cornp~el1endan.-111, Defender la pátria y cooperar 
al sostéri 6 r e s t ü b i ~ ~ r r r k i ~ ~ ~  to de; orden públilicoí- e ~ a n d o  
1% ley y las autoridades á su nonibre le 
Los inexicanos gozarán de todc-,S los otros derechos ci- 
viles y teddrán tod:es las  demás obligaciones del  mismo 
órden que  establezcan las leyes.-5.0 L a  cualidad de  me- 
xicano se pierde:-1. Por. ausentarse del territorio me- 
xicano'mas de clos afíos, sin ocurrir  durante ellos por el 
pasaporte del gobierno.-11. Por permanecer en  país 
estrangero mas de  d o s  ar'ios despues de  fenecido el tér- 
mino de la licencia, sin haber ocurricio por la próraga. 
-111 Por alistarse e n  banderas e ~ t r a n ~ e r a s . ~ ~ .  Por 
aceptar ernpleos d e  otro gobierno -V. P o r  aceptar 
condecoraciones cle o t ro  gobierno sin permiso d d  me- 
xicano.-TTI. Po r  los  crímenes d e  alta traicion contra 
la independencia d e  la patria, d e  conspirar cont ra  la vi- 
da del supremo niagistrado de  la nacion, de ilicundiario, 
envenenador, asesino, alevoso y cualesquiera otros de- 
litos e n  que impongan las leyes esta pena.-3." El 
que pierda la cualidacf de  mexicano, puede obtener  reha- 
bilitaciort de! congreso, en los casos y corr los  reqiii- 
aitos que establezcan las leyes.-7. Son ciiidaila- 
nos d e  la república mexicana:-1. Todos l o s  conipre- 
Iiendidos eri Ins c inco primeros pirrafos del artícillo 1." 
que, tengan una renta  anual lo ro6nos de cien pesos, pro- 
cedentes de capital fijo, ó moviiiario, 6 d e  industria 6. 
trabajo personal honesto y útil A Iit sociedad -11. Los 
que hayan obten140 carta esj>ec.i t I  de eiutiadariía del 
congrego general con  los re(luisitos que establezca la 
ley.-8.O Son derechos tiei c~udadano  niexicano, & 
n;as de los detallados en el artículo 2." é indicados erai el  
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4 : -  Votar para  todos bs. cargos de  eteccion $apu- 
:nl i r c c t L t  l ] r .  P>o.''cr;. \ a .  3Gi: vntndo i ; & ~ i l  ;O:! 1Ili?:~i0!7, 

.-siempre que en su  persoiirr; concarran las caaii.dades 
q u e  leyos exXija.11 en  c a d a  caso,-9." Son obli- 
-gacione.s ppticubares del eiudadananiexi.cano:-1. As- 
cri b irse .@ :e-1 padroz* d8:''su ~k~u~iei:paki.dad.-~~. Con- 

-ctlrrii. & ]as eleccisni3s papularesj.si,ernp.re q~ue 110 S e  10 
,mpida.crzu%;a física 6 mioral.-ZtI: Desempefi:+~ los car- 
gos ,condejiles y.  populares para  que  fuese nambrado, s i  

- x i o  e s  qrie'teaga escepcion legal: 6: in~pedimento suficíen- 
te, caliticgdo por la autorirlad á quien co r~esponda  se- 

- . g u n  la ley.-10." I.os derechos particulares del c iu-  
dadano-  se suspenden:-3. Durante la minoridad.- 
. Por el estado do sirviente doméstico.-IIT. Por 
ctiusa erin-iinal desde la feclia del niandamiento de  pr i -  
sion, hasta el pronunciamiento de  la sentencia absoluto- 
ria. Si esta lo fuere en la totalidad, se considerar5 a1 
Interesado en el goce de los derechos, conio si no Iiubie- 
.se liabido tal mztndarniento de. lirision.;.de. suerte que n o  
por  e!la le paren ninguna clase d e  perjuicio:.-IV. f or 
n o  saber leer ni escribir desde el año d e  846 en ade- 
lante.-1l.O Los tler6'chos d e  ciudadano se pierden to- 

., talmente:.-1. Eri los casos en que s e  pierde la cua- 
lidad de  mexicano.-11. POF sentencia judicial  que ini- 
ponga pena infamante.-111. P o r  quiebra fraudulenta. 
calificada.-EV. P o r  ser deudor calificado e n  la adrrii- 
nistracion y manejo de, cualr~uiera de los foncios públi- 
cos.-V. Por ser  vago, mal entretenido, 6 no tenel. in- . . 

dustria ó modo honesto de vivir.-VI. Por imposibili- 
tarse para el desempeño de las obligaciones de ciuda- 
da-no por Ia pmfesion del estada religios0.-12.~ Los cs-  

41 
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trangeros intro(1ucidos legalmente eri.la república, gozau 
de todos 10; ¿ I C ~ ~ U C ; ~ V S  i l ü L ~ ~ ~ ] e ~ ,  3- ade~;>A~ ios que se ebti- 
pulen e n  los tratados, parir los súbditos de sus respecti- 
vas naciones; p están obligados á respetar la religion, y 
sujetarse á las leyes del pais en  los casos que pue- 
da11 ~orrespon~lerles.-13.~ El estrangero no  puede ad- 
quirir en  la república propiedad raiz, si no se ha natura- 
lizado en  ella, casare con mexicana y se arreglare á lo 
deinás que prescriba la ley relativa á estas adquisiciones. 
Tatripoco podrá trasladar á otro pais su propiedad mo- 
viliaria, sino con los requisitos y pagando la cuota q u e  
estr~blezcrtn las leyes.-Las adquisiciones de  coloniza- 
dores sc sujetarán á las reglas especiales d e  colo- 
nizaciori.-14." Ea vecindad se gana p:ir residencia 
continuada de das arios en cualquiera poblacion, rnani- 
festando durante ellos á la autoridad municipal la reso- 
luciori t ie  fijarse, y estableciendo casa, trato 6 industria 
provechosa.-15." La  vecindad se pierde por tras- 
laliarse 6 otro punto, levantando la casa, trato 6 giro, y 
fijjáridose allá con él. 

SEGUNDA. 

Orguniz~cin?z de un supremo poder conserundor. [I'e'ase 
Zct Recopilacion d e  835, púgina 558, arl. 4.01 

Art. 1 .O Habrá un supremo poder conservador que se 
depositará en cinco individuos, d e  los que se renovará 
uno cada dos años, saliendo en la primera, segunda, ter- 
cera y cuarta vez el que designare la suerte sin entrar 
eti el sortco el que 6 los quc hayan sido noinbrados pa- 
ra reemplazar. De la quiilta vez en adelante saldrá el 



DICIEMBRE 29 DE 1836. 323 

mas antiguo.-2.0 El sorteo d e  q u e  habla el artículo 
;LuLer.or, se ii;~ra por  rl seilauo el dia  1." de agos to  in- 
niediato anterior á la renovacion; y si cstiiviere e n  re- 
ceso, lo verifiuará el consejo d e  gobieri10.-3.~ T a n t o  
las e lecciones bienales ordinarias como  las estraordina- 
rias ulteriores, se ha rán  de  la inariera siguiente.-I= 
Cada  una  d e  las juntas  departamentales e legirá  el 116- 
niero de individuos q u e  deben nombrarse aquella vez.- 
TI. E s t a s  eleccioues s e  harán s iempre por  t odas  las 
juntas e n  el mismo dia: las ordinarias  bienales e n  l." d e  
octubre dcl año inrnetliato anter ior  á la renovaciori; las 
estraordinarias, p a r a  In primera elet. cion total d e  los  cin- 
co y p a r a  reenlplazar por  vacante, en el dia q u e  les pre- 
fiJaIX3 e l  supremo poder  ejecutivo.-111. La eleccron es- 

traordinaria por vacante,  solo t endrá  lugar cuando  esta 
acaezca mas  de seis nieses árites de la renovacion pe- 
riódica; e n  el caso contrario se difiarirá para  el 1." de 
octubre en que se llenarán todos los huecos.-PV. Ve- 
r~f icada  la eleccion á plur;i!idad absoluta de votos, reriii- 
tirán las juntas en  pliego ccrrado y certificado, por  el 
correo iriii~eciiato siguiente, la acta d e  elecuiori á la se- 
cretaría de la cámara  d e  diputados.-V. La omis.oai de  
la eleccion en  el d ia  prefijado y 14 d e  envío de la acta de 
el:a qiie prescribe e l  párrafo anter ior ,  será caso rie res- 
porisabilidad para las jur:tai; dep Artari~ur~tales,  scgun  lo 
que prevenga la ley de la iiiaierin.-VI. El dia 15 c!e 
noviembre inmediato anterior á la rc~iovacion bienal or- 
dinaria, Y á los cuarcnta  dias d e  ci>alquiera. eleccion es- 
traordinaria, abrirá los pliegos la cáinarn d e  diputados, 
Y ac to  continuo formar5 lista de los q u s  han s ido  norii- 
brados, y sin sa!ir cic ella e1~gi:á 5 plui.alidad ; i E > ~ o l u t s  

O 



.~ . 

d e  V O ~ O ~ ,  fina terna d e  rnhividtros por cadairuec&-i~11. .~*" 
A1 dia siguieritc nl.de la irlecciori d.e ha te-rnaiú t e m a s ,  liis 
pasar5 la cámara de di ~iitad.cj~ & ]a senadoeea con +o-- ; 

.' . 
<lo  .el espedient.e de elecciones, y es ta  en el rnisn3.o dia 
eleg-i.rá un ind'ividuo de cada terna, pu-l,lic;lrá la eIeccioni. 

y la participará al supremo poder ejecutivo p a r a  que: 
: i v i ~ e  de s u  nombramlerito a l  electo c j  eler;toi, -á fiii  d'e 
que se presenten á -ejercer.-$." E1 individtro.qlr% ata* 

ba puede ser.reelegido; pero en tal caso podrá 6 .no -nccp0' 
t a r  el encargo.-5.O Se elegirán',tres suplentes residen- - 
tes  en la capital que t:engai.i las n i sn ias  circunstancias 
que exige esta  ley para  los propietarios y del n~ismo' 
 nodo que estos; i-enováirdose' en s u  totalidad cada elec- 
cion bien31 ordinaria.-6." Por el órden que .sean cle*.' 
nidos ent.rarán 5 octipar el lugar *de los propietarios q u e  h 

falten; y miéntras esten funcionando, disfrutarán del  mis- 
ino sueldo y (le 1as~inisri-r:rs preroüut-iva~ m que dichos pró--. 
pietarios.-7.0 Solo suplirán las faltas .tempornlcs 6.  
anifintras se .hace la eleccion por nlgr~na vacante.-8:" 
La eleccion para ,este cargo, será proferente 5 cualqnie- 

otra q11e n o  sea para la presidencia de  larepílblica, y 
cl cargo n o  poclrá ser  renunciado árites mi despues de  la 
posesion s ino  por imposibilidad f ís ica calificada por -el 
congreso ge~era l . -9 .~  ' Losindividuas del supremo po- 
der  coriscrvador prostnrrín jiirarn(,nto -nritc .el congreso 
c:c:~eral, reonidas las (10s csrnarns, bajo la f6rmu.la si-. F-3 ' . - 
rri:iertte.  ,,i.Turais guardar  y i-inccr giiar¿l:xr .la c-o~stitii-h. $9 

cion de  In república, sosteniendo el eqirilibrio constitri- 
cional entre los poderes sociales, inantenierido 6 r e s t a -  
t~~ec l f indo  cl 6riIen constitucionrr! cri 10s c;isos en q i i c  
, . 

Y !ic.i.c t.:.irliado, raIién<!ose para ello tiel peder y - riled-iog' 



que la constitacio#n ;pone -en Suestras. rriangci?" , Uespues , . 

de la iespuesta afirrnativ:~ del ot,organRe, -fiadirá el se- 
cretario la fórmula ordinar,ia. ,,,Si así . IQ . kicereis . . .  Dios ., 
os lo premie, y si .no os lo denraii,d.e." ~Cuanclo.c.1~ ~. c ~ n -  

i 

VCSO 1 1 0  estliviere rewnido,'podr&n jiirar,supletqiria;qe~-.. b . . >  

te en  el s c n o  de  su cory>or~cio,m; , . .pero,re,ptirBn . ~. el - .  3.w;~. . .- 

iilento I . i i egs ) .  q u e  ,se ab.ran .las ses iones  ,dql .cuerpo .legis-- 
la.tivo.- . . . ., t 0 . O  .-Gadtz, mferqhro, , .  de . dicho - .  . .syp.rcrpo, poder: 
(lis.fi-uii.rU . . anqallz~ente .~ . .  -durante s u  .ca.rgp., seis :ix$l p e a -  
sos d c  r;.u.eldo.: sui.rataniiento . ~ .  s e r á  el &.ex~eJ,le~-cia.-l .. ~ l." 
h r a  . . ser u~iemhro ,: iicl supremo poder.conservadqr :%.re-. 
quier9.-1. s e r  , ~ mexi;c;icio. . * ~ :  por nacihniento . .  ,y . en. 
actual ejercicio. be los derecho. . d e  ciudadano.-11. Te- ! 
ner .e1 dia de la elescj.on +nai.c+nta años,  oumplidos de. 
edad, y ,un capital (físico ,+ n ~ o r a l J  ,que le .p.roduzca p o r  
lo tnenos tres mil pesos, de req ta  anual.-1x8. Habe r  
<lesempcEaifo alguno d:e. 10s.c.qgos siguientes.: presid.e,n-.~ 
te 6 vice-presidente de ,la república, .s.en.ador, diputado,, 
secretario del d e ~ p a c t l o ,  magistrado de lasuprema corte 
dc  justici:i.-12." Las atribuciones de este :supremo po- 
<ler son  las siguientes.-3. . , Decla ra r  ¡a in-ul-idad .. ,. de una 
ley ó decre to  dent ro  de dos .meses despues . . d e  s u  saa- 
cion, cixando sean contrarios á artículo -espreso de  la 
canstitucion, y le exi.jan dichzx .tlcclaracion .6 el supr.e.mo 
p&.der ejecutivo 6 In alta corte . . de j u ~ t i c i r i , ó , ~ a r t e  - ~ dp.los 
mieri~i,ros d.el poder  I.egislativalqn rep . resentac ionqw . . fir- 
men diez y ocho po r  lo menas.-El. Reelarar  excitndp 
por el potivr legislativo 6 par !a suiirenla e.o,rte de $usti- 
cia In i-iril.idad de  los  actos del poder  e j w u t i . ~ . ~ ,  cuanda 
sean co~ntrarios á 13 c ~ n s t i t u c i o n  U 5 18s Icyes, hnci-endp~ , . 
esta declai-acio1-i dentro d e  cuatr.0  meses &ontncl.~..s desde 
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iles de los senac1o~es.-XII, Nombrar el dia l .O d-e ca- 
da a60 diez v ocho  l e t r a d o =  pntrp 104 ~ U F :  RD ejercen 
jririsdiccion riiiiguiia, para juzgar á los'rninistros de la 
alta cor te  de justicia y de  la n~arcia l ,  en el caso  y pré- 
vios los requisitos constitucionales para esas causas. 
-13." Para  cunlqiiiern resolucion de este supremo po- 
der, sc requiere indispensablemente la absoluta confor- 
midad d e  tres de sus niieinbros por  lo  nlCnos.-l4." TO- 
da declaracion que haga  el s'uprerno poder conservado4 
toda resolircion que torne, no siendo de  las especificadas 
en el a r t  . 12, y aunque sea de ellas si la toma por si y sin 
la excitacion que respectivaniente se exige para cada  uiia 
en dicho artículo, es nula y de ningun valor.-15." TO- 
da declaracion y disposicion de dicho supremo poder 
conservador dada con arreglo á 1;is disposiciones prcce- 
dentes, y citando la res~ect iva ,  debe ser vbedecida al 
niomento y sin réplica por todas las personas á quien se 
dirija y corresponda la ejecucion.-La formal desobe- 
diencia se tendrá por  crímen de alta traicion.-16." Los 
miembros de este suprenio poder, durante el tiempo de 
s u  cargo, y dentro d e  los dos años  inmediatos siguien- 
tes, n o  piieden ser elegidos para la presidencia de la re- 
pública ni obtener empleo que n o  les toque por rigorosa 
escala, ni se r  nonlbrados para ninguna comision, ni so- 
licitar del  gobierno ninguna clase d e  gracia para sí r i i  
para otro.-Tampoco pueden s e r  electos dipritados en 
el tiempo que señala el  art. 42  de  la ley de 30 de noviem- 
bre último [pciginu 282 1-17." Es te  supreirio pcdei 
no es responsab!e d e  sus  operaciones mas q u e  á Dios y 
á la opinion pública, y sus inciiv!duos en nincziin caso - 
podriin ser juzgados ni reconvenirios por sus opiniones. 
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~ T ~ B R $ . '  27' ~2 ' 1836. 
. , -1v s-i -algano de '&¡los comctiere algun dl?lito', TtE 

'acus~cioii se'firirá . ante , elcongfe&o' general, reunidas las 
dos .cSiriaras, el cual, á pliiralidjd 'abi,oluta de votos, cti- 

1ifii.nrási ha IugarS'la dornlacioii ife causa, Y habiendo- 
lb .seguir& esta y l i  . fenecer& . la iiip&ma corte dg justi- 
ciar anti=:la qíie se s&'gulrGn .iairiblen']&s . . caúias Civiles 
e n  que sean' dén~andádos.~.!  9.0 Este sutirerno ¡joder 

ordin'ariamerite 'en' I-a capi~tal; pera en caso 
de que 1a seguridad pública, 6 la suya, exija su traslq- 
cion 5 otro punto cua1cji1'iera de la rep&bli'cct, podrá acor. 
darla y verificarla por tiempo Iimitad0.-20.~ El dia l.." 
de  cada bienio elegirA el ' suprenio poder coilskrvador 
entre sus individuos, un presidente y un secretario, pu- 
diendo reelegir á los q u e  acaban.-21.0 Se dirigirán al 

. .  . 

secretario todas las comuhica&iones d é  los. otros pode- * 

res.-22.0 Todas las discuciones y votaciones de este 
cuerpo serán secretas, haciéndose las segundas por ine- 
dio de bolas negras y blrin~as.-23,~ Aunque se le des- 
tinará un  salori cortespondiente en el palacio nacional, 
no  tendrá dias ni horas, ni lugar preciso para stis sesio- 
nes, y el presidente las emplazará cuando convenga, por 
medio d e  esquelas citatorias á sus compañeros, en que 
especificará las dichas . . .  circunstancias. . . . % . . . 

TERCERA* 

Del poder Zegislativo, de sres n~iembros y de cuanto dice 
relacion á lu formaeion de lns  leyes.,, [Véase la Recopila- 

eion de 835, página 558, art. 5."] 

Art. 1%" El ejercicio del poder legi~lati~vch, se depo- 
sita en el congreso general de 13 aa~ion,  el cual se cod- ,- ~. ~~ ~~ . 
poridrk de dos cámarás. ,-~. 



Chnaaru de diputados. [Véase el  art. 2." de la 4." ley 
C O P ~ S  c ii~~u'ioi~cd. j 

2 .  La base para la eleccion d e  diputados es la po- 
blacion. Se elegirá un diputado por cada ciento cin- 
cuenta mil habitantes, y por cada fraccion dc  ochenta 
mil. Los departamentos que no  tengan este número, 
elegirán sin embargo un  tfipiitado. Se elegira un nú- 
mero de  suplentes igual al de propietarios.-3." Esta  - 
cánlara se renovará por  mitad cada dos años: el número 
total dc departanlentos ~c dividir6 en dos  secciones pro- 
porcionalmente iguales eri poblacion: el primer bienio 
riorrihrará sus  diputados, una secclon, y el siguiente la 
otra, y así a1terjiativariiente.-4." L a s  elecciones [so- 

bre elecciorses, véase el  art. 25 de l x  le? de 30 de noviem- 
bre, página 2771 de diputados se llaráii en los departa- 
mentos [véase el art .  39 d e  Zu ley de 30 d e  novienzbre 121- 
timo, p@ina 2813 el prinier domi8:go cEe octubre del tiño 
anterior á lu re~lovaciori, y los nuevos electos cori-ienza- 
rán á fuincioiiar en ene ro  del siguiente uño.-Una ley 
particular establecerá los  dias, modo y forma de estas 
elecciones, el núriiero y las cualidades de  los electores. 
( S e  estaOlcci6 en dichu ley.)-5." Las elecciones d e  los 
diputados serán calificacfas por el senado, reducienclo es- 
ta cámara su calificncion á si en el individuo concurren 
las cualidades que exije esta ley, y si e n  las juntas elec- 
torales hubo nulidad que vicie esencialrnente la eleccion. 
-En caso d e  nulidacl en el cuerpo electoral, se nianda- 
r á  subsallar el defecto: e n  el de nulidad de los electos, 
se repetirá la cleccion, y en el cle nulidad en el propie- 
tario y no en el suplente, vendrá este por aquel.-En 

4 2  
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t o d o  caso (le fal ta perpetua del propietario se Ilaniará al 
sup1erlte.- 6." lJarit ser d iputado se requiei e.-1. - Ser- 
n~exica r io  por naciiiiiento 6 natural  d e  cualquiera p a r t e  
cie la AnlCrica q u e  err 1810 tlepc.iiíiia <te l a  Espaiia y sea 
in<lei>endiente, si se hallaba en la repút->iica al tiempo cie 

su  emancipacion.-11. Ser ciutf:lrlario mexicano en ac- 
tual ejercicio de s u s  derechos, natural 6 vecino del de- 

r partaaiento que  ;o e1ije.-IPI. Fener  t re inta  ;xños curn- 
plicios de edad el dia  de  la e4eccion.-IV. 'I'eri~r u n  
capital  (físico ó tnoral) que le proí!uzca al inidivi(iuo, 10 

. ménus illil quinieritos pesos anl ia i~s . -7 .~  N o  pueden 
s e r  electos dipatados: el presidente d e  la república y 10s 
rnicrnbroci del stipremo poder  conservador,  niiéntras 10 
s e a n  y un a ñ o  desttue;: los initividuos de la stiprerria 
c o r t e  d e  jilsticia y (le la rnarcial: los secre tar ios  del des- 
pact io  y oficiaI<~s (te sil secretaria: los emple:zdos gerie- 
ralcs d e  tiacienda: los go!:crnadores d e  los departatiien- 
tos, miér~íras  lo s e a n  y seis cicses despues: los M. RR. 
arzobispos y obispo*, g o L > e r ~ ~ ; ~ ~ I o r e s  de  iriitras, provrso- 
TCS y vicarios generales, los jtreces, comisnrios y corn;rn- 
dail tes gerierales por  los dep.irtarnentos á q u e  sc estien- 
d a  su jurisdicciori, encargo ó rriinisterio. 

Cánzara de'senn iores.  [Véase  e l  art. 5 . O ]  

8." E;sta se coinpondrá cle veinticuatro senadores  
nombra<los e n  la rnanera siguiente.-En cada caso d e  
eleccion,  la cArnara de diputados,  el gol>ierno en junta  
de rniinistros y la supreincr. c o r t e  de justicia elegirán ca- 
da uiio á piuralidatl nbsoiura de votos un  número d e  in- 
clividuos igual a1 que  debe s e r  ti:, riuevos sentltlores.-las 
Tres t L I  re$i~ita.áii, S I  ; I I I L O ~ I Z ~ ~ ~ S  por 10s res- 



pectivos secretarios, y rerriititiac á las juiitus departanien- 
S .  . [ E&i-~i..~ s r f .  7.0 !i: ?.T..; 61 - de:' - .*nrr-?+- 

L --.y "<. , , pd- 
trina 308.1-Cada una de estas elegirá precisan~eri~t: de  ts 

los corr~proherididos en las listas, el nírinero q u e  se de- 
be nombrar  cfe senadores, y reinitircí Iir lista especifica- 
tiva de su elecc.ion al siipreino poder conservador.-Es- 
te las examinará, calificará 1;is elecciones, ciñéndose á lo 
q:ie prescribe el xrt. 5 . O ,  y de<:lar;lir& senatiores a los que 
Iiayari reunido la mayoría de? votos de las juntas, por el 
órden d e  esa r~rayorín, y det:idientio 3a si.;erte entre los 
cPe níiaieros ig~ia.lee.-9.~ E1 senado se re-novnrá r>or 
terceras partes cada dos años, saliendo al fin del primer 
bienio los ocho úlcirrios (!e la lista: al f i i i  del segunc!o los 
o ~ h o  de en medio, y tlesde fin del tercero cn adelartte 
I < ) 3  ocho mas anCigiios.-10." Idas eleccir;nes que de- 
I~..II verificar la r.árn:irü de diputtidos, cl  gouieriio y la 
sitprenia corte (le justicia, con arreglo al art. 8.O, sc ha- 
~ i t n  precisametite en Y de junio del año prhxirno ante- 
rior 6 ]a re;iov;:eioiz pcircial. Eri 15 del iairnediai.~ agos- 
eo veri6caihrn la s l i p  las jüntas de~>a~tnrneri:nIcc-; g la 
crilificacion y dec1;iraciori de1 supremo potler conscrc;i- 
ciol-, se veriGc:ti.Ai~ en : . O  de octubre del inisriio alio, 6 
irr~riediatamente pa.rtlcipará el ejecutivo el nornbraitllcn- 
to  j los electos.-1 1 .O La vacaiite de un senad(!r se 
rs:c5~npl;izar5 por eieccion Iieclia eii ei fiiétcdo que pres- 
cribe el art. 8."; el electo entrará á ocuijar el lugar vaco; 
y ,jurará el tiempo que debi :~  clurar el que  faltó.- 12." 
13:!ra ser seriüdor se re.qixic>re:-P. Ser ciudadario eri ac- 
eu;tl. ejercicio tie sus derechos.-11. Se r  mexicario por 
xirzi:iti~iento.-111. Tener  :!e edad sl tila d e  Ia eleccion 
t.rc?iiita y cinco nfíos curnp1ictos.-JV. 'Fcrier uli cnpitzl 

+$ 
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(físico 6 moral) que p*oduzca al individuo, lo rnénos, dos 
mil quinirntos pesos anuaIes.-13.~ NO pueden ser se- 
nadores el presidente de la repiiblica, miéiltras lo sea, y 
u n  a ñ o  despues: los rniernbros del supremo poder con-. 
servador: los d e  la suprema corte de justicia y de  In. 

marcial: los secretarios del despacho y oficiales de sus  
secretarías: los empleados generales de hacienda: ni los 
gobernadores d e  los departamentos, miéntras lo sean y 
seis meses despues. 

De las sesiones. 

14.O Las sesiones del congreso general se abrirán erl 
1." d e  eneroyen i."dejuiio d e  cada año, L a s  del primer 
periodo se podrán cerrar en 31 de marzo, y las del segundo 
durarán hasta que se  concluyari los asuntos Q que escluszvrr- 
mente se decliccin. El objeto esclusivo de  dicho segundo 
periodo de sesioiies, seráel exánieny aprobacion del pre- 
supuesto del nfio siguiente y de In cuenta del ministe- 
r io  de  hacienda respectiva al ario peiiú1tirno.-15.0 Las 
sesiones s e r h  diarias, exceptúandose solo los'ctias d e  
soleriinitl'id eelesiáütica y los de civii qne  sellalare uria 
ley secundaria.- 1 6." E1 reglarrielsto del congreso es- 
pecificará la llora 6 que deben comenzar cada din las 
seslories, el tiernpo yue debe alurar cada una, corno, y 
hasta por cuanto tieinpo podrá suspender las suyüs ca- 
da  cámara, y tudos los ciernás requisitos preparatorios 
d e  cada sesion ordinaria ó extraordinaria, \J de las dis- 
cusiones y ~ot;tcioiies.-17.~ i'ara la votacio~i de cual- 
c p ~ e r a  I1.y (5 decrero, deberá estar presente rri;is de la. 
niitarl del núriiero total d e  i~idivicluo* qiic cornporirtl la 
chr~iara, y toda votaciori se h'irh por la niayoría d e  sufra- 



.vios e de los que estuviereri presentes, e x ~ c p t o  en los c n -  
soi; qtie la ley exija i i ~ i i . ~ ~ . "  i.irüjoi..-lb:' para la clau- 
sura de las sesiones, así ordiriaiias como extraortlinarin:~., 
s e  e~pedii.5 forrrial decreto, pasado en a~nbíis cáninrai;, 
san<:ionndo y 1)ublicado por el ejectiti~o.-19.~ Si ei 
congreso resolviere no cerrar en 31 d e  rnarzo el primer 
pcrii7do tie sesiones ordinarias, 6 el presidente de la re- 
pfiblica con acuerdo del consejo pidiere esta prórngtr? 
se expedirá pr6viame.nte y publicará decreto de  cont i-~ 
nuacion.-Eii dicho decreto se especificarán los asun- 
tos de que únicamente ha de  ocuparse el congreso en 

aquella próroga; pero no el tiernpo d e  la duracion de  
ella. qiie será todo el necesario, dentro de  los ineses dc 
'abril, niayo y junio, para In conclusion d e  dichos asiin- 
to~.-20.~ Puede el presiclente de la república, coi-) 
acuerdo del consejo, y cuando el congreso este en re- 
ceso, resolvc:~. s e  le cite á sesioncs extraordinarias por 
la diputacion pernlanente, sefia1;indole los asuntos d<: 
que se ha de ocupar, sin q u e  pueda, durante ellas, tratar 
otros.-Igual fjcultad tendrh la diputacioii permanente, 
coíi tal d e  q u e  convenga en  la citacion el ejecutivo, 
quien no podrá negarse á ella, sino coii aciiercto del su-  
prenio poder conservador.-.- 1 ." L a  fijacion de asun- 
tos de que hablan los artículos 14, 19  y 20, rio obstar& 
para tratar algun:) otro que pueda ocurrir improvisa-. 
nicnie, con tal de qi32 sea miiy urgente, y de interes co- 
miin, á juicio del ejeciltivo y d e  la mayoría de ambas ca- 
niaras. Tampoco obstará [$:ira poderse ociipar de las 
acusaciones q u e  deben hacerse ante las cámttras y de- 
i~iás asuntos econ6rnicos.-22.0 Aunque el congreso 
general c.ierre siis sesiones, l a  cámara c l e  senadores con- 
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tin:i:r.rá las s u y s  ~,nrticuiares, mientras h a y a  leyes pcis- 
. . .. -dic.rii.e;r t i 0  >.u ~e~t~i~~~l.---2;!."u;:nd- ;c vcrifiqui: la sus- 

pccsion <fe que habla  el pár rafo  6, art. 12 d e  las atri- 
burr.io~ies t l e l  poder  conservador, la dipiitacion perma-- 
riorite deberá ciiar al corigreso á que contiiiúe sus sesio- 
x:es intcrrurriipidas, concluidos los dos rneses, y él se reii- 
iiirá para  este fin c o n  la c i tacion 6 sin elln.-2-4.0 Po- 
dr;i tanri:ieri el presidente e n  el mismo caso, y con los 

- rul!sírios requisitos del ante: ior artículo, aunientar  con los 

~ i i t~ t l en tes  el riúmero de la c5rrlara de diputados por solos 
do* nieses R lo rnas, 

D e  /ajbr.muciol~ de Ins leyes. 

25.O T o d a  iey se 'niciar6 precisanicnte e n  la. c jma-  
rn iio iiiputados: 5 In de seriadores solo co r r e s l~onde rá  
in re~i;ioo.-2C<.~ Corresponde la iniciativa de ]&S le- 
ye9:-9. A l  siipremo poder ejf~cut ivo y á los diputados 
en iotl;:s ~iiatefins.-II. l a  supretnx c o r t e  d e  justic.ia, 
c?n lo relativo á In :~tli~iiiiistrtrciori d e  s u  rarno.-111. A 
las jilnr.as departari~critales en las rel:itivüs á itnpuestos, 
edueaeion pública, industria, comercio, administracion 

r- niiinicipal y variuciones coristitricjonales.-27." r ~ l  su- 
~ ~ X ~ : X I L O  poder ejecutivo y la al ta  corte d e  justicia, podrán, 
cada uno en su línea, iniciar leyes declaratorias de o t r a s  
leyes. y los diputudos podrán liacer la rriisrna iniciativa, 
si se r e u n e n  quince para' proporierla.-28." Cuando el 

suprerilo poder ejecutivo 6 los' diputados, inicitiren leyes 
s.,it,rc nlaterias e n  que concecie ~niciativw cl art ,  24.; a l a .  
supreiiia corte d e  justicia y juntas depart:tmcritü.lcs, se 
01. a el ~i ic tánien respectivo de  aquella y d e  la inayoria 

1 ~ , e  r;:;tab, j.nt.es tojnar (:n r.ons~tler;icton la. iniciativai 
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-29.0 NO podrán dejarse de  tornar en c(%n=idt-racinn 
ida iiiiciativas' d e  10s potlereu e~ccii t ivo y jiidicial, i i i  

n<luellas en q u e  convenga la iyiavor partí! cle las juratas 
departamentales. P,as.dernás se torilartln 6 iio en con- 
sicíeracion, segiin lo calificare Ia cünlará, o ido  el dictá- 
inen de,  una coimision de nueve diput:~tlos qiie elegirá en 

. . 
s u  totalidad ctida año ,  y se <ler,oniinar:í d c  pir:citrcmrrcs.- 

3 0 . O  Cualqiiier ciiitin(lano pnr t i c~ .~ la r  podl-5 dirigir sirs 
proyectos, ó e n  derecliura á cilgun dipatiicio para clue 

los haga suyos s i  quiere, ó á los ayi i r i tar~ientos  d e  Ins 

capitnles, q ~ ~ i e n c s  si los ca!ificiiren tlc ú~ i l e s ,  los p;is:i-. 
rsn.  c.011 su c:cllificacioii :i la resj)cciivn j ~ i ~ i t a  d e p a r i a r r ~ e ~ ~ -  
tal, y si esta los nprireba, los (:lcv;tr& á inici;itiva.-3 í .O 

:\prcbac!o un proyecto cil lii c5f i tar;~  tie riiputüdos eri ~ i i  

totaiidad y en ctida ulio (le s u s  tlrticu!os, sc j?nsíirSi á IU 
revisiori del s e r i n i ! ~  cori totfo el espt:(l:c:nte r!c la mate-- 
r i a . 3 2 . "  La ctímura clc  scnac!orcs en  l r i  revision de 
un p o y c c t o  d c  ley 6 decreto, r ~ o p o r i r á  Iiíicerle nltera- 
ciones,  ni modificaciones, y se cefiir5 á las fórmiilas c l e  
uprobndo, clzsai~rol>udo; pero al devolverlo 3 la c5mara <le 
diputados, reri~it irá estracto circunstanciado de la (lis-. 
ciusiori, para que d icha  cámar;i se llaga c a r g o  (le las par- 
tes q u e  han parecido rrial, ó nlteracioces que estinie e1 
sen~it lo con~t:nieritcs.-ir3,~ Si jn c5rnarrt d e  diputados 
con  dos terceras partes de !c;s presentes insistiere cn el- 
proyecto  de ley 6 decreto devuelto por el senado, esta 
ckrnarre, 5 qriien volvei-5 á secunda  ', revision, n o  lo pod:á  
desaprobar  sin e l  vo to  conforiile d e  dos t e rce ras  par tes  
de  los senadores presentes: n o  Ilegarido 5 este número. 
los q u e  desaprueben, por cl mismo Iiecho qucdará apro- 
ba(ln.--34." 'Todo proyecto do lev 6 decreto aproba- 



d o  en  ambas cátnriias en primera 6 segunda revision, pae 
s;rrá á la sancion del presidente le ia república; y es 
variacion cotistitucional, á la del supremo poder conser- 
~ador . -35.~  Si la ley ó decreto solo hubiere tenido 

prirnera discusion eii las cámaras, v al presidente de a 
república no pareciere bien, podrá dentro de quince dias 
fitiles devolverla á l a  cán~ara de  diputa<ios, con  observa- 
cisties acordadas en el consejo: pasado dicho terniino 
sin Iiacerlo, la ley quedarti sancionada y se publicará.- 
36.O si el proyecto de ley 6 decreto hubiese sufrido en 
las cámaras segunda revision, y estuyiere en  el caso del 
art. 33, puede el presidente de  la república (jiizgándolo 
oporturio él y su consejo) negarle la sancion sin nece- 
sidad de hacer observaciones, y avisará de su i.esoliichon 
al congreso.-37." LR ley 6 decreto devuelto con ob- 
servaciones por cl presidente de la república, deberá ser 
examinado de nuevo en ambas cámaras, y si las dos ter, 
ceras partes de una y otra itisistieren, se pasará segun- 
da vez al presidente, quien ya  n o  podrá negarle la san- 
cion y publicacion; pero si faltase en cualquiera de las 
cán~aras  el dicho requisito, el proyecto se tendrá por 
desechado.-38." El proyecto de ley ó decreto dese- 
chado, 6 no sancionado segun los artículos 33, 36 y 37, 
no podrá volverse á r,iroDoner en el con redo, ni tratar- 
se allí de él, hasta que se haya renovado la cámara d e  
dipi~taílos en su tnitad, como prescribe el art. 111. Las  
variaciones de constitiicion que no  sancionare el supre- 
mo poder con*ervador, si renovada la cámara d e  diputa- 
dos en  s u  injtad insjstiere en 1;i iniciativa d e  ellas la mü- 
ydr parte de las juntas departamentales, y e n  la aproba- 
cinn la- rlos terceras partes de  10s miernbros presentes 
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de u n a  y otra &mara, no pasarán de nuevo á la san- 
1 ' a - I I  cicrn, y se pu-~lñcnra~r sin bi~a.-u.,. ~ a n ~ ; ~ i i m ú .  1ú rey, 

la har6  publicar el presidente (le la república e n  la capi- 
tal d e  ella, del modo aeostiimbrado, en todas  las ca- 
pitales de 10s departamentos y en todas Ins villas y 
lugares, cireulándola al efecto á los gobernadores, y 
por su medio 5 l as  demás autoridades subakernas. To- 
.dos estos ftincionarios serán responsables si no  pu- 
blican la ley dentro  del tercero dia de sti reéibo. 
-40." No S& necesita esa publieacioil en los decretos 
cii-yo coriocimiento solo corresponda á determinadas 
personas 6 corporaciones; pero siempre se hará en los 
periódicos del gobierno. (Véase la Recopilncion de m q o  
de 833, pág. 1 6 0 ) - 4 1 . O  La fórrnutsr para publicar las 
leyes y decretos se rá  la siguiente:-,,El presidente cfe la. 

' república mexicana á los habitantes de ella, sabed: qixe 
el congreso general tia decretado lo siguiente. (aquí el 
testo.) Por tanto, mando s e  imprima, publique, circule 
y se le dé  el debido cumplin~iento.))-42.0 Publicada fa 
ley en cada paraje, obliga en él desde la fecha de sri pu- 
-bficacion, á; n o  ser que ella misma prefije plazo ulterior 
para la  ob1igacion.-Ninguna ley preceptiva obligará án- 
tes del mencionado requisito.-433 T o d a  resolucion 
del congreso general tendrá el carácter d e  ley 6 decre- 

.€o.-El primer nombre corresponde á las que se versen 
sobre materia de interés comun, dentro de  la órbita de 
latribueiones del poder  legislativo.-El segundo corres- 
ponde á las que  dent ro  de la misma órbita, sean solo rc- 
lativas á determinados tiempos, lugares, c ~ ~ p o r a c i o n c s ,  

--establecimientos ó personas.-44." CG. -esponde al con- 
greso general esc1usivarnente:-1. Dictar las  leyes 3 

43 
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que debe  arreglarse la administracion pública en todos 

- y cada uno de su s  ramos, dcrogar!ar, interpretarlas y 
dispensar su observancia.-11. Aprobar, reprobar 6 re- 
formar las disposiciones legislativas que dicten las jun- 
t a s  departarnenta1es.-111. Decretar anualmente los 
gastos que se han d e  hacer e n  el  siguiente afio, y las 
contribuciones con que deben cubrirse.-Toda contri- 
bucion cesa con el año, en el hecho de n o  haber sido 
prorogada para el siguierite.-IV. Examinar y aprobar 
c ada  afio la cuenta general d e  inversion d e  caudales res- 
pectiva ai año penúltimo, que  deberá Liaber presentado 
el ministro de hacienda en el año último, y sufrido la 
glosa y exámen q u e  detallará una ley secundiiria.-V. 
Decretar  el núrriero de  tropa permanente d e  rnar y tierra 
que debe haber e n  la república, y cada a ñ o  el  de  la rni- 
licia activa que debe li iber e n  el afio siguiente, sin per- 
juicio de aurrientar 6 disminuir esta durante él, cuando 
el caso lo exija.-VI. Autorizar al ejecutivo para con- 
t raher  deudas sobre  el crédito d e  la nacion, ydesignar 
g.i rantías para cubrir1ss.-V1I. Reconocer la deuda 
nacional y decretar el n1o.10 y niedio de  amortizarla.- 
VIII. Aprobar toda clase de  tratados q u e  celebre ex 
ejecutivo con potencias extrangeras, y los concordatos 
con  la  silla apost6lica.-IX. Decretar la guerra, apro- 
bar los convenios d e  paz y da r  reglas para conceder las 
patentes d e  corso.-X. Dar  al gobierno bases y reglas 
g l  nerales para lu habilitacion d e  toda clase d e  piiertos, 
e>tat>ieclmiento d e  aduanas, y form;tcion d e  los arance- 
]e..; c;e comercio.-XI. Deterniiriar el peso, ley. tipo y 
denoniinacion d e  1 i t ~  monedas, y adoptar el sistema ge- 
n e r a ~  ue pesos y rneditlas que le parezca.-XíI. Con- 
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ee&r 6 negar la en t rada  de  tropas extrangeras en el 
I i e r : . i t ~ ; . i ~  ( :e  1%. repfib;ica. J- ..i e.;lic!,i fucrz de? r ~ f s  dc 

t ropas  nacionales. -XTII. C o n c e d e r  arnnistias genera- 
les  e n  los Casos y del modo q u e   resc criba 1;r ley.- 
XIV. Crea r  6 suprimir toda clase de  empleos públicos, 

aumentar  6 dismiiiuir sus dotaciones y fijar las  reglas 
~ e r i c r a l e s  para la concesion de retiros, j ub i l ac ion~s  y b 

pensiones.-XV. Dar reglas generales pa ra  l a  conce- 
sion de car tas  d e  naturaíeza y de ciudadanía, y conce- 
de r  segun  ellas estas últimas.-XVI. Aumentar  6 (-lis- 
minuir por  agregacion 6 division los departamentos q u e  
forman la república.-45.0 No puede el congreso  ge- 
neral:-1. Dictar ley 6 decreto s in  las iniciativas, inter- 
v;ilos, revisiones y demás  requisi tos qiie exige esta ley 
y seiiale el reglamento del congreso; siendo únicarnen- 
te escepciones d e  es ta  regla las  espresas en  cl referido 
reglanlento.-11. I'roscribir á nin$un mexicano. ni inl- 
poner  pena d e  n inguna  especie directa ni indirectamen- 
te.-A l a  ley solo corresponde designar con  gencrali !act 
las penas  para los delitos.-111. l1rivar d e  s u  propie- 
dad d i rec ta  ni indirectamente nadie, sea individuo, sea 
corporacion eclesiástica 6 seci1lar.-A la ley solo cor- 
responde en esta l ínea establecer con  generalidad con- 
tribuciones 6 arbitrios.-IV. Dar á ninguna. ley, que 
no sea piiramente declaratoria, et'ecto re t rmct ivo ,  ó q u e  
tenga lugar directa ni indirectamente en casos anterio- 
res á s u  pub1icacion.-V. Pr ivar  ni aun suspen !e;. á 
los mexicarios d e  s u s  derechos declarados en las leyes 
constitucionales.-VI. Reasumir en  si 6 delegar en 
et ras ,  por  via de  facultades esrraordi~iarias,  d o s  6 los 
tres poderes  legislativo, ejecutivo y i i i : l i~ial .-4(i .~ Es 

* 



nula cii.alqui.emi ley ó decreto die tads  con , uspresn ,cbs*.. 
ticaiv~k~i;on si actírtlilci. qllterio~. 
~, , 

I"acultades . .. . . . .ds las c4m.u~.as yJorerWativps . . de sus ?niembros.. 
[%{re r s ~ r n @ ~ r n & ~ t o  d e  .diPt&dos, véase la ley de 30 d ~ -  
&,qykn?bre pGg. 2'7 1 Acerca. de voto activo eia la c a ~ i t u l  

elecci.onés, art. 9 . . O  de dicha Cey, pág. ,2141 . . 

47." En los delitos . w m u n e s  . . 130 se g0dr6 inteliaa~ 

) acusacjon , .. . criminsl - contra el presi:dcrrte , . . de, 1% repú~l i~a*' ;  
. . ues: dwgJe el  dia de su  nonibramiento - hasta un año. de+ 

de terminada . ,  ~ ~ . .  su: presidencia, , . ni- coiittir los senadores, 
desde el dia  de su. eleccio,n hasta qu.c pasen 40s meses de. 
t e ~ m i ~ q r  . . su ericargo, ni contra los ministros de l a  alta 
córte d e  justicia J la marcial, secretarios del. despachq, 
cpnsc~eros  y gobernadores de  los departamentos, s ino  
ante la cánlara d e  diputados. Si el acusado fuerc di- 
putad.0, en  el tiempo de  su dipu.tacion y dos  meses des-- 
pl!es, 6 el congreso cs tuvie~e  eri receso, se hará  la acu- 
sacion antc el senado.-48." E n  los delitos oficialos. 
del presidente d e  1-a. república en el i n i ~ m o  tiempo que . . 
~IJ:J- el. artículo anterior, de los secretarios del. despacho, 
~agis tvac los  Je  la alta-córte d e  justicia y d e  la rriarcia.1, 
consejeros gobernadores. de los  departamentos y juntaq 
dep.artament.ales por infraccion. del a.rt. 3.", parte qutnta 
de la segunda ley ~onsti tucional ,  del  3 de 1.a cuarta y de!. 
15 de la sesta e n  sus  tres prinleras partes, ia cá.tntara d e  
diputados arite quien debe hacerse la acusacion, dec1aclrq.c 
rá s.i ha 6 no lugar á esta: en caso de  ser la d e c l a r a ~ i ~ g  
nfirrriativa, non+f>rará dos de sus  miembros para. soste- 
ner 1.a acusacion en. el senado. Este, in'struido el ~ F Q -  

ceso, y oicios Los acusadoreS. y deierisurest fal,kirá, s b  



que pueda imponer otra pena que la de dcsstit~ci~iS 
2 L - del carso 6 empleo que obtiene c1 ri-,rr,s~,dn, z ..c a-..+b,.- 

litacion perpetua 6 teiiiporal para obtener otro alguno; 
pero si del proceso result*a ser, á jiiicio del misino seaa- 
do, acreedor á mayores penas, pasará el proceso al tri- 
bunal respectivo para que obre segun las f e ~ e s . 4 9 . '  E" 
10s delitos comunes, hecha la acusacion, declarará la cá- 
mara respectiva si Iia 6 no lugar á la formacion de cau- 
sa; eri caso de ser la  declaracion afirmativa, se pondrá 
el reo á disyosicion del tribunal competente para s e r  
juzgado.-La resoliicjon afirmativa, solo necesitará la 
confirniacion de la otra cámara, en el casv de ser acu- 
sado el presidente de  la república.-50." La declara- 
cion afirmativa, así en los delitos oficiales corno en los 
comunes, suspende al acusado en el ejercicio de sus fun- 
ciones y derechos de ciudadaiio.-Todos los deirras re- 
quisitos de estos jurados y prevenciones relativasal acu- 
sador, al acusado y al rriodo de proceder, las especifica- 
rá el reglamento del congreso.-51." Cada una de las 
cámaras puede sin iritervencion de la otra:-1. Toinar 
resoiuclones que na pasen de económicas, relativas al 
local de sus sesiones, al mejor arreglo de s u  secretaríay 
demás oficinas anexas al número, uombramierito y do- 
taciori de sus empleados, y á todo su gobierno puramen- 
te interior.-11. Coinunicarss entre sí, y con el gobier- 
no, por escrita 6 por medio de cotnisiones d e  su seno.- 
52." Toca á la. cátnara de diputados esclusivarnente, & 
mas de lo que ha especificado esfa ley.-1. Vigilar por 
medio de una  coinisiori inspectora compuesta de cinco 
b d i v i d u ~ s  de su seno, el exacto desernpeiío c i e  la conta- 
duria m a p r  y de las oficinas gei,erdlc.s ue Iiaclenda. 
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@n#.lijj+-&cufidafiia detallar& el modo y term'in& en que. 
~. 

~&'¿%h-ii~i~fi- 'id&pectora debri; dGsempefiar s i  &ii<arge, se- 
. . . .  . . yu~,~&J~:a:t;l.ib.uciones q d : ~  se l e  fijenz.. .-If. . - NO&' 

bp~~; . l .og.  :g ~ e k s  9' déiil'á~. &~-~p]e&j&"i de ];t 'cbntuduria , .. . . nia-. r.; , ,. 

~o~~- I I I .  - Cúnfirmiir los nonhbramientos que haga3e1 
g & ~ e + n & - ~ a r a  p~imeros  gefes de' las'oficinas geneiafes 
de~haci~ila,est'ilblecidns 6 que sé estable~can.-;->3.~ To- 
ca'esclu~sivamente á'la c8r11ara d é  senadores:-1. Pres- 
tar su consentimiento para dar el pase O retener los de- - .  
cretos knci l iares  y bulas y reScriptos pontificios, que 
&atengan :dikfiosiciones generales ó . ti-as&endéhtdles& . 

. . 1:i- n&cion.-11. :En el receso 'deI' cuñgi-eAb gerierai, e.*- 
tender eri las ilcusacioriés de qüe liablaelart.  47, y dar 
6 nhgar en  'caso urgent.e los permisos de q u e  habla e1 
párrafo 12 del art. 44, citándola al efecto la 'diptitaciiin 
permanente..-111. A probar los nombramientos rjue'ha-. 
era eL poder ejecutivo 'para enviados diplorháticos, c6n- h . 
silles; coroneles' y demás oficiales superiores del kj~rci- 
to permanente, de 13 armada y de la milicja~'activa.-' 
54." La indemnizaciori de los senadores será mayor 
que ia de los diputados, y las-%cuotas de anibas las dc- 
slgnará una ley seicun:lari~.-55.~ ' , Los di:)iitados y se- 
nadores serán inviolables por liis opiniones manifesta- 
das en el ejercicio de. s u s  encargos, y e n  ningun tiempo 
y p o r  ninguna autoridad podrán ser recorivénidos ni m&- 

. . . .  

]estados por ellas.-56." LOS 'diputidos y senidores n o  
puedeii, á mas d e  10 que l e s  prohibe el reglarnento'&il 
congrcso:-I. - -  Renunciar el encargo sin causa grave, 
-dst& y calificada d e  tal por s u  chrnara respectiva.- 3 
11. ' Admitir para sí ni solicitar para , otros, . durante el 
tiempo' de su  encargo y un aíio despues, comision n i  



empleo alguno de  provision del gobierno, n i  aun .aseen- 
~.~ r o  e no les toqii? por rig~rc?srt. e~rnla:.--TSI, Ohte- : 

ner para si, ni solicitar .para otro en elmismo peciodo 
del párrafoanterior, pension ni conde.co.racion alguna d e  
provision del gobierrio. 

. . . . . . . .  
D e  la dipufacz'ort permanente, 

. . > . .  

57.0 Esta se compondrá de  cuatrci diputados' . . y ,  @es 
senadores, que al fin de l a s  primeras sesiones . .  . ordina- 

' .> 
rias de cada. bienio nombrarán sus  respeqtiyas* cámaras. . , .  , 

'58.0 T o c a  á esta diputaci.oc:-1. . . citar' al congresoá . .  . .: 

sesiones extrordinarias cuando lo resuelva . el . presidente. 
de la república, 6 ella lo crea necesario con . .  . arreglo S al 
art. 2 1.-11. Citar al congSe'so á la continuacion de sus  
sesiones ordinarias, interrumpidas . . segun , el art. ' ?4.- . . 
III. Citar al senado á sesion a .  particular en  los casos y 
para los fines del art. 53 párrafo 2."-IV. Dar ó negar 
á los individiios del congreso licencia para ausentarse d.e 
fa capítal, estando las ciiniaras en  receso.-V. . Velar 
durante él sobre las infracciones de la constitucion. . . . , 

, .  . 
C ~ ~ A R Y A .  

. ., 

Org-anizocion de¡ supremo poder ejecuiivo. ( Véase la . .  Re- . 

copilacion dd 835, 559, artíczclo 6.9 
. . 1 

Art. l." El ejercicio del poder ejecutivo se deposit-a 
e n  un supremo magistrado, que se denominará presiden- 
te de  l a  rep~íblicn: durará ocho afios, y se elegirá de la 
manera siguiente.-2." El dia 16 de agosto del año 
anterior á la renovacion, elegirán el presidente de la re- 
píiblica e n  junta del consejo y ministros, (Véase la ley d e  
32 dc enero dc 1857) el seriado y la alta corte de justi- 
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eia,.eaAa n& nna t'erna de ind:i&duos,- y en el mis& 8idíe 
, Sas pasnrktr directamente a .la cámtkra clo diputadoc.:--. 
Esta ea el siguiente eseoggr& tres  individuos de los 
espee~~c~dos e R d i ~ b a 5  temas, y remitirá: Ia terna resub 
tante á todas  las juntas departarrientales.-Estas elegi- 
rán  un individuo de ],os tres. . . coritenidos en la terna q u e  
se les remita, verificando- s u  eleccion el  dia 15 d e  octu- 
b r e  del año an.~-eriorá la renovacion-, y remitirán en plie- 
go certificado la acta de elecciom, precisamente por el 
eorreo próximo inmediato; á la secretaría &e la cámara 
de diputados, siexido. caso de responsabilidad- para kas 
juntas dkpartamentak% la faha de  cumplitni-ento & álo prc- 
ven,ido e n  este.pá;rrafo.. -(Véase e l  art5&ls 7 . O  de la ley de 
24 del presente, p@. &~()-EI: diti 1-5 del inmediato nies 
' d e  diciembre sereunir5ri  las dos cámar~s, abrir511 loa 
'pliegos de actas que se liubieren : recibido, nombraran 

. . 

una córi l i~lon ,especial de-cinco 'individuos que ]as exa- 
mine y calrfique-las elkcciones, (sollo. por lo.respecrivo-á 
s u  validez 6 nulidad),' haga  la ie,gufaciori de los. votos y 
presente el. correspondiente dictámen.-Discutido y 
aprobado dicho dictámen en  el congreso general reuni- 
do, se declarara presidente a lque  hubiere obtenido ma- 
yor núniero-de votos,. y.en:caso de  igualdad al que  desig- 
ne la suerte, verificándose el s0rteo.y todo lo demás en  
la misma s e~ i6n i .4 .~  Los act;os especificados en el 
artículo anterior serán- n ~ l o s .  ejecu~@.ndose-e& otrw dias 
que los asigna:ios -en el, y solo - en el :caso de- qae algizn 
trastorno social, imposibilite, 6 Ia rmnion del congreso, 
6 la de  1.a mayor p&rted.e la8 juntas departainentales, el 
.congreso con el voto d é  las d o s  terceras pkrtes de los 
individuos proseBtes de cada cánnara, designara. owos ' 



dias, valienrio es te  acuerdo estraordinariamente y por 
osri~!l:x .;ida vez.-4." SI: espedir  j J ; u r ~ r o  t iL  c;:iii.a- 

torio d e  la eleccion, el cual se publicara soleninenien- 
te por  el gobierno, y se comunicará al interesado para 
q.!e se presen-e á otorgar  el j i i ran~ento,  y 5 t o m a r  pose- 
sion e l  d i a  2 del próxirno enero.-G.- El presiden- 
te que termine puede  se r  reelecto siempre q u e  venga 
propuesto e n  las t res  ternas de  q u e  habla el párrafo  pri- 
mero art .  2.", sea escogido para uno  de los  d e  la ter- 
na (le la cárnara de cliputados, d e  que  habla el párrafo 
segundo del rnisrno artículo, y obtenga el voto de las 
tres cua r t a s  partes d e  las juntas departamentales.-6." 
El ca rgo  d e  presidente de la república no es renuncia- 
ble s ino  e n  el caso de reeleccion, y aun en é l  solo con 
jiistas causas ,  que calificará el congreso general.-7." 
Si el electo estuviete ausente, e l  congreso, atendi- 
d a  la distancia, le prefij:irá el d i a  para presentarse.- 
8.0 E n  las faltas teniporales del presidente d e  la repú- 
blica gobernará el preciaente del consejo.-Este misnio 
se encargar5  del gobierno en el iritervalo que puede  ha- 
ber desde  la cesaciori del antiguo iiasta la presentacion 
del nuevo pre~idente.-9.~ Las funciones del  presi- 
dente de la república terrninan en l." d e  enero de l  a ñ o d e  
la renova~ion. - lO.~  E n  caso d e  vacante p o r  muer- 
te  6 destitueion legal del presidente de la república, 
s e  procederá á las elecciones en los mismos términos di- 
clios e n  el art. Z.", designando el congreso po r  decreto 
especial el dia en que  c a d a  una deba  verificarse.-Si la 
iniierte 6 clestitucion aconteciere e n  e l  último alio de su 
marido, se procederá 5 las elecciones d e  que hsbla el  ar- 
tícu,o siguiente, y el electo funcionará hasta la posesion' 

44 
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del presidente qut. se elija eii el tiempo y modo designad 
. - - - 
dos en el art. 2 . O  de esta lev.-i ., 1.0 E n  todo caso &."a- 
cante, y rriiéri~ras se verifica la eleccion y posesion de1 
presidente propierario, electo ordinaria 6 estraordinaria- 
mente, se nornbrará iin interino en esta forma.-La cárna- 
rade  d~pritados elegirá tres individuos, e n  quienes concur-S 
ran todas las calida(fes que exige esta ley para ese cargo, 
y reir1ítir;í a1 senado la terna.-Esta cárnara alclia siguien- 
te, escoger5 <Te la terna el iridivilluo que ha de ser presi- 
detrte interino, lo avisará & Ii i  cámara de diprrtados, y el 
decreto del nombramiento se comuriicnrá al gobierno pa- 
ras11 publicacron y carriunicacion al  intercn-cclo, prefij<ln- 
tfo el dia en q:ie debe presentarse á. otorgitr el juranlento. 
-12.0 EI 1)residente propieral'i" 6 intc~.irio, para tomar 
pmt'sion de s u  cargo, I~at.á ante e1 congreso general, 
1-eunií!as las dos  cárnaras, juramento bajo la fórmula si- 
caientc:-,,Yo .- N., ncrmbratlo presidr-ntt. de la república 
inesicana, juro por Dios y los Santos Evangelios qtie 
ejcrcere fielmente el encargo que se rne lia confiado, y 
obscrvrir6 - y haré observar exactamente la constitucion 
y leyc.; tfe la n2ciori.)7-El reglanlento interior de! con- 
greso tletallari5 tr)<ias las cercinonias de este a~ to . - l3 .~  
Ciiando al pr. sidente le sobrevenga iricapacidad física 6 
rinurril, In excita, ion tle que habla el ~ á r r a f o  cuarto, art. 
1 2 . O  d e  1 ; ~  segiinda ley constitucionaf, debc.rá ser votada 
1:or las tlos terceras partes de los individuos presentesde 
la cárn:lr¿~ cie diputados, y confirmada por 1 i tnayoría ab- 
soli~ta d e  los indivi[iuos quedeben con~poner la del senado. 
-i4.0 Para ser elegido presidente de la república se re- 
quicre:-I. Ser  rriexicailo por nacimiento y estar en a c -  
ttlUi eiercic,-io de 10s derechos d e  ciudadano.-11. Tener 
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de edad el dia de la elc-ccior: 40años currip1idos.-111. T e -  
ner un c.a!)irnl fisrco 6 i - i i~ral  r j ~ s  It: ?rcduzcn H I  irid;v!- 
duo anuaimeiite cuatro mil p+.sos de  renta.-IV. Ha- 
bcr descrnpeñatfo alguno de  10s cargos siiperiores civi- , 

les ó nii1itares.-V. No haber sido condeiiado eri pro- 
ceso legal por crímenes ó mala versacion en  los cauda- 
Ics públicos.-VI. Resiclir eri la ret~ública al tietripo de 
la e1eccioii.-15.0 Soii prerogativas del presidente dc 
1 ; ~  república:-l. Dar  ó iieg;ir la sancion á las leyes  y - 

decretos del cor~greso ggerieral, en los casos no  escep- 
trindos en la tepeera ley constituci01ia1.-11. Qiie no 
puedan dejar tonlarse en  consideracion las iniciati 
vas d e  ley ó decreto qüe dirija al congreso general en 
todo lo que está falcutado para hacerlas.-111. Il'o 
poder ser acusado critninalinente, duiante su presiden- 
cia y un ar'io deipiies, por ninguna clase de delitos co- 
irletidos ántes,  ó niientras funge d e  presidente, s ino en 
los térriiinos que prescriben los artículos 43 y 48  de  la 
tercera ley constiturioníil.-IV. N O  poder ser acusü- 
do  cr i~~i i~ral rnente  por delitos políticos cometidos ántes  
6 e11 la época d e  su presidencia, dcspues de pasado un 
afio de haber  terniinado esta.-V. No poder se r  pro- 
cesado s ino previa la cleclaracion d e  ani6as cámaras, 
prevenida e n  el art. 49, párrafo últiino de Ia tercera ley 
constitcicionaJ.-VI. Nombrar librerriente á los secre-  
tarios del despacho, y poderlos retnover sierripre que lo 
crca conve~iiente.-VII. Elegir y remitir á 'as cámíi- 
r a s  oradores que inariifiesten y apoyen la opinion del 
mobierno, eii todos los casos e n  que la iniportancia del b 

asunto haga, á su juicio y al del consejo, oportuna esta 
~nedida.-16,~ Las misriias prerogativas disfrutará el 

* 
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qur! funja - d e  pre~idente .interina 6 supletoriamente; pe- 
. .  . .  

ro'ru estosj. el t6ririirio. pc4ra-..go:zar-de la 3.", 4: .y ,o.a, >;e 
e tenderá solo.& dos. rneses despues de terminado el en- 
carg0.-17-~. Son. atribuciones de! de la re- 
pública:-1: Dar, con sujec.ioni á las.-leye :gerrerales 
respectivas, torlos los decretos y órdenes que convengan 
p r  1 :  inejor adiiiinistracion pública, observancia cfo la 
constit.ucion y leyes, y d e  acuerdo con el consejo, 10s re- 
glamentos para el ~umpliiri ient~ de estas.-II, Iniciar to- 
daslasleyesy (lecretos qiie estime convenientes, de  acuer- 
do con .el consejo, para eE.,b.uen gobierno de la nacion. 
-1II. Hacer, con acuerdo, -de.l consejo, las observacio- 
nes que le parezca.& las leyes y decretos que ek corigce- 
so .  le corrirxniqrie para su ~)ubIicacion, no sie.ndo en l ~ s  
casog esceptuados e n  la tercexü ley constitucional.- 
IV; Publicar, circular y Iiacef guardar la coristitucion, 
leyes y clecretos del corigseso.-V. Resolver, con aciier- 
do del. consejo, las escitaciones de que hablan los pár- 
rafos 1." y 6.", art 12." de la segiinda ley coilstitucional. 
-VI. Pedir al congreso la pzóroga de sus sesiones or- 
diiiaiias.-VII. Reso?ver 1o.con.vczque la.dj.pii&aciori per- 
manent.e á sesiones estraord.i.riaria:s, y: señ ' l a ~ c o n  acuer- ' 

ao del consejo, los asurrtos, que, debén tratarse* en ellas. 
-VIII. Negarse, de acueí%ioicon el suprmrio poder con- 
servador, á que.:la : diputacion, pe,rmanerite haga la con- 
vocatoria p::lra.q.ue la  faculta el! art.. 2C);O.de la tercera ley 
constitucional en su parte.-IX. cuidar. de  la re- 
caudaciorl y decretar fa inversioa., de .las contribucio- 
nes con.arreglo á las: ieyes.-X. . Nornhrfir a; Igs,conse- 
jeros en los términos. que dispo,:ie esta ley.-m..: X Q ~ Z  
brar á lo j  g\,bernadores de los departaliientos &.propues-. 



ta en terna d e  la junta de~iartamental y con acuerdo dql 
cnri-in~.-.XET. 2 Reu:o~~er  6 13:: clfrlc-l:5t;co6', 
sien~pre que lo juzgue conveniente.-XIII. Nombrar á 
los empleados diplcn>áticos, cónsule~, cororieles y demás 
oficiales superiores del  ejercito pernianentc, de la arrna- 
da  y de la n~ilicia activa, y á los yrinieros gefes de las ofi- 
cinas principalesde hacienda, estab!ecidas ó que se esta- 
blezcan, eon  siijecion, e n  'os primeros, á la aprcbacion 
del senado, y e n  estos últinlos, á la d e  la cámara d e  di- 
putados, segun prescriben los artículos 52 y 53 de la ter- 
cera ley constitucional.-XIV. Nombrar para todos los 
dernás empleos militares y de las oficinas, con arreglo á 
lo que dispongi~n las leyes.-XV. Intervenir en ek nom- 
b;.arniento <le los jueces é individi~os de  los tribunales 
de justi~ia, confornie á lo  que establece la quin-a ley 
constiiu~ionaI.-XVI. Dar retiro?, conceder licencias 
y pensiones, conforrne lo dispongan las leyes.-XVII. 
Disponer d e  la fuerza artriada (le ruar y tierra para la se- 
guridad interior y defensa estenor.-XVIII. Declarar 
la guerra en norribre de la nacion, prévio el consenti- - 

iniento del congreso, y conceder patentes de corso con 
arreglo á lo que disponga11 las leyes.-XIX. Celebrar 
coricordatos con la silla apostólica, arreglado á las ba- 
ses que le diere el congreso.-XX. Dirigir las ncgo- 
ciaciones diplomáticas y celebrar tratados de paz, arnis- 
tad, alianza, tregua, neutralidad arrnada, siijetándc los á 
la aprobacion del congreso ántes de  su rat1ficacion.- 
XXI. Recibir ministros y demás enviados estrangeros. 
-XXII. Escitiir á los ministros de justicia para la pron- 
ta adtniniiiistracion d e  esta, y darles todos los auxi- 
lios necesarios para la ejecucion de- s u s  sentencias 



y provi4enci:is judiciales.-XXIII. Su~pender cle SUS 

einil~;eos, hs&a p tres rriesesj--y -privar aun de 1:. 
mirad de stis siieldos, por el misn~o tiempo, los 
eriipleados de  sil nonibratnitnto, i~ifr:ictores de s u s  6r- 
denes y decretos, y en el caso que crea debérseles 
formar causa, jlasarh los an*ecedentcs ai tribunal res- 
pectivo.-XXEV. Conceder el pase ó reterlcr los de- 
cretes conciii:ires, bulas poritificias, breves y rescriptos, 
con coiisent:miento del senado, si contienen disposicio- 
nes generales; oyendo á lír sliprerna corte de justicia, si 
se versar) sobre asuntos contenciosos, y UI corisejo si 
fuereri re'ativos á iiegocios particulares ó pirriimente gu- 
be,.riativos.-En ~ualyuier caso de retencion deberá di- 
rigir al surno pontíficc, clcntro de dos nicses á lo rr~tie, es- 

. piwicio~i d e  los incrivos, para que instruido su sarrtidad, 
resuelva lo que tuviere á bien.-XXV. Previo el con-- 
cordato coi1 !- silla apostólica, y seguii lo cliie en él se 

- disponga, preselitnr para  todos los obispados, d!gnirlatles 
y beneficios eclesiAsticos qine sean del patronato de la 
nticion, con acuerdo del  corrsejo.-XXVE, Conceder 6 
negar, d e  acuerdo con cl consíljo y con arreglo 5 las le- 
yes, los iodiiltos que se le pid .u ,  oidos los tribunales cu- 
yo fallo haya causado la ejecutoria, y la suprema corte 
dc justicia, sirspencli6ndose la ejccr~cion (le l a  senteiicia 
mientras resuelve.-XXVII, Cuidar de la exactitud le- 
gal en la fabricacion de tnonetia--xXVIII. Provi- 
dcnciar lo conducente 31 buen gobierno de los departa- 
mentos.-X'IX. Contraer (leudas sobre el crédito na- 
ciorial, prévia aritorizncion del congreso.-XXX. Ha- 
bilitar puc rtos 6 cerrarlo?, establecer ó suprimir adiia- 
nas y forrnar los arance!es de  coniercio con absoluta su- 
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Jecion á las bases que prefije el congreso.-XXXI. Con-  . . 
redrir, dr: ncucrdo con el coi~wjo. cartas J z  i i i i t i i ~ d i . ~ c r  ¿;un,. 
bajo las reglas q u e  prescriba la 1c.y.-XXXlI. Dar pata- 
porte á los mexicanos pa ra  ir  ápnises estrangeros, y pro- 
rogarles el térinirio d e  la licencia.-XXXfII. Dar 6 ne- 
gar  el pase á los estrangeros para introdiicirse 6 In re- 

pública, y espeler d e  cll:r 6 los n o  natiiralizatfos (lile lo 
sean sospc?.chosos.-XXXHV. Conceder ,  d e  acuerdo 
con el corisejo, privilegios esclosivos e n  los términos que 
estab1ezc:in las leyes.-] 8." No puede  el presidente d e  la 
república (*):-1. M a n d a r  eri persona !as fuerzas d e  mar 
6 t,ierrá, s in  conscntiniienío del congreso  general ,  ú en 
sus recesos,  del senado, po r  el voto d e  dos te rceras  par- 
tes de  los seria<!ores presentes.-Mientras est6 rriandan- 
d o  las fuerzas,  cesará t oda  su i n t e r ~ ~ e n c i o n  en el gobier- 
no, á. quien quedará sl~icto v como generii1.-11. P r iva rá  
nadie d e  s u  libertad, rii imponerle p o r  sí pena alguna; 
pero cuando  lo exijan el bien ó la seguridad pública, po- 
drá arrestar  á los que  le iiieren sospec1iosos, debiendo 
ponerlos á disposicion del  trilwnal o juez competente á 
los tres d i a s  á mas tardar.-PII. O c u p a r  la propiedad 
de ninguria persona ni corporacion, s ino  en el caso y 
con los reqiiisitos q u e  cletalla el pá r ra fo  3.' art. 2." tie la 
primera ley cc.nstitucio:ial.-IV. Sa l i r  del terri torio be 
la republica durante s u  presidencia, y un año  despues, 
sin el pernliso del congreso.-V. Enagenar,  c ede r  6 
permutar ciudad, vi!la, lugar 6 par te  ulguna del  territo- 
.- 

[*] Que no puede ser electo dipzctudo durante el tiempo 
que scilaln e l  articulo 42 de  la ley de 30 de izoviembre lilti- 
wao [phginn 2821. 
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r í o  nacional.-VI, Ceder ni  enagenar los bienes na- 
cionales sin consentimiento del congreso.-VTT, Irn-.. 
poner  por sí direct? ni indirectamente contribuciones de 
ninguna especie, generales ni  particularee-VIII. Ha-, 
cer ejeciifar los nctos que prohiben los pArrafos 4 " Lo, 
6." y '7." art. '2." d e  la primera ley conxtitiiciotial, y el 5.0, 
art. 43 tie la tercei;a.-IX. Itnpedir o diferir las e r e ~ e  
cionps establecidas en las leyes constitucionales.-X. 
Impedir 6 turbar  las reunioneq del poder ccnservador, 6 

negar el cumplirniento á sus  reszluc iones. - 19.0 Todo. - 
acto contrarro a l  artísulo precedente, es nulo, .. v hace 
responsable al sec re ta~ io  del despacho que  lo autorice, 
-20.0 Las leyes secundarias designaran ei sueliio que 
debe  indemnizar á este suprerr~o magistrado, y todos los 
ceretnoniales que  se deben observar respecto de él. 

- 

D e l  consejo de gobierno. 

! 21.' Este-se compondrá de trece consejeros, de los 
cuales dos serán  eclesiástico^, dos militares y f l r c s t ~  
de las deniás clases de la soc idqd ,  y se elrgirán de la,  
manera sircuiente.-El actrinl congreso forriiar:i uria lista, 
de treinta y niieve individuos y la remltiiá a1 presidente 
d e  la república, quieri a1 clia siguierite - escogerá en ella y 
nonibrará los trece consejeros.-En 1.0 suecesivo e n  ca- 
da caso de vacante, el sc riado propondrá unsi terna al pre- 
sidente de la república. para q u e  este elija J- reempt:ice al 
que  falte.-22.0 Hech:~ la elec-cion de 13s trece coiiñe- 
jeros de  que habla el ariterir, :trt:cul.>, pasará la lista tle 
eilos el presidente de 1;s repíiblic:~ al corigreso, y este, 
en el misrno rliri. nombrará de entre ell~is o1 qtie h:i .!e 
presidir e1 ~oriscjo y al que  haya de supiir sus.faitas.- 
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J-Jsta.elecc.i.o.n. ,se. h x 6  e n  lo succesiyo por la. chrnara. ?e " .  . *  
. .  - .; i< . i .:> :~,:< ;:.~":.:, .:;!: .F..:: ,f.:!. ~ I J  A , , :  . .~ ....... 

~ i ~ u t o d ~ ~  : : " , ?  .. ~ a d 3  CIY .zEop en di& $ i ~ ?  , , .de .9.ní~;+o, 7 . J .  . , , ; ' .  ; , . , * ,  - " L e .  . . . . . . . .  
cornu,$ca;á : . .  al presidente de la rep(iblica-pa$ @e. la ,pu- . . . . . . .  . . . .  .......... . ................. .... . .:. , .. s .  . , ' " . * : t  

b1ique.-Elque acaba e de presidente ,puede ser ieelecto. . , . :  , , .  C.. ' 1: : . ; .  >: . ; : ' ,> , j .% j ,  - . . " . -2  C.!- 22:f \ . . . . 

-23." . . E l  . cargo , ,  de . cpnsej~ro . T ' ;  . sera .. !. . perpetua, _y po se ..... a * ..,;J~..' '>* ,: . < .  :! . .I 

podrh . .  $ renunciar ?:,!~?-:: g ? r i . .  !.:.S.:.-.:< sino por , justa ...: causa,. l p  i > i  ca)ifioat,da . . A de .tal * <, . . . . . . .  

por el pesidente , t .  deJa , . ,  rep(iblica, . , . cion.aiue,rj.lo ..;i ( > a  L l  l i - l i ; :z  del~rnidmo - L ~ a  . -  

cnnsej9.-24." . . .  . . ... Para ) .  <.. . : t . i  '&r,caaseje'ro . >  ;.., ..$: .... J se qequi9r.e . . . . . . . . . .  ;Ser . . > % .  me- 
picatjo , por ~. . nacimiento . , .....--- :y . . . . . . . . .  .tener .. -las . .mismas cqjiflapes ......... que L .  : \ : Y 

~e.~ije.~ara.l.os.di~utados . . .  . .  . _ ,  _ _ , I  el art. 6.0.dela.tercer~a . . . . . .  a .. a . .- - ~. - .ley - . cons- . c.; z 

tituciona1.-$5: . , . .~ ~ . * .  . , ~ , , .  . ~on,afribucion& . . . . . . . . . . . . . . .  del consejo:-1. L . e - 5 t  ....... d .  . ., To- - 
' .. . das,I,as,que . A están;espresadas ...... .. en ggta . . . . . .  ley ~ , ~ n :  6 9  otras . .  . m  , . t . .  :\.':~': 1 : -  

cor?&iitucion,ales.-~~. Dar al ggbierno -su dicta,meñ en 
. . . , .  . . . .  . . . . . . .  . . .  _ .S, . . . . . . . . . . . . . . . .  . . - L 8 L i - i  . . s . . ,  L . . ~  

:toJp:s, los . . .. . cqsos.y,~untos . .  < _ .  en . que a se,lo A exija.-111. t . .  - .  , _ ,  . . .  8 0 m -  ....... 

-brar.de . . ) . .  . ,entre s u s  . . . .  individuos al . que ,ha  de.fungír . . . .  de .se- ... - .,.. , : -... -.. ~. 

creerio, y al que-liaya de suplir s u s  .fnlt.w.&a ~1;ec- . . .  ,. , , . . . '  . . . .  . \  . , ...,. L 1 :  ..i.i.. . . . . . . ,  

eion, 1; .:hará el. dia diez de enero cada dos aÍíus, y podrii . . . . . . . . .  . ; . . .  . . . . . . . . . .  . L  . . . . . . . . . . .  >l. . . .  8 ... 

xeelegjrse (~~ .. - .. ~. á l o s  mismos L . que . . . . . . . . .  terminan.-26.O.Los . . . . conse- , . ~  ... 

jt?r~s,.&o .~ . . ,  .......... serán ~. .>  respo~sab1,es . . . . . . . . . . . . . . . . .  por. los dictáienc,~ . .  q u e  die- 
r . i  :: l i ~  

rsn dontm. ley expresa, síngularmente. si: es co~st i tucio~al ,  . . . . . .  ' <... . . . . . .  . . . . . . .  ,~ . - . ,  . . > . .  ~.~ .* , . ,  

d @,or cohecho 6 soborno.,-.~a;re,s~ons+ilidad nq.se les 
. . . . . . . . . . .  - : . .  ,./ .. - -  i . . . . . : . . . . . . . . . .  _ ' _  . ~ 

: p~,dpdrB . d * e . . .  .&igir - ~. sino, . ,2-  en ,~ .+I ~ . -  modo . yterminos, . . .  _ _  -_  /..: _ . . . .  _ ,enc la 
' ..: > 

tercera S . . . . 'ley i~ .. constitucional.-27,- .:.,. . . . .  -.. . . A <  . ,  Una ley. secuntfqria . . . . . . . . . . . .  h 

r6glamentará detall.adarn+nte mdjs '¡as funciones -del . ~ . , ~ >  . , . ~ . %  , .  . ,.- . . :  2 .e: ...... ....... ...- >L.. . .  : 1 

: cons~j:o,;eI ... ,, . _ . . . .  modo d e  .. desempeñarlas, .~.- . . . . . . . . .  . . . .  todo . . su . j I I _ _  Sq.bierno :_. . _ _  in- 
teriar, . . y.asígnará ., - . . . . . . . . . .  la indemnizacj0.n . . .>  .; que  !deba darse á es-  . . . . . . . . . . .  -. * - & - .  . . .  ..... 

: ~ . Q S  . . . .  Eunciooarios. , . . . .  

De2 nti?zisterb. 
. - i i  - < - . 

28." P a ~ a  , . ,  . . . ~  el ..de~pacbo . . ~ .  <le los. -~ asuntos z de .U gobierna, . . . . . . . .  ~ . ' . .  '. 

ha&á . . . . . . .  cuatro. ,ministps: uno ,de lo inferior, Otro d e  .pela- 
. , .  . ... . . . . . . . . .  . , . !  

cienes ssterioms, . . . . .  otro de hacieqda y otra de guq,'i.cs. y, mn-  . . . . . . . . . . .  
45. - 

- ,  - . ., ~ . . < ~  , 
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+ina:-29.*,. Los rnldistpod deberafi ser de e s ~ l , u s & ~  
. . 
~'diori C&l'pre'~idC?tik dg la repiibli&; hexicanos por naCi- 

. . . . . ,  

miento, :ciudadanas erfa~tu&l ej&i.si&o dé' defechos, 
y que' h0 haynh .sido c a ~ d & ~ ~ d ~ s  eii prüeescj [egi( ' 
~i*iriehes 6 . mala , Yersacion- 10s caudal&s.públi&is.- 
‘& 7 Te&$ 1 . .  . 

. . . ,  
aslidio gravedel gubierfió será ,rés&lto por 

ei presiddiite d&la'repriblica eh juntade 'hitiiitros, qaie- 
des fi?rnnrAn el- aeubrdo en el libro rdsp&ivo, especifl- 
cando 4ué 6 ]as .qüe 'disientan.-3 1 . 6  A cada uno de 

-. . ,,. ,~. - - 

'16, ' m l n l s i , ~ ~ ~  corr$s$n$&:-;'~. E ] ~ ' a e s ~ ~ ~ l i o r  d e  t6'dós 
. .  . 

lcik negocios de s u  ramo, acbrdándofos préviamente con 
el presideíite . . de la -te'p~b'lica.-~~. ~utokiz&r con sii fir- 
ina todas 10s reglairientos,decretosy órdenes del pregi- 
defite, en que t2I esté conforme, y versen sobre asuntos 
propio's de- SU ministerio.-LII. Presetítai ambas cá- 
Inaras- una memoria 'especificativa del estado ea' que se 
hállen loi diversos- rarnos,'de - 'la adrninistiacion ptíblica 
re-spectivo's 5 s u  ministerio'.sEsta: memaria la presenta- 
tá ei secretaria de hacienda en julio de cada aÍlo, y los 
otros tres en enera.-32.'. CBda ministro setá $espdn- 
sabl& do lu falta de euiríp¡inrionto á las leyss.que deban 

. . 

te1ief1o' pur 'su min?&rerio, y' be 16s actos dé1 presidente 
que iutbri<e cori du.firikra, y Sean cantrarios 6 tas leyes, 
sin,g~larrri~iit~ las c6ñstitu'bionales.-La re-span&abilidad 
d e  los ministros riase.podr& hacer efectiva 'sino en el 
irroda y té:rminds qii2-previene la tercera les7 constituc~o- 
nal.-33.0 El gobierno formará un reglaniento para cl 
mejor despacho de sus , gecretarías, . y lo pasará al congre- 
so para su crprobacioti.-34.0 La indeninizacion de los 
iministros se establecerá: por ley secundaria, continua~a- 
do entre tanto la que han disfrutado hastcx aquí. 
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QUINTA. 

Del judi.cial de la rep72blica'%exicuna* [Véase la  
12ecoplilacion de 835, pág. 559, art. y.'] 

Art. 1." El poder judicial de  la república se ejercerá . 

por una corte suprema de jiiiticirr, por los tribiinales su- 
periores d;? los departamentos, por los de hacienda' que 
establecerá ]a ley de lqa mater iay  por l o s  j u i g a ~ ó s  de 

. . 
primera. instancia.-!? o La 'corte . .  . suprenia . '¿le justicia 
se compoQdr& .. de once -ministros y un f is~nl . -3 .~  Re- 

al poder jiidicial en  lo que le' pertenece y '  n o  
. , 

puede de&rnpeñarse por todo 6í: debe cuidar . d'e . 
que los 

tribunales j juzgados de los departamentos esten ocupa- 
dos  con los magistrados y iueces que han de corriporier- 

los, y do .. que . 
e< ellos .S; administre pronta y cumplid$- 

, , - 7 %  

mente justicia.-4," Para ser  elécto individuo de la cor- 
,.. , , ~  

te suprema se necesita:-primero. Ser . .. , riexicano , . ~. por'n&- 
cimiento.-Segundo. Civdadano en ejercicio de s u s  de- 

. . 

rec1ios.-Tercero. Tener la edad de. cuarenta. aiios~ciim- 
p l idos . -~kr to .  ~ o . h a b c r  sido condenado . por .. : , >  algun 
crírnen en~proceso legal.-~uinto. S& letrado , . y en. . ejer- , . 

cicio de esta. profesion por diez a30s á f o  rn6nos.-N&' . . . ~ 

se necesita la calidad.de mexicano por naci111iento:-Pri- 
mero. E n  los Iiijos de padre mexicano pa r  nacimiento, 
q u e  habiendo nacido casrialmente fuera d c  la repili 'blic~~ 
se hubieren establecido en  ella desde que entraron en e l  
Uoce del derecho ríe disponer d e  sí.-Segundo. En los h 

que hribiercn nacido en cualqiaiern parre d c  la America, 
que "ates de1 a ñ o  de 1810 dependin d e  1a Esparia, y que 
se lia separado de ella, sicmpre que residiera11 cn la rc- 

r 7 públicaántescle hacerse sri indeperidenc~ia.- i crcero. En  
3% 
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los (a~ae: siendo natnrales.de . pravincia que fué parte del 
territoria .. , . , y  .. de , la phi.sma república . , ,  ! , * .  hayan . ? estado . . . . . . . . . . . .  desde án- 

i 

t,es [debe Jee.rse.' , . .., . entónces: , .. ~ é & ~ j a , , + ~  , . .. ., d e  . . 24 de e&ró d i  
' i" 

8f7 a.s ........ .u1 .Jin;: i,.J.i &as .,.. 1egqk], , , . .  rGdicados . . . . . . . . . . . . .  en e~t,a.-%~ La 
e ~ccapa  ~. - >  . .. de Los indnriduos de  I& coite iüpiema en la9 va- -,,: ~ :> ,.).. 5;: < . " $  ; -.-, ;t +, -: :~.:;.i:.l:i <>;> ;...,;;. . ;;;<,:.b:< . .  :.. , ,, '- 
cantes , . . .que . bublere, i G .-- ,.., efl 2L Ió .7 sucbesivo :- . ?  , . . . .  se .:,. fiara d e  . ia &is.mii 

. .  -..:.. , , ; - ' . '  

&de;a , , y ,.. en. t Sa'~ro~ia-foi.ni& .- % -: . . ,. .- ,[:!.~ . ; GG8 1; dzl p,res,idente .a la 
,;; 7- ,; -!.:i ..... >;., : # ' ,  . 

repObli~&.+~~.$ase . . ei arl. 4 . , . ! ?  2.0- 2: la o 4.' te9 . ., , , I coniii&~i6hbi, + *  í 1  . ,.. ........... ' 
le;. .de"zz 2; Bjy..: Ilem; e7 i i it;. ' ' ' ".#, , 'dtj X', J .  .., , . . - a ,  i.;. >,.ij $;,: <,< T.;;., ,-. . . . . f . . . . . . . . . . . . .  1''. I 

,,,,c:,,-. <,.) ;*i :,> 
2dd.el  presente . , >  p a ~ ;  . . ' e  3081-6: . . ~ ;  c . L  . .  f , .  h e c l ~ a d a  fa elk%4bi&'sé' 

i : d . ' -- <. . c 
i x  , >:;..: , .:<) :;T,c< S < .  ,..<-.-.,: - . ,.a 

egPedii-ii . . . . . . . .  Po e~p+opici I , r i i . ,  . diael J l  . ' . .  decreto ikeeiaratorio, ii6.F- 
.:, .l . 0 < :  + :. ..; 'i ~ ? '  .. .....,. -, .-. S : :  ';.,.:<..::Ej'::,: !>i?.:->>: .>., ,. . 

blicars ,. > e.1 go.bie,rncy sa. comu . . ,cara , a , tribunal .- . .  ,, y al: .: . . , . c .  ....................... i .  2 .  c ............ .*,e, ~ , 

intqesado,,para , . .  que mte. se present,e.. 6;. habe+ : e1 jura- 
- < . , , l \ i  , . , . ' - - % '  .- ... ~, : . L . . . .  >! ' , '  - -  El - ' 1  .; " .  ..I %,-', 

manto y tomar ,posqsi~n.-7,~ . 
i. ., L ^ .  ,. i ' . . electo prestara e J U  . . . .  . . . . . . . .  ; ;; : .. ,.;., ........ : . S  L! - . . .  :: .. >, 

ram,?rito ,la cá1nar.a. de dipu~ados,,por su .. r3ceso án-  .., . -  . .  : : .  d. : l . ..:., >, :,: : [ .  :;;: . . . . a  1 
/ . . . . . . .  

I I  .._L.%. :..*.\_. - . : L .  

. . . . . . . . . . . . . . .  or el de ambas ante la d~putac~,on. te la.+, senabo:es,,y ................ p a: , S f. % .  <:c;. : i .  . - t .  . , c .  < 

perp!anente.,, - . , . ,  .. Su ,fbrn~u?a ... . . . )  será:_ ? , :  :,,jf;ir&s 6, a i o s  nuestro _.. . . . . . . . . .  . . .s.. . . . .-  . . ! . . i . > <  ,, ,,. ._ .<..., 
Señor . . guardal , , , . ,  y hscer giiardny . . . . . .  ~as,leyes.cohsliiúeiona~es, , , . .  

-, C.\,,,;, : ; ; i r . ,  * l  ..> * . S  .A .~.: c . . . . . . . . .  , , .. . . .  . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . .  
administrar . . . . . . .  pstiqia bien. . . y curnp\idainente, . . . . . . .  . . y desempa- . .  .. . .. - . . .  A;.; .. ' ~ , t <  ,...:- ' O , , .  :, !;-:*:; L....., . \ > ' .  . . . - .  I. : 

nar ,con exáctitud . ,. . .  . . .  togas .-; 1as filiiciones.de -. ... vuestro ..., . cargo?» . . . . . .  
Si a;i .fo hiéier.&is Dios os rb Y Pi n0 O; fo 

. ,:. .,. 2~ . . . . . . . .  j . . . . . . . .  id; -. ,:, , . . -  , m,de.-8,< ,Si . ~~ 'u& $Ipütado, &ni$& . . . . . . . . . . . .  4 koh$ej&o Ge- 
. ..., ,. -. . ' .  ........... . >  , 

i6 éiéctb miniiitfo b B&l de 1; . . . . .  corte supre.m& . . . .  de j;hti- 
2 ;:.. . ,  .; ; .:i, . , pi;cfcrlrá'la e h ~ & &  . . qué.ke ha% pavá e&tos &stiio&. ... 

- .  "i.djviir&v,S de j& i"prc&a .de 
-9." . . . .  . . . . . .  3 ,, 

~ , t ' .  ' : >-.c. .,.-. 1 . %  

,o p'od&$ ié r  . . jui&&s'$n' SUS negocios 'civiles Y .en . . . . .  bus 
, > .  c;ríibinalcs, gino .ael ino'db Y $Gr t.iib(,rial 

. . . .  . . * . % r . .  . . . . .  : < . i t  .:,. *;,  ;.. 
biecido e n  Pa segunda ter&& 'ley constitu,cioifid.-~0.0 
En &da do& años, y '66 los seis priín'eios' dias mes 

, .  . . . . .  . . . . .  

de en&r&, .e.s&nder,.b el presi,jefite la y q j ~ b r i é ~  en 
. . .  . . '. ! 

junt$ de] ccin&ijo y de ininistr~k, el'kenado y ka iltacor- 
J 
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$e de justicia, cada uno uná lista de nueve individuosre- 
sidentes en la capifát, v con Ias rdismas calidades qas 
se requieren para los ministros de dicho supremo tribu- 
nal, á fin de que c o m o  suplentes, puedan cubrir las fa]- 
tas d e  sus magistrados.-[Véase la ley citada en mi notu 
al art. 5 . O  Itewa; la de 9 de enero de 837.1-1 l." Estas 
listzis se pasarán inmediat~riiente á la cárnara de diputa- 
dos, y esta nombrará de entre los individuos compren- 
didos en ellas 10s nueve que ejercerán el cargo de su- 
plentes.-12." Las atribucioties de la corEe suprema de  
justicia son:-1. Conocer de los negocios civiles y de 
IaCi causas criminales que se muevan contra los miem- 
bros del supremo poder conservador, en  los términos y 
con los reqbisitos prevenidos en el art. 18 d e  la segunda 
ley constitucional.-31. Conocer  de las causas crimí- 
nales promo~idas  contra el presidente d e  la república, 
diputados y senadores, secretarios del despacho, conse- 
jeros y gobernadores de los departamentos, bajo las re- 
quisitos establecidos en la tercera ley constituciona1.- 
111. Conocer, desde la primera instancia, d e  los nego- 
cios civiles que tuvieren cot!~o actores ó como reos el 
presidente de la república y los  secretarios del despa- 
cho, y en los qne fueren demandados los diputados, se- 
nadores y consejeros.-IV. Conocer e n  la tercera de 
los negocios promovidos contra los gobernadores y los 
niagistrados superiores de  los departamentos, y en el 
rnismo grado en las causas criininnles que se formen 
contra estos por delitos coinunes.-V. Dirimir las 
competencias que se susciten entre los tribunales 6 juz- 
gados de diversos departamentos ó fueros.-VI. Co- 
nocer de las disputas judiciales que se muevan sobre 



contra tas  6 negociacioiles celebrndas por el supremo 
oohierno 6 por s i i  cirden esprisa.-VIL Conocer  de las Lí 

causas d e  responsabilidad de  los  magistrados d e  los tri- 
bunales siiperiores d e  los departamentos.-VIII. Co- 
nocer e n  todas instancias en las causas criminales de los 
empleados diplomáticos y cónsules de la república, y en 
10s negocios civiles e n  q u e  fueren demandados.-IX. 
Conocer  de las causas  de almirantazgo, de  presas de m a r  
y tierra, crímenes cornetidos e n  alta mar y ofensas con- 
tra la  nacion niexieana, en los  t6rrninos qrie designará 
ixna ley.-X. Conocer  do las causas criminales que 
tleban formarse con t ra  los subalternos iilmediatos de la 
misma corte suprema por faltas, excesos 6 abusos  come- 
tidos e n  el servicio d e  s u s  destinos.-XI. Conocer d e  
los recursos de nulidad que se interpongan contra las 
seritencias dadas e n  última instancia por los tribiinales 
superiores de tercera  de los departamentos.-XII. CQ- 
ilocer d e  los recursos de  proteccion y de fuerza que ,se 
interpongan de los niuy RR. arzobispos y RR. obispos 
de la república.-XIII. Iniciar leyes relativas á la ad- 
rriinistracion de jiisticih, segun lo prevenido e n  la terce- 
ra  ley constitucional, y preferentemente las que  se diri- 
jan á reglamental; todos los tribunales de  la nacion - 
XIV. Esponer s u  dictárnen sobre  leyes iniciadas 
ef supremo gobierno 6 por los diputados, e n  el mismo 
ramo de la  administracion d e  jiisticia.-XV. Recibir 
las diidas de los demás  tribunales y juzgados sobre lain- 
teligencia de al+pna ley, y hallándolas fiindndas, pasar- 
las á l a  cámara d e  diputados, esponiendo su  juicio y . 
promoviendo la declaracion conveniente.-XVI. Nom- 
brar todos los subalternos y dependientes do  1 misma 
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córte suprema.-XVI1. Nombrar los ministros y fis- 
cales de  los tribunales sirperioreq de los depart.ainentns 
en  los términos siguientes.-Los tribunales superiores 
de los departanientos formarán listas de todos los pre- 
tendieiites á dichas plazas, y d e  los demás que áI. SU jui- 
cio fueren aptos para obtenerlast las pasarán en segui- 
d a  a l  gobernador respectivo, quien en union de la juutz 
departaniental, podr,? escluir á los que estinie que no me- 
rezcan la confianza pública del departamento, y hecha 
esta operacion las devolverán á los niisrnos tribunales. 
Estos  formarán de  nuevo otra lista ~omprensiva de  los 
que quedaron libres despues de  la escliision, calificando 
gradual y circunstanciadamente la aptitud y mérito d e  
cada uno: remitida esta lista al supremo gobierno, po- 
drá este con s u  consejo escluir á los q u e  crea. que r io  
merecen el concepto y conhanza de la nacion; y pasa- 
da por último á la corte suprema de justiciaj proceder5 
al nombramiento entre los que resulten espeditos.- 
XVIII. Confirmar el nombramiento dellos jueces pro- 
pietarias de primera instancia, liecho por los tribunales 
superiores de los departamentos.-XJX., Apoyar 6 
contradecir las peticiones de indultos quese Iiagan 6 fa- 
vor de  los delincuentes.-XX. Conocer de los asuntos 
eoi~tericiosos pertenecientes al patronato de - que goce la 
nücion.-XXI. Consultar sobre el pase, 6 retericion de 
bulas pontiíicias, breves y rescriptos espedidos en ne- 
gocios litigiosos.-XXII. Oir  y decidir sobre los re- 
clamos que se interponga11 eu la capital d e  la república 
acerca de la calificacion hecha para ocupar la propiedacl 
agena, en los casos d e  que trata el párrafo 3." art. 2." de 
la yriniern ley constitt1~ional.-l3.~ La suprema corte S 
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de justicia, asociándam con oficiales generales, se eri- 
girá en marcral para conocer de todoa Pus negocios y 
causas de2 fuero de guerra, en los terminos que  preven- 

f 

- drá una ley bajo las bases siguientes:-1, -Be esta cor- 
te, marcial solo los ministros rnilltares decidirán en las 
causas criminales, puramente rnilitares.GI1. En los 
neg-ocios civiles solo conocerán y decidirán .los ministros 
letrados.-$11. E n  $las causas crimiirales comunes y 
mixtas conocerán y decidirán, asociados unos con-otros, 
lo mísmo que en las que se.fe>~men á las conriandantes 
generales, por delitos que cometan en el ejercicio de su 
jurisdiccion.-14;" es atEiic~rte marcial -habr& siete 
ministros militares propietarios y un fiscal, cuatro qu- 
,pjentes para,Ios primeros y uno para eI segundo. La 
eleccion de todos se hará-de Ia misma manera que la de 
los rninistrosde Ja silprerna corte de justicia, lvéase m i  
nota al art. 5":J y,  disfrutará^ cama estos de  la prerogati- 
va concedida en el art. 9. S u s  calidades serán la. I.=, .Za, 
3." y 4." queespresa eI art. 4.* de esta ley, debiendo ser 
ademgs generales de divis.ion ó- de brigada.-1 5." ,Los 
requisitos pam que e1 gobierno pueda destinarlos á co- 
sas del servicia, serán .los mismos que-exigs el art. .l6 
de esta. ley en  la reskiceion -4." para que puedan encar- 
garse d a  alguna comision los ministros de  la suprema 
corte de justicia.;-16.O Las restricciones de la corte 
suprema de justicia .y de sus individuos son: las-sigbíen- 
%es:-1. ,No podrá hacer por. sí reglamento .alguno,, ni 
aun sobre materias pertenecientes á Ia administracion 
de justicia, .ni,díctar. providencías que contengan dispo- 
siciones generales.que alteren 6 declaren Ias de las le- 
yes.-11. No porirán tomar conocimiento alguno sobré 



a s t i ~ ~ t o s  gi~bernativos ó ecori6micos cie In nacion.-111. 
Tatripocr, podr;í. t n i r i ? ~ r ! ~  Fr, ! < S E  V ~ ~ ~ C D C ~ Q S O Q  q*7P se hí~ - -  
llareri peiidientes en los tribuiiales de los departamentos, 
6 que pertenezcan á la juris<liccioii (le su respectivo ter- 
rit<>rio.-It. N npririo <!e los riiinistr<ts y fiscales de la 
corte suprema podrá tener conlision alguna del gobier- 
1 1 .  Ciiartdo este, por m o t i v o  partici:lares que iritere - 
seti al bien <!e la c:iusa fiúlilrc;i, esrirriare conveniente 
nombrar á ;il,curr rriagistraclo pi1r:i secretiirio del despa- 
cho, n~t~iisero diploirititico fi otra cotniiion dt: esta natu-  
raleza, podrá hact.i-Io con wcucrdo tlel cocsejo y con- 
sentimiento ciel senil ".-v. Los rriiriistros y fiscales 
de la corte supreri3;i no podr5n ser abo~ados  L. ni apode- 
rattos en los p l c i t~s .  asesores, iii árbitros de derecho 6 
arl.>itrutlores ( Y )  La corte sliprenla de  ji~sticia for- 
~xri~r& UII reglai~le~lto parít SII goblerrio interior y (fesern- 
pefio rie todas sus ;itribuctories, lo poiiilrá (lesde iiiego 
eil e.eciicion, y lo pa~ar i i  desi~ues al congreso para su 
refori~iti  ú aprobixci~n. 

De los tribzr9rnle.s s2periores de  los dvpartrrmentos. 

1 8 . O  Eii cada capital de deptirtnniet~to se establece- 
rá un tribiiiiai superior, orgariizatlo del rriodo que de- 
sigtiará uria ley.-l l)." Todos estcs tribuiiales serán 
igi~nles en facultatles, é ihdependieiites unos de otros en .- 
el ejercicio tie siis fiinciones.-%U." $';ir;~ ser electo irii- 
aiistro de dichos tr'bunales se re<juieri::-1. Ser incxi- 
cüiio por nilc~iriiento ir I~alI¿~rse en algiino de los casos 
que espresa el art. 4 . O  párrafo 2 , O  (Ic esta ley.-11. Ser 

- 
L*] Que ?LO puccirz ser cfb>zctados. [Véase  el art. 42, 

l ey  ile 30 (te nuvie~~ib ie  ?iIti*>,.o, p43. 282.1 
'4 c.; 
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ciudadano en Gjercicio -de sus derechos.-111. Tener 
la -edad tit? treiiita arios curiiplidos.-lV. No h a M r  4- 
d o  c o n d e ~ r a d o  eri p r o c e s o f e g a l  p o r  algun crín1eri.-V. 
S e r  l e t rado  y e n  ejercicio práctico d e  esta rirofesion por 
seis aEos  ií 1<>  riiénos.-21.0 Los jueces .superiores  y' 
fiscales d e  los t r ib i i~ ia le~; ,  al t omar  posesion d e  .sus des- 
tinos, hará11 el jrlrarnento preveilido en el art .  T.", ante  
el goberrrz~dor y junta  departairienta1.-22.0 Las atribil- - 
ciories d e  estos tribilitales son las q u e  sigueti:-1. Co- 
nocer  es1 segunda y tercera  instancia d e  las causas ci- 
viles y criin;riales pertellecientes 6 sil r e s p e ~ t i v o  territo- 

rio; y en prirnera. y segiinda d e  l a s  civiles de  los gober- 
nadores  (-fe los departatnentos, c u y a  capital e s ~ é  nias i i i -  
meiiiata, y de  I t i s  civiles y criminales cori i i~nes de  ' los 
magi.:ti :rí'l:w sirperiores de  esto.-11. C o n o c e r  en pri- 
mera y sigiintia infitancia d e  las causas criminales co- 
rriu. es, i4e las de res,r>ons;ibilidad y de los riegocios civi- 
les en c i i i e  fiieren ciernantiados los jueces inferiores d e  
su teri.i:nrjo. Eri l a s  rnisnlas instancias, d e  las q u e  de- 
l)ao ior.ni:,:rse ccñrrn los subalternos y dependientes in- 
metliatoi: (le1 tribunal por faltas, ubusos 6 excesos come- 
tidcis e n  eI -ervic.io d e  s u s  destinos; y en t e r c e r a  instan- 
ciu d e  los ncJgoctos que. se promuevan 6 causas  qrie se 
fo~ nieri e r i  iguales casos ,  eri !os departanientos cuya  ci.i- 

pita1 e s~6  tnas iiiirir.ciiat;i.-111. Conocer  d e  los recur- 
sos  d e  i~ulidad,  que  Fe. iiiterpongan de las seritencias da- 
das por los jueces <:e 1)riri:cra iristniiciíi 6 n juicio escrito, 
y c u a n d o  rir) tuvierc: li~gai' 1 i i  apelacion,  y d e  las d e  v i s t a  
q u e  c;~tiseri ej~-'(:.utí)i-ii~.-lV. .Dirirr~ir las corripetenciits 
de  jur í~diccior l  que se  susciten e n t r e  SUS jueces subalter- 
nos.-V. dol~ocer de los iecursos de protecciun y cle 
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fiierza que  se  interpongan de los jueces eclesiásticos de 
c.., .*<''. . C' 
e -. . . - í - t ;v?  t~..---;tnr~- ric ~ r v ~ b i s p o s  ni obispos.-VI. 
Der.li+rar e n  I,is causas d e  reos inmunes los casos  en que 
<!(-ha peuirse á I R  jurisdiccior~ eclesiústica su consigna- 
cion.-VTI. Ca1ific;rr á los letrados que deben ocupar 
1;is vaccintcs que o, urran en los niismos tribunales, ve- 
r.ficáriaolo precisaniente con iritervencion de los gober- 
~?:ltiorcs y jun ta s  departarnentales respectivas, e n  10s - 
tí.crr>inos prevenidos e n  el párrafo XVI I  del art. 1 2 . O  d e  
esríi ley.-VBII. Noriibrar á los jueces de  primera ins- 
taiicia d e  s u  territorio, ~recedienr io  la intervencion de 
lo$ gobit rnos y juntas tiepartwnientales respectivas. Es- 
ta intervericion se verificará de Ia manera dispuesta en  
la prlrilern parte del rrljurno párrafo XVII del art. 1 2 . O  de  
esta ley; y dando jnaricdiat.tmente cuenta á la corte SU- 

preriia para la confirnincion del notribramierito hecho por 
el tribi:n:tl.-IX. Norribrar á siis subalternos y depen- 
d i c ~ ~ t e s  ~'esírecrrvos..-2.,.~ L a s  rpstr-icciones d e  estos 
tribu~i;iles y de sus ~r l in~s t ros  son !as siguientes:-1. NO 
yodr<~ri liticer reglanierrto algurio, ni nuil sobre materias 
d e  admiriists:tcion d e  jiisticia, ni dictar probidenciar que 
contengan tlisposicioales generales que alteren ó decla- 
ren las t3e las leyes.-11. No porirhri tomar coriocimien- 
to rt!guno sobre asuntos giibernativos ó econóiuicos de 
sus tl~:p;ir1:inientos.-'L4." Ninwuno 2- dc los ministros y 
fiscales de estos tri t~unales podrá se r  abogado ó apode- 
rado e n  los pleicos, asesor ó árbitro de  derccho ó arbi- 
trador, ni tener corr~ision aigtir~ü tlei gobierno e n  su  res- 
pectivo territorio. 
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D e  los jücces ~ubulterttos de prirrzor.~ ilzstancEn. 
. . ~- 

25." E n  las cabeceras de distrito tie cada defiártad 
mento se establtcerán jueces subaitc .r~~oe,  ~ o r i  sus  juz- 
gados coriespcintlierites, p2ri1 el tiekpnclio de las causas 
c iv i l e s  y criniinales en s u  primera inistariciii.-Los habi.6 
tanibieri en tct.s cabeceriis cie I,:trtido q u e  tiesigneri Iaa 
juntas dcpartam :.ntiiler, de aciuer, .!~ con  'os gobernado- 

* 

res, con  tal de que la poblacion de todo e l  partido no 
baje d e  veinte mil almas.-- 26 " a stsr juez de  pri- 
niera instaricia se requiere:-l. S e r  mexicano por ria- 
cimiento, 6 I-iallarse c:n alguno d e l o s  casos q u e  esprc. a 
el párrafo BP tiel art. -4.0 d e  esta I1.y.--11. Ser ciudacla- 
n o  e11 e1 ejercicio de sus  derec1ioi.-111. NO Ii;il>er si- 
cid condenaclo eri proceso legil1 por  rrlgati críriiei1.-IV. 
v-<* ii i2ncr veiri t iseis af io~  curr :pl idos (te edad.---V. ' S e r  le- 
tr:;tlo, y !!;; 2 -  ,i eier:.ido ., est;~.  prc.fesion eii;ttro iifibs á lo- 
ri1C.nos~-:.>7,0 Los juc:ces de pri:a)erii instaiicia n o  po- 
czr;T!n ,-=y ahogfitJos ;di~ocIe;.rrilos en 10s pleitos, ni árbi- 
tros de ( 1 ~  reclio 6 ;iirbitradorc.s.-28.O Se 1iniit;irári so- 
Yui:iente t ~ i I  ccaiiociniierito d e  los asuntos  j1idicinles,-29.~ 
Eni este;:;, 10s alcaltlt>s d e  los puebios cjeicerán las fticul- 
f:tc?es q u e  se est;il>lezcaa por 12s leyes. 

Prevcr~r:ior~es generales sobre En nd?r~inistracion +just icia 
en lo civil y cl-irninal. 

3ri.0 No 112tbr5 mt?s fi~c?ros personales qiie el eclesiás- 
t i c o  ;: rnilitns.-3 1 .O Los niieriii,ros y fiscales d e  la cor- 
te sripre:im serán perpe,uos e n  estos cargos, y no podrán 
r i o ni re!irioriilos, sitio con arreglo 5 las 
~ ~ ~ V ~ : U C I O I I C ~ ~ S  c ~ i ~ ~ r e r ~ i ~ < a c  eri la segunda .- y tercera  ley 
co~i~t i tucion; i les . -32.~ Tanibien serán perpetuos los 



ministros de  los  tribunales superiores  d e  los departa- 
m e ~ l i o s  y ios jueceb iet , i&u~ GC piiillU1<' i n b i d ~ l c ~ a ,  y 1i9 

podriiu s e r  removiclos sino por causa  legalniente proba- 
da y sentenciada.-33." T o d o s  los magistrados y jue- 
ces gozarfin el sue ldo que se designará por una  ley.- 
34." E n  cada causa ,  sea cual fue re  s u  cuant ía  y natu- 
raleza, n o  po:ir,=i haber mas q u e  tres instaiicias. U n a  

ley fijará el núriiero de las que cada  causa deba  tener  
para quedar  ejecutoriada, segun si1 naturaleza, entidad y 
circilnstnncias.--:35: Los iiiinist~.os que hribieren falla- 
d o  el> :i!gun~ instancia, no porirán lincerlo e n  las demás. 
-36.0 'I'otin prcv:iricacion p o r  cohecho, soborno  6 ba- 
r ~ t ~ _ ' r i n  prodijcc nccisn  popular cont ra  los magistrados 
y jueces quc lít co:ractiereri.-37.0 Sotlia falta d e  obser- 
vancia  e n  los tráinitcs esenciales que arreglan iin proce- 
so, protlucc su nulidi:d eri lo civil, y har5 tambieii per- 
sonalrnente resporisi~bles ri los jueces. Una ley fijará 
los t rámites  que coirio esericiales n o  pueden omitirse e n  
ningun jiiicio.-38." E n  las causas  criinin:tles, su falta 
de obscrvancin es rnotivo d e  r~:sponsabiliílad contra los 
jueces que  la conietieren,-'rc3.O T o d o s  los litigantes 
t ienen dereclio p a r  terniiriar, e n  ciialquier tiempo, sus  
pleitos civiles 6 criminales, sobre iriTurias puramente per- 
seriales, par medio d e  jr~rces hrbirros, cuya sentencia se- 
r& ejecutada coiiforme á las leyes.-40." Para entablar 
cualtluiera pleito civil ó criminal, sobre injurias pura- 
mente  personales, r?eti>e intentarso ántes el riiedio d e  !a 
conciliacion. E:% lev d arreglará la forrna c o n  que debe  
p r o ~ c d ( > r s e  en eso actos, los casos en que  n o  tenga lu- 
g a r  y totio 10 dern,?s r e l ~ t i v o  h es ta  1naterirr.-41.0 E¡ 
rnt~iiiiairiiento esc . i to  y firmatlr, del juez, q u e  debe pre- 
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cede& & la prision, segun el párrafo 1, íirt. 2 . O  d e  la pri-- 
rnerz Icy constitnc:inra!i hsrá ~ n h e r  e n  el .acto a1 inte- 
resado; este y todbs deber5.n o l~edece i ,  crxrnplir y auxi -  
liar estos. niandatiiientos, y cualqiliera  resistencia^ ó ar- 
bitrio para eiribarazarios ó eludi.rlos, ~ o u  tielitos g raves  
qtie deberán castigarse segun SIJS circun~tancias.-42.~ 
En caso d e  resistericia 6 de  terrior fundado de  fuga,  po-. 
d r 5  usarse d e  la fuerza - 4 , j . O  Para procetler <t la pri- 
siori se requierix-1. Q u e  proceda iriforrnacion suma-. 
ria, d e  que resulte haber  sucedido uri lieciio que tiierez- 
ca, segun las Icyes, ser castigado c o n  pena corporal.-. 
11. Que r e s i i I t e~ t ambiena lg i~n  . . niotivo ó indicio sufi- 
cieilte p a r a  creer que tal persona ha conietido el Iiecho 
~rirninal.-44.~ Para proceder á Ite siniple der.encion: 
basta a lguna  presuriciori legal ó sospecha  furitiadi~, que 
incline al jtiez contra persona y por deli to tiettir:riin:iclo. 
U n a  ley fijará las penas necesarias p a r a  reprimir la ar- 
bitrariedad cie l o s j ~ ~ e c e s  e n  esta m:~lteri;i.-45,0 N ~ J I ~ I I ~  
preso podrh  srifrir ernbargo alqirns .. e n  sus bienes, sino 
ciiando la piision fuere po r  delitos q u e  traigan n c.le- suyo 
resp .risnbi]idad pecuniaria, y ó n c e s  solo se ver i f ica-  
rá en los srrficientes para cilbrirltt.-46 " Criantfo er1 i.1 
progreso de  la causa y por SUS constancias  partrciitare& 
a~a : . ec l e r e  que  el reo r i o  debe ser castig:tt!o c o n  pena.  
coriioral, será priesto e n  libertad t:n loa te r - r i i i r ios  y con,. 
l a s  circi.instanci;is que drtermiriará la ley.-47.0 IDt+n-. 
trc, :ie los tres t l~as  el1 rliie se verific.:re 1.: prisioih 6 cie- 
ti 'ncio~l., se t<,trl:tfií a.1 pre~tlrr tu r:;o SIJ de<:l;zriicion pre-~ 
p:ir;itc,ri.;t; en este ac1.o se 12 rri;rnifest;irá l i i  <a l i sa  rfe es- 
tc. ~rrot-tdirnien~o v el no:rtfjri: del ncusaifor, s i  lo hu;tie- 
re, y tatito esta priii~erü úeclaraciori corl~o las derrrás qi-ie 
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se ofrrzcan en la causa ,  t-~::r,?n recibidas sin jiiramento 
8 . 1  ~:rcir:ti;-q!c:, p c ~ f l ?  ::i::i i '' -.~c.:-ci_.t: L .::--:S I ? C Y ~ < I S  p r ~ p i o s .  
8 LII la <:onfesron, y al ,tiei!ipo de hacerse al I:eo 
1. s c.;.trg;cos c:urr~spo.ndsenteu, (feh. r;i i i~struírsele de  10s 
docurireil>toü, te*t:gos y'tieiiiás tiatos que  otireri eli s u  con- 
tra, y rit:-i<le c.ste acto el proceso cant inuará sir) reserva 
del !irisrrio - e & - - 4 9 . O  Jan ias  podrá  usarse rlel tortrir:n- 
to p;ir.a In aver*\cion de niijg-rin genero  de delito.- 
50-o 'l'iiil~poco se iinpondi:,'i la pella tie confiscacion de 

- 
bieries. -:J 1 .O 'P'oda jwria, así con io  el delito, es preci- 
sanlente i>er.r?iiitl del delincuente, y nunca ser& tascen- 
dcnttil zi s u  ikiiiilia. 

SEXTA. 

./diuLsir>~z ifel Iet-rifo40 de ku rej~,6,hlicu L y ,rrobier?zo interior de 
- w s  pcreblus. [%ase In Jl"ecor, l a c ~ o u  de 835, púgina 5 L 9 .  

url .  ti."] 

í'irt. 1.0 Ea repí~i>li!:it se  dividirá e n  de:>arta~ncntos, 
coriii>rrr~e 5 I : i  octilva d e  las bases orgánicas. Los de- 
pari;irrieritos se diviciirán en  uistritos, y estos e n  parti- 
clí;$.-.*Za k c f  ibriiner cotigreso co~~s t i t uc iona l  . . eri los nie- 
se3 d e  al;:-i!, :rr;ivo ., v junio del segn~ido año tle s u s  sesio- 
ncs, hdrk 1;i -iiv¡imil (!el tfirriiorio C:II d c ! p a r t i l r i i e ~ ~ t ~ ~  por 
una 1,-v. cjzie ser5 ~onsti tuc;onal.-3.~ Las j11rit:ts de- 
parta;aie:it,iles cri el r e s to  c!e ese año, iiar&n la divisiun 
dc. sri respectivo t iep~r t i i~ i ie r i to  en c1is:trit.o~~ y la d e  estos 
en !~articicis; r!ari(io cu<;rit;t al .gokit~rno,  y este c o n  si l  ari- 

forilic al corigreso para  sri aprobacion. Miéntras tanto 
se .liacen las clivisiories d e  q u e  t ra tan  10s d:os artículos 
anierli(~)re,i, sei t iv idirá provisioiialnlente el territvrio (Ic la 

isepíiL,icü por uila ley se~undaria . -4.~ El gí>bier~lw 111- 



terior d e  los departamentos estará á cargo de  los gober- 
- 

- nztr-ioreci, c o n  rilljecioii al g:.ol->ierno gc;~ierul.--.~. r O Lo,-; g-o- - 
bernadores ser4n nombrados por e s t e  á propuesta e n  ter- 

(le l a s  juritus departanierit,aIes, siri ubligacion d e  su- 
je:.arse á eliíi. en  los depar tamentos   fronterizo^, y pu- 
dierido devolverla una  vez eri los clei~iás. Los goberna-  
dores  d u r a r á n  ocho :.lños, pudiendo ser reelectos.-6." 
Para ser  gob .~ rnador  se necesita:-T. Ser mexicano por 
r~:~cinniento, ó hiiber .n:icido en cualquiera par te  de la 
Airiéricíi qrie á r i t ~ s  d e  l t310 dcpendia de la España ,  y 
qwl s.e lia sevarado d e  eliti, siempre que residieríi e n  la 
r e i ) Ú b l i c a  al tierrlpo d e  hacerse s u  indepenr1encia.-II. 
S;-:r citikludai:o en el ejercicio d e  s u s  derechos.-111. 
S t i  ó vecino del  inisnio (fepartamento.-IV. 
rFt.ncr cie edad 30 aiíou cumplidos.-V. Tericr un ca- 
pixal (físico 6 rrioritl) q u e  le protiuzca. d e  renta anual dos 
r r i i l  posos, á lo rné1ios.-VI. Per tenecer  al estritlo se- 

- 

T o c a  á los  goberiiar1ores:-1. Criid;ir de  
la conierv;*cir~iii de l  6rde:i público e n  lo interior del de- 
p:irta~nento.-HI. D r s p o ~ i w  de  I i i  fuerza a rmada ,  q u e  
];is ]ey^s les concedan c o n  ese ol3jeto.-111. Cuinpiir 
y hacer ciirnplir los decre tos  y órdenes  del gobifxrno ge- 
ne?al y las disposiciories (!e la junta  ciepartarnentnl, pré- 
via la aprot)acion del congreso  eri 10s casos cine Ie ne-  
.ce~' ; ten,  seguii  esta lev.-IV. u P a s a r  al gobierno gene- 
r:il, <:on SU informe, t o d a s  las disposiciones d e  ia junta 
departarnentüI.-V. Noriit)rai. los pi-efectos, ap roba r  el 
nonibrarriienfr> de los ~ u b - p r \ ~ f e c r o s  del departiimento, 
confirrriar el de  los jueces  de paz  y remover á cual- 
qiiierti tic es tos  funcionarios, oido pr6viuriicnte el d ic t j ,  
,rigen d e  l c i  jurita departar~ieiital en cuanto  á la. selxio- 
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o - .  Nombrar los empleados del departamento, 
~ 3 1 ~ 0  nornbraniieneo no estí., reservaci@ á alg'ina otra 
autoriciad.-VII. Suspender hasta po r  tres meses, y pri- 
viir aun de la rnirad del sueldo por el mismo tiempo, 9 10s 
eit~pleados del departamerito.-VI11 Suspender .Ci la8 
ayui~tarnientou: del departarrietito, con acuerdo de  1ia juh- 
t a  departamerital. E n  el caso de  que  usen d e  alguna dp 
Iris dos atribuciones ai-iteriores, darán  inmediatamente 
cuenta al gobierno general, pasa que  este, segun sus  fa- 
cultatles, deteriiiine lo que crea conveniente con respec- 
t o  á la stispension.-IX. Reso!ver las  dudas que ocur- 
rari sot>re elecciones d e  ayuntamientos, y admitir 6 no 
I i z ~  renuticias de  sus indiv~diios -X. Ejercer, en  union 
de la jiirita departamental, con voto de calidad e n  caso 
de empate, la exclusiva d e  que hablan los artículos 1'22 
en la atrihlicion XVIL y el 22.0 en la VI11 de la  quinta 
ley coiistitucional,-XI. Excitar á los  tribunales y jue- 
ces f ~ a r a  la rnas pronta y recta adnlinistracion de justi- 
cia, poniendo en conocimiento de las  autoridades supe- 
riores rcspectivas las faltas de  los inferiores.-X1I. Vi- 
gilar sobre las oficinas d e  tiacienda del departamento e n  
los términos que prevendrn la ley.-8.O E n  'as faltas 
teinporales del gobernaclor se nombrará uno interino del 
n-iisrrir, riiodo qtie el propietario, debiendo tener las cali- 
d:icles i111e este.-Si la falta fuere de  poca duracion, se 
liará cargo del gobierno cl secular mas  ni-itiguí> de los in- 
div~diios de  I i i  juiita departamental, lo rnismo q u e  e n  el 
iritervalo q u e  haya desde la falta del propietario hasta el 
~ioinbran-iient:> del iti:erino.-9.0 En cada  departamen- 
t o  liabrá una jurita qu-. se Ilarnará departnn-iental, coma 
puesta de siete individuos.-10.0 Es tos  serán elegidos 

47' 



por 108 m-ismos electores q u e  han de'riornbrar á los dí- 
putados para el congreso, .r.r;ific~.ndc\se !a cleccion pre- 
cisamente al dia siguiente de haberse tiecho la d e  los 
diputados.-[Véase el art. 43 de ta ley de 30 de noviem- 
bre ?iltimo, pázina e 282.1-Se elegirá11 tarribien siete SU- 

plentes d e l  rnismo modo que los propietarios.-l 1 .O Las 
juntas departatnentales se reriovarán en  s u  totalidad ca- 
d a  ciiatro años, coinenzaniio á funcionar el [tia 1." d e  
enero.-l2.O Las elecciones de ell,ls Fe calificarán por 
las que acaben, de acuerdo con el gobernajlor, y corl su- 
jecion á lo que despues resolviere el s~na t io ,  á el que se 
dará cuenta inmediatamente, sin perjuicio d e  I;i I>ose- 
sien.-13.0 Para ser nijetnbro d e  la j-unta depaita- 
mental se necesitan las misinas calidades que para ser 
diputado.-i 4.0 Toca 5 las juntas departarnei~tales: 
-1. 1nici:ir leves ., relativas á ititpuestos, raducacion pú- 
blica, iridiistria, comercio, adrninistracion miinicipal y 
v:trnaciones constitucionales, coriforrrie al art. 26 (le 'a 
tercera ley constitucioria1.-11. Evacuar los informes 
do que trata el art. 23 dc Ia rriisrna ley.--111. t3stcrb)e- 
cer  escuelas de  pritnera educacioii en todos los puebIos 
de su departamento, dotándola* conipetenteinentc cie los 
fondos d e  propios y arbitrios, donde los tiaya, 6 i po- 
riienhlo rno~leradaa contribuciones donde falte .-IV. r/" Disponer la apertura y niejora de los carnino interio- 
res do1 departarrtento, establecietido ri-ioderados peages 
para cubrii" sus costos,-V. Dictar todas las disposi- 
ciones coiivenientes á la conservacion y rr-iejo~a de  los 
est,iblecimientos de instruccion y beneficencia pública, 

las qiie se dirijan al  fornento d e  la agricultura, indiis- " 

aria e u cotnercio; pero si c o n  ellas se gravare tie algiin 



~riodo á los pueblos de l  departaniento, n o  se poridrán el1 
ejccucion, siii que : ~ t ; . i . ,  n l J ~ u b i ~ C E ~ ~  por el 
congreso.-VI. Promover ,  por rnedio del gobernador,  
cliarito convenga á la prosperidad del departamento en 
tocios s u s  ratnos, y al bienestar de  s u s  pueblos.-VII. 
Ii'oriliar, c o n  el gobernador,  las ordenanzas  rntinicipalcs 
d e  los ayuntaniientos y los reglanientos de policia inte- 
rior del  departariiento -Estas ordenanzas,  las disposi- 
ciones que  se dicten conforriie á las f¿icultaties 3," y Zeay 
las que segun  In  5." n o  necesiten previa aprobacion, po- 
drán desde luego porierse en  práctica, pero con sujecion 

' 6 10 que despues resolviere cl congreso.-VIII. Exa- 
iiiinar y aprobar  las cuen tas  que deben  rendirse d e  la re- 
eaudacion é inversion de  los propios y arbitrios.-1X. 
Co~isul tar  a l  go:xieriao e n  todos los asuntos en que  este 
se lo exija.-X. Ehci tas  al supremo poder  conservador  
para que declare  cuáiitlo está el presidente d e  la repúbli- 
ca en el caso d e  renovar todo el ministerio por  bien de  
la riacion.-XI. IJarer las elecciorles del presidente de  
l i s  repúl>licn, riairmbros del supremo poder  coriservador, 
senadores é intlividuos d e  la sriprerna cor te  de justicia y 
niarcial, segut: está prevenitío en  las respectivas leyes 
constitriciona1es.-XPI. Proltoner al gobierno general  
terna para e l  i~oinbraii-iiento degobernador.-XIII. E;er- 
cer, en union d e  este, la esclusiva de  que  hablan los ar -  
tículos 12 y 22 de la quinta  ley constitucional en el non]- 
brniriiento de los tnaqistrados y jueces.-XIV. F o r m a r  
v dcrigir anualmente la estadística d e  s u  ~Jepartaniento al " 

gobierno general ,  con  las observaciones que c rcan  c o n -  
venientes al bien y progre>os del departamento.-15.0 
Restricciories de los gobernadores  - v juntrisbcyart,irrie~~- 

*i 
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a : .  Ni e a n  el.tímlo de ai.bitrios.:ni con euiilqUiet 
$E& otro; podi8fiitm'poner cccintpjbficipne~~ sino en 1.- té& 

mfn& que espresa; está key, ni.. destifi<rlas otros obje- 
tos que 10s señaltidiis p15t lá.:mism~.-I-l. No. podrán 
adoptar niedida aiggúna para levantamienta. de i'uerza 
armada, sino en e1:caso ~6 espresamLente estén faculta: 
dos por las leyes para ese objeto, 6 en el. de que se les , 
ordene por el gobierno general.-111. No rodrán w:ar 
de-'otrar Fícultarfes que las que les señala esta ley, sien- 
d o  la contravencion á esta parte del artículo y las dos 
anteriores, caso de la nias estrecha responsabilidad.- 
IV. NO podrán los iodividuos de Ias juntas departarnen- 
tales renunciar sus encargos sino con causa legal., cali-- 
ficada por la misma junta, de acuerdo con el gobernador. 
- 6  En cada , cabecera de distrito habrá uri prefecto 
norribrado por el gobernador y confirrriado por el go- 
bierno general: durará cuatro aÍios y podrá ser reelecto. 
-1'7." .. Para ser prefecto- se necesita:-$. Ser ciuda- 
dano mexicar~o en  e~ercicio d e  sus derechos;-11. Na- 
tiiral 6 vecino del -departamento.-151. Mayor de trein- 
ta  años.-IV. Poseer un capital físico 6 riiornl qiie le 
produzca por lo rnénos mil pesos anuales.-1 8." . T o c a  
6 los prefectos:-1. Cliidar e n  su distrito del. órden y 
tranquititlad publi::a, con entera sujecion al gobernador. 
-11. Cumplir y hacer cuinp1i.r las 6rdenes del gobier- 
no particular del departament,o.-111. ., Velar &obre el 
curnplimientb de  las ~ l í g a c i o n e s  de los ayuntarnientos; 
y en general, sobre todo lo conderii!iente al ramo de 
policía.- 19." En cada cabecera be jjii~tido habrá un 
.silb-prefecto, nointwado por e l  prefectd y aprobado 
por el gobernador: durar5 dos años' y podr5 ser r&- 



efecto.-20 Para ser  sub-prececto se necesita:-. 
1. S r  ci l idrzi ia~i~ i ~ a ñ i ~ a i ~ ~  ec; ~ j e r c i ( ~ i 0  d e  SUS de- 
rechos.-11. Vecino d e  la cabecera del partido,-1x1. 
Mayor de veinricrncno años.-IV. Poseer  un capital f i -  
sico 6 moral que le produzca, por lo ménos quiriientos 
pesos ar:uales.-2k." L a s  funciones del sub-prefecto e n  
el partirlo son las rnistmas que las del prefecto r n  el dis- 
trito, con sujecion á este, y por s u  medio al gobernador.- 
22." Habrá ayuntaiiiientos e n  las capitales de departa- 
mento, en los lugares en que  los habia el año  <le 18fr8, en  
10s piiertos c u y a  poblac!oii llegueá cuatro rriilalnias, y en 

-10s pueblo,- qi& tengan ocho  mil. En los que no haya esa 
poblacion, habrá jueces d e  paz, encargados tarribien d e  
la policía, en el nírmero que  designen las juntas departa- 
mentales, d e  acuerdo con los gobernadores respectivo& 
(*).-23." Losayuntamientos se elegirán popularmerite 
e n  los términos que arreglará una ley. El níitnero de al- 
e lldes, regitlores y síridicos se  fijará por las juntas de- 
partanientales respectivas, d e  acuerdo C 0 7  el goberna- 
dor, sin qiie puedan exceder los primeros d e  seis, los se- 
gundos de doce y los Iíltirmios de do,s.-24.0 Para  se; 
individuio del ayuntainiento se necesita:-1. Ser  eiuda- 
dtitlo rnexicano en el ejercicio [ic sus derechos.-11. Ve- 
c ino  del thisino pueblo.-111. Mayor de  tieinticinco 
años.-IV. T e n e r  un capital (físico 6 nioral) q u e  le 
produzca D o r  l o  ~nénbs quinientos pesos aniia1es.-25.* 
Estara á cargo de los ayuntarnientos la policía de  sniu- 
--- 

E*] Sobre nyuntamientos y autoridades n:uizic$nles, e?¿ 
cuanto á eleccio~zes, véase la le!/ de 30 d e  novien2bt.e 7íZtinb0, 
púg-. 271. 
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bridad y corriodidatl: cuidar (10 las  cárcetes, de 10s has- 
pitales y casas d e  beiieficenciu, que rio sean cie í 'undac;~il 
particular, de las escuelas de primera enseñanza que se 
prigueri de los fondos del coniun, de la construccion y 
reparacion de pueiites, calzadas y carninos y de la re- 
caudacion é inversion de los propios y arbitrios: promo- 
ver el adelarltarrliento <fe ILj agi.icul:ura, industria y co- 
riicrcio y auxiliar ,? los alcaldes en la coriservacion d e  
la trarlquilitfad y el órd&~i púl.>lico eri su vecindario, todo 
c o n  absoluta sujecion á las leycs y reg1arireritos.-26." 
E s t a r á  á cargo tle los alcaldes ejercer en sus  p~?eblos e l  
oficio de cori,cili~tiores, determinar en los juicios verba- 
les, dictíir en los asuiitos conteiic:iosos las providencias 
urgentísimas, que uo déti lugar á ocurrir a l  juez de pri- 
mera  instancia, instruir eii el itiismo caso las primeras 
diligencias en las causas criniiriales, practicar las que l e s  
ericargiien 10s tribuiinles ó jueces respectivos, y velar 
sobre  la tr;inquilidaci y el órderi i~úblico, cori sujecion e n  
e s t a  parte á los sub-prefectos, y por su  rriedio, á las 
aiitoridadeu superiores resi ec t i~as . -27 .~  Los jueces 
de paz, encargados tanibien de la policía, serán pro- 
puestos por el sub-prefectol iioriibr;idos por  el prefecto, 
y aprobados por el gobernador: durará11 un año, y po- 
dl.611 ser reelect0s.-28.~ Para. ser juez d e  paz se rie- 
cesita:-1. S e r  ciudadnlio rnexicar~n e n  el ejercicio <!e 
sus  dereclios.-$1. Vecino del piieblo.-111. Ser  rria- 
y<jr de  veint-inco aií0s.-29.~ Estos jueces ejercerán 
e n  sus pueblos las niisutas facultades que  quedan deta- 
l ladas para los alcaldes y las  designadas para los ayun- 
taniientos, con  si~jecioo e n  estas á los sub-prefectos, y 
por  s u  iiiedio fA las autoridades superiores respectivas.- 
* 
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E n  los liigares que  no lleguen á mil almas, las fiincio- 
n e s  d e  los jueces d e  paz se reducirán á cuidar  de  la trnn- 
quilidad pública y de  la policía, y á pract icar  las di!:- 
aencias,  así e n  lo civil conlo e n  lo criminal, que por  s u  k 

urgencia n o  dén lugar á ocur r i r  5 las niitoridades res- 
p<,ctivi-is inas inmediatas.-30.0 Los  cargos (le sub-pre- 
fectos, alcaldes, jueces d e  paz encargados d e  la poiicia, 
regidores y síndicos, son coricejiles; n o  se podrán renun-  
c i a r  sin causa legal, aprobada por el gobernador,  6 e11 

caso d e  ree1eccion.-3 1 .O Una ley secun(1aria detalla- 
rá todo lo coridilcente al ejercicio de los cnrgos d e  pre- 
fectos, sub-prefectos, jueces d e  paz, rilcnldes, regidores 
y síndicos, el mor10 de suplir  s u s  faltas, la indetnniza- 
cion cue se d a r 5  á los gobern;;clorcs, rriiembros d e  l a s  
juritas departanientales y prefectos, y las esenciones de  
que  gozar jn  Ins clernás. 

Variaciones dc: las leyes con~titztcionales. 

Art. l." E n  seis aíios, cont;idos desde  la publicn- 
eioii (la csta constitucion, n o  se podr j  hacer  alteracion 
en  ningtirio de SUS artículos.-2." E n  las var iac io i~es  
q u e  pasado ese periodo se intenten Iiacer e n  ellos, se ob-  
scrvrirán intlisperisablerilente los requisitos prevenido* 
en  cl art. 12 párrafo 10 de l a  segunda ley constitucional, 
e n  el nrt. 26 párrafos 1: y 3.", ea los 28, 29 y 38 d e  1 ; ~  
tercera ley con$tituciorial, y- e n  el 17 párrafo 2 . O  d c  la 
cuarta.-3." Eri las iniciativas d e  variacioii, lo tiiiimo 
q u e  e n  las de  todas  las o t ras  Icycs, puede la cárnara <le 
diputados, n o  solo alterar la redaccion, sirio auli aiiadis. 



y.~ndifi.car, para-dar1.e p-feccc~n al proyecto,-4.0 LoB 
proyec~~os + de -vari:xcion quke~tuvierea en el caso del act; 
38 do :la tercera l'ey const~t,ucioiial, 'se sujetarán A lo Q u e  
$11 previ-eae.-4." S o l o  al c o r ~ ~ r e ~ & ~ e n e . r a l  toca resol- 
ver las dudas de .articu!os con~tit~.cionales.-6.~ Todo 
funcionario público al tomar posesion, prestará iilrainen- 
to d e  guar[fiir y hacer guardar, segun le corresponda, 1a.i 

- 

k ~ e s  constitucio-riale.~, y será responsabile por las infrac- 
ciones .que cometa 6 n o  inipida. 

, . 

AKTICULOs TR.4NS1TORInR. . . 
. . ~ , ,  . 

1." Al din siguiente-:al que señalará la corivocatoriii 
para )a eleccion d e  ,ct iputados,. .se verificará la.dt:.las jumT 
%a$ depart-a~neritales, c;Xlifica-ndo estas e~eccionc?s,d~rr& 
no  haya junta siidiente, el ayuritatnicnto de la capital con 
siijecion 9 lo que resolviere el senado.-2." El congre- 
so prefijará los dias ea  que h,!yan de verificarse los ac- 
tos e1ector;tlea de que hablan el wrt. 8 . O  de la tercera ley 
constit.uciorial y el 2 (ie la cuarta: ei gobierrlo designa- 
rá el dia eri qiie'se hayan de ejecutar las de que hahlan 
los .pdrrafos J.." y,  2." art. 3.O de la segilnda ley constitu- 
c;iopalo+3.", Una . . comision (le diez y nueve represen- 
tantes, <. . , uombrad0.s por el.congreso á pluralidad, d,e :voto& 
deserilpc$íará,:en -,est.a vez las ~funcioiies e;ect~&l,e,s que 
deberia . . ileseptpeñar la sola cániara de diputadgspor e! 
párrafo 6.0 a@. S." de la segtínda ley c~nsti.:uuionai, -y 
1.O del art-.. 8." de Iri tercera; y las que corresporidian s e  

1.0 a1 senado pqr la cuart:i ley, y ii~tículos 5, 10, 1:l !y k$& 
de  la quinta le3 co~atito.cioriat. [ Vbase, .el rrrt. 7 . O ,  ,de.:Ja 
ley de 24 -de12prestpzte, . . .pág.:3081-.-lio~ :Todo el soiigrse: 
4e@ernpe%ará \#s. [ u ~ i C i ~ , ~ e s .  elektoiis1.e~ que. pQr .el par+-  
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to irf.". de lag;e . guniu . ' :,.. 1é.y coiistituciofial, c&$r&s.póni 

tien á soio el senado; las q u e  corresponcieri ái suprenid 
. ,. . . .onnsi +id& part%í"o.s y *..O art. 8.Qtlc: la 

. . .  . . .  . 

t&+Cer$ Téy,- y la& cjue &cjfrespinden 15 camara d e  
diputudói en e'l' hit. 2.e 'i& f~ cuarta, Y en íos a r t i c~ ios  
5, lo, f y e d e  lj q ~ ~ &  rey cofistitucionaI - x0 El 
;6ikbrár%entó d e  ql ie h'abla e1 pá+fafi5 i 2; art. 12 de 12 
segunda ley co~istit~icional, 1'0 hars 6stA ve2 e l  silp'remo 
poder conservador dentro del nies de su instala- 
cion, y en el misrno dia de esta verificar3 la eleccion d e  
presidente y seci-etario, que prescribe el art. 20 de fa se- 
gúnda ¡ey ~o'ií~t'it'ucioh&l.-6.~ El p d n e r  - congreso 

. . .  - ,  

cónsiiiucional ab2ir.$ s i g  ,j&si,óneg ef . i g  q,j igñakrj la 
convocaforiá, y terinihará et primer periodo de elfas en 
30' <f& j&G de 1937.-7: E n  la orgahiziicion de los 
tiiúuntiles superiores de  los d e p i r t a n i e n t ~ ~  se reCpetar3 

. . ,  
por esta primera vez la propiedad de 10s &tuales ms- 
gistrados, en los términos qiie piaevendrá una ley. Esti 
niisina determinará el modo con que se han de elegir, 
sujetándose, en cuanto fuere posible, á las prevenciones 
constitucionales.-S." Los periodos de  duracion que 

I'as leyes cons~itucionales & todos los fiificicin'a- 
rios que van á ser  electos con adrreblo á IaS pr&sentes 
prijvcin'ci6nkis, comeniiráti a' contarse 'desde 1 ," d e  érie- 
i.b d'e' 1837, sda. ciinl fuere' el dia en que coniiencen á 
ejerce12 ~6s~nómbrai los .-[~i~u2n 76 &mas d& los Sr&$. 
repi;esek~tuntes. ] 

E n  30 mandk e l  s7prem.o gobierno se impr.imEekñ, puhli- 
caralz y circularntz estas leyes, y se ZeS diera e l  dibid0 cual.- 
pliinierzto,$ en el misnzo dia' se circz~lafon por l i  scc~e!*$id 



dc r~luciones, y se l~z~61icaron en bando nacional de 1." de 
enero de 1837. 

1% las mate>-ins cor~ie@<rs e n  estas leyes, se trata en  
Irr Xecopilacion de 825,  páginus 15 1 ,  2:3 1 ,  457, 460, 477, 

- 
47'8, 481, 489, 558, 564, 566, 579 y 649. l t e m  en la 
12ecopilucion de enero de  836, pcíginas 8, 189, 246, 247,  
293 L/ 418. Itenz en esle tomo e/z laspcígilzas 124 á 145, 
271,307 6 309, y 310 á 317. 

ksy de 21 (Es enero de 831, rna?zdstda insertar al jin de la 
rztteua edicion de las an&eriores leyes constituciona2es. 

1 . O  AI fin (le la segurida parte del art. 4." d e  la 5." 
ley constitucional, cn donde d ice  úntes dube leerse en- 
tijnces, segun que así fue sancionado por el congreso ge- 
n~ral.--L.~ Este decreto, adeniás de su publicacion, se 
~ n s e r t a r á  al fin d e  la nueva. cdiciori tie las leyes consti- 
tricionales.-[Se circrdj en el misrno día por el nzinisterio 
rlel interior, y se pzíLlicó c?z bandd de 24.1 

Pz-ovidancia de In sccrctaria de gtcerra comunicada ci la de 
hacienda. 

Jt-"escle cuando tEebe aboncxrse la gratiJicacio~a de cana- 
- 

y)a.~ia 'id t:jcrci!o tbel 17i~orte. 

S':x!rio. Sr.-S. E.  el presiclente interino ha resuel- 
to,  q:rc ci Ia p;lrt,e del ej6rcito del hTorte q u e  se halla en 
&Tat,arnnros, :+e le abone la g:.atificacion d e  cnrnparia des- 
(Iv el 2'2 d e  (licieri-ibre d e  535 que salieron l a s  brigadas 
de  S .  L u i s  Potosí con destino fi Tejas,  y respecto á la 
q~it': \3:~.;te~iorinente Tia ~nnrchatlo al mismo ejército, des- 
d e  e ]  dia, que 15s tropas que I n  componen lo han v c -  
a-ificn.:Ic! fcspectivas gunrnIciones.-[Sobre este 



materia véase la povidencia de la secretaria de guerra dc: 
25 J7 sct;cm6re de 8i?Q-1 -, 

D I A  30.-Ley. Dfvisioiz del territorio mexicaiEo en de- 
partamentos. 

1 . O  El territorio mexicano se divide en tnritos depar- 
tamentos cuantos eran los estados, con las variaciones 
~igiiientes.-2.~ El que era e s t o d ~  de Corihuila y Tejas 
se divide en dos departamentos, cada uno con su respec- 
tivo territorio. Nuevo Mexico será departamento. Las 
CaliIbrnias alta y baja serán un departaaiento. Aguas- 
calientes será departamento con el territorio que hoy 
tiene. El territorio de Colima se agrega al departamen- 
to d e  Michoachn. El terriforio de Tlaxcala se agregtr 
al departamento de  &!éxico. La capital de! departamen- 
to d e  México es la ciudad de este n0rnbre.-3.~ El go- 
bernador y junta departnrnental de  Coahuila ejercerán 
s u s  funciones solamente eri el departaniento de  este 
nosr?l>re.-4.0 Cuando se restablezca el órden en el de- 
p8:tamento de Tejas, el gobierno dictará todas las provi- 
dencias necesarias á la organizacion de s u s  autorida- 
des, fijando su capital en el lugar que considere rxas 
oporruno.-5." Eri el departamento de las Caiihriiias 
el gobierno designara provisionülniente la capita: y las 
autoridades que  deben funcionar, eritre taato se haccn 
las e1ecc:iones coristiti:cionales.-6." Las juntas depar- 
tamentales divirlirán pi'ovisionalrnerite sus respectivos 
departamentos en clistritos, cs:os en prirtitlos, y se  nom- 
brzrkzi ~riefectcs, si:l>-pñef ct.os, ny ur~tarnieiltos y jueces 

7 r, de paz, segun previeíic. 1-:. ley ccn.;titucio:ial.-a Los 
juz,aclus cit., prinierri. instancia se ~;roveerA~i interinarnen- 

%= 
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te con arreglo 6 lo dispiiesto en el art. 27 de la cjvint;r 
.- . , . $ > S  .+..;.: , .  .. , . > . . -  .. . % , .... 1 s i .  . /  .."Si , < . ? .  ., ~ ..,*-,.., 

, .~ ... 
ley constitucional [p&. 364.1-[Se circuló . ,, en  e¿ mismo 

. .  . 
dirx por la . secretaría . de redaciones,' y ss pííblico en  bando de 

~, 5 de enero sigwiente.3 . . .  , 

. . 

Providencia de la secretaria de guerra comacnicada al  Sr. 
*i . . i :  :. . . ,y: '*.'. ., , *... - *  ~ . ,  . .  

director . ..- .. general L!. , . . . . .  de  . . ingenieros. 

-&ons . de . .  antigi+dad . Lv á los . ;-.. o$ciiles -t . rT: del ~ ,.. .. . ejército que ha- 
6. 

niéridose . , . . ~  . . > a . . wron,uncia~o' , . . . contra ,,.. . el sti~rerno ~ , .  ' .  gobijrno . ,  ., 68 ho¿lnn 
comnpt!endidos ... .....* -.. en a l  .,., , art. 4 . O  . . . . . de Za, . . <  I.ey de . . 5 d e  ,.,, agost.0 de 1835 

1~ . 
pcopirac:ion .- .. de ese C .  me8 . .  pág.  . 8.1 . .  > . . 

J~lly .- . uesto . . . . . el .. - Exrno  . -  . ,  Sr. . p~~-!de~~.ed ,e !  ocurs .~  ~rop!.o- 
vido -... ... p o ~  el p~!qf?sor delc~le$&, . . . r$lir$r . ~. , ,  capj$%n . .  a .  ~, 491 'cusrpp $2 ..,. . 
del ,? malido S de V 8. D. Juan . . ~. Estrqda en q ~ l ~ c ~ ; u f i ~ ' , ~ l a  qu,e qg 
le declare : la . ag$igiiedaJ . d,e . su _ < _  clave desds. . . . * - - f .  ' 2 ~  bfi;.'i$,~j,~ . -. . 

del . a50 de '  18.34 + en . .  virtud . , ,. de los . f.undany$,og,,g~p . .  . . . . q p g -  
D.e y seryicios , * . .  de . . .  q1l.e .. hace .~ . rryencion, .. . . . .. seiruq b5, : rz  lp? j,ui?4~fir!+nT . 

t e ~ ' ~ u e  acotiip,¿@a, S .  .. E. . . ha .. . teni Jo a .. 4jen . ~ a ~ ~ c . e d e + ~ . e q ,  
q t~r ib iqp  6 . que . ,. la iiiiüma . . .  declarac~nr! se ha, h e c h ~ ,  +, tp- 
40s 109 oficiales .. , . ,  del . , .  . cue,ryo , . de aitdkríique . . ..... '. &.,: se , .  halla^ - " - . - ~ ,  -..... en v. -. 
s u  caso, y que esta ~ . se .~ es&eii&i . ~ .  p o ~  punt"'gener~lá . I c  .,,. ..< ,. ., IQS. .-:., 

qui se eniueiltren .: en . iguale. . j : j j  c ircunstaipi~.  .~ . .. . , ! > ? S  . , ,e,J, , 
~ . . , - 

e n  circular de la direccioq. . .  . ~. gengrlxl , ~ . .  . de., . ,  ~ .. rentqs de este 
' 

dia se reprtiduce la que se hc!lZa - U  en . .! la. . . - Recopilacic~,n t . :2.! . .  . &,83+ .~ . 

pág, 569, y se recomiendu ú las ndqa,nqs. ... . .. mari,JZntqs.: , > ~ .  .. y, s%g 
resguc~rd~.s . lo . vigilancia sobre . impedir , . . , . .  . . .~ ~a ,ex@~r toe ionde .a~:  ,.. . 

iig7.ieddi.íes rnexicanas, y. el cunv¿i?,nient~ .. . . , a x ~ c t o  . . . .. ,. . de, 10, E?~,T 
venido rn el OTT. 4 1 de lq 1i.y . de . .  16 - - d e  . ?a.~viembxe. b ,. ; <... A,: :z . .. d< $:823,? 
[I&copilacior~ de 832 pág. 34- 
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